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Oficio No.T.5715- SNJ-11-250 

Quito, 21 de Febrero de 2011 

Sociólogo 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto al presente ~.:opia ~.:crtiticada del Decreto Ejecutivo No.669, suscrito el día de 
hoy, ~.:on el que he dispuesto convocar a Consulta Popular, de conforri:údad con las 
atribuciones qw: ~.:onstitucional· y legalmente me corresponden, a fm de que el 
< 'onscjo ·Nacional Elc~o:toral se sirva realizar la condigna convocatoria, de 
~.:onlimnidad con ·Jo que dispone el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de 
( >rganiza~.:ioncs Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

De igual manera, remito copia de Jos dictámenes de la Corte Constitucional para el 
período de transición, en los que se aprueban las preguntas para la Consulta Popular. 

Aprovecho para reiterar a usted, mis sentimientos de consideración y estima . 

Atentamente, 
I>IOS, PATRIA Y LIBERTAD 

r· / r· ' \ .· /' _/ /1 
/ / / 

bJf,f~~~o~a n·~l~o 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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N' 669 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que en este momento histórico de la República es necesario acudir al pueblo 

ecuatoriano para consultarle respecto de enmiendas constitucionales y temas de 

interés general, que se detallan y fundamentan a continuación: 

Enmiendas constitucionales.-

1.- Sobre la caducidad de la prisión preventiva: 

El Estado mantiene dentro de sus responsabilidades la promoción y garantfa de la 
seguridad pública, y la prevención y reducción de la criminalidad en la sociedad, así 
como el aseguramiento del acceso a la Justicia y crear y ejecutar los mecanismos 
necesarios para la sanción del delito. 

Sin embargo, este deber del Estado ha tenido obstáculos para su cumplimiento, 
puesto que en un gran número de ocasiones los procesos investigativos penales no 
alcanzan el objetivo de determinar la existencia del delito, la responsabilidad de quien 

lo comete, así como la aplicación y ejecución de la correspondiente sanción, debido a 

que la caducidad de las medidas cautelares privativas de libertad establecidas 

en la Constitución, no concuerdan con la realidad procesal. Esta situación ha 

causado que, desde enero de 2007 a octubre de 2010, miles de personas privadas de 

libertad por orden judicial de medida cautelar hayan obtenido su libertad, sin que 

hayan sido juzgadas, dificultando la efectiva administración de la justicia, la sanción 

del delito y sus responsables y promoviendo el aumento de la inseguridad e 

impunidad. 

Se ha determinado que las personas procesadas utilizando cualquier artilugio 

provocan la caducidad de la prisión preventiva, lo cual debe ser impedido, a través de 

la corres~ndiente reforma constitucional, agravando la sanción de la que deben ser 
obj~t.~ lo operadores de justicia, por el incumplimiento de sus funciones, por acción u 
omrsron. · 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que el dictamen emitido por la Corte Constitucional, ha reconocido que los 

fundamentos presentados para tratar el tema de la caducidad de la prisión preventiva 

son argumentos válidos dentro de la discusión jurídica y ha realizado una 

interpretación evolutiva de la Constitución y atendiendo a la enorme preocupación 

social producto del fenómeno delictivo de la seguridad ciudadana y ante la falta de 

celeridad por parte de los operadores judiciales, la Corte sugiere agregar algunos 

elementos que permitan aplicar de manera efectiva y con mayor certidumbre el artfculo 
77 numeral 9 de la Constitución de la República, por lo cual, haciendo uso de su 

facultad interpretativa y de ejercicio del control constitucional realizó una sugerencia 
modificando la pregunta inicialmente presentada, la cual es acogida en su totalidad. 

2.- Sobre la aplicación de medidas cautelares sustitutivas a la prisión preventiva. 

La norma Constitucional establece la posibilidad de que las Juezas y Jueces dicten 
siempre medidas cautelares sustitutivas a la prisión preventiva; de ahr que se ha 
generado un amplio debate con respecto a esta norma Constitucional que permite que 
las personas privadas de libertad por medida cautelar que estén siendo procesadas 
por delitos sancionados incluso con pena de reclusión, puedan obtener su libertad por 
sustitución de la medida cautelar. 

En la práctica el artículo 77 numeral 1 de la Constitución, tiene una errada aplicación 

por parte de algunos jueces, lo que ha generado, en ciertas ocasiones, una 

discrecionalidad injustificada al momento de sustituir una medida por otra. Dicha 

lectura se manifiesta cuando los jueces aplican el artículo 77 numeral 1, sin observar 

los requisitos y condiciones establecidas en la ley; cuando en realidad dicho artículo 

manifiesta claramente la obligación de los jueces de revisar, en toda ocasión, los 

motivos que permitan la sustitución de la prisión preventiva por las medidas cautelares 

correspondientes. 

Corresponde al legislador regular la prisión preventiva, adecuándola al marco 

establecido en la Constitución, lo que implica su verificación periódica en consonancia 

con la realidad social dondre pretende su aplicación, correspondiendo al juzgador 
también examinar la efectiv concurrencia de los elementos normativos en el caso 
sometido a su competencia. 

2 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

En este contexto considero que se debe enmendar la Constitución, garantizando que 

!a privación de la libertad no será la regla general y que los casos, plazos, condiciones 

y requisitos en la aplicación de medidas sustitutivas a la prisión preventiva, estén 

considerados en la ley. 

3.- Propiedad de Instituciones Financieras y Medios de Comunicación: 

El espíritu de la Constitución es que los grupos financieros y de comunicación privados 

se dediquen exclusivamente a las funciones que como tales les corresponde, y no 

tomen parte en otro tipo de actividades ajenas a su objeto, sin embargo, !a norma 

actualmente vigente del artfculo 312 de la Constitución ha permitido que su~an 
algunas interpretaciones equívocas que en ciertos casos pueden contradecir el espíritu 
y finalidades que, en este ·sentido, tiene la Constitución. Por lo tanto, se hace 

necesario enmendar el indicado artfculo 312, para que el mismo tenga una mayor 

precisión y, de igual manera, establezca una prohibición mucho más clara y ajustada a 
los parámetros constitucionales, con el objeto de garantizar la independencia, tanto del 

sistema financiero, como de los medios de comunicación masiva privados de carácter 
nacional, a efectos de evitar conflictos de intereses. 

4.- Administración de Justicia y Consejo de la Judicatura de Transición: 

Es importante señalar que desde la promulgación de la Constitución de la República 

han transcurrido más de 2 años sin que se haya nombrado el nuevo Consejo de la 

Judicatura y por tanto, no se ha iniciado el proceso de reestructuración y renovación 

de la administración de justicia. Es urgente y necesario que se efectúe una depuración 

de los servidores judiciales a fin de que el Estado pueda cumplir con sus propósitos y 

fines que incluye una correcta y eficaz administración de justicia. 

El proceso de designación podría demorar un tiempo considerable, el cual ~ctaría 
directamente a la ciudadanía que está necesitada de una reforma integral en sector 

justicia, que sea capaz de solucionar la profunda crisis en la que se encuentra. 

3 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

También es importante fortalecer todas las instituciones que conforman esta Función 

del Estado, a efectos de que exista un crecimiento armónico y coherente, puesto que 

los problemas no son particulares de las judicaturas sino de todo el sector en su 

conjunto. 

Para agilitar los cambios necesarios y poner en marcha la reestructuración de la 

Función Judicial, es indispensable sustituir el actual Consejo de la Judicatura, y 
en su reemplazo, se debe crear un Consejo de Transición conformado por tres 

delegados designados, uno por el Presidente de la República, uno por la Asamblea 
Nacional y uno por la función de Transparencia y Control Social, a la cual debe 
dotársela de todas las facultades que las Disposiciones Transitorias del Código 
Orgánico de la Función Judicial le otorgan al nuevo Consejo de la Judicatura. 

5.- Nueva integración del Consejo de la Judicatura.-

Concomitante con lo explicado en el numeral anterior, se debe modificar la integración 
del nuevo Consejo de la Judicatura, el cual se debe integrar por Delegados del 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; del Fiscal General del 
Estado; del Defensor Público General; de la Función Ejecutiva; y de la Asamblea 
Nacional, quienes serán designados por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, a través de temas, dentro de un proceso público de escrutinio, con 

veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. 

Cabe mencionar que al momento se encuentra en proceso un concurso de 

merecimientos y oposición por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para la designación de nueve Vocales del Consejo de la Judicatura, que se 

prevé, igualmente, demorará, razón por la cual dicho proceso, una vez que sea 

aprobada esta enmienda constitucional, no tiene sentido continúe. 

En relación con las funciones que el nuevo Consejo de la Judicatura debe cumplir, la 

Corte Constitucional acertadamente ha concluido que las reformas legales al Código 

Orgánico de la Función Judicial planteadas eri el anexo 5, guardan relación dire ta con 

la enmienda constitucional propuesta, ya que es lógico que si la composici n del 

Consejo de la Judicatura se está modificando, es natural que las atribu ones, 

4 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

"' -6 --
~ .)¡/) 

funciones y órganos auxiliares, se modifiquen también. De esta manera, se está 

asegurando se cumplan los efectos mediatos del referendo. 

11 
Temas de interés general 

6.- Del Enriquecimiento privado no justificado.-

En la legislación vigente se sanciona con pena privativa de la libertad a aquellas 

personas que, siendo servidores públicos incrementan injustificadamente su 

patrimonio teniendo como referencia los ingresos que perciben producto del ejercicio 

de su cargo. 

Sin embargo, en el sector privado también hay muchas personas que incrementan 

injustificadamente su riqueza a través de la comisión de diverso tipo de delitos, y que 

como no cumplen uno de los requisitos del tipo penal de enriquecimiento ilícito 

~i_pificado_ en_ el_ <:ódi9_o_ f'_enal que determina que el sujeto activo de esta infracción es 
un funcionario público, se mantienen impunes, a pesar de ser evidente el 

enriquecimiento fraudulento. 

En tal virtud, considero que debe ser sancionado también el enriquecimiento ilícito de 

personas particulares, para lo cual se debe expedir la correspondiente reforma legal, a 

través de la Asamblea Nacional, la que debe ser realizada dentro de los tiempos 

razonables del trámite legislativo. 

7.- De la prohibición de los juegos de azar con fines de lucro.-

Una de las actividades que tiene repercusiones sobre nuestra sociedad, tanto positivas 

como negativas, son los juegos de azar practicados en casinos y casas de apuestas, 

puesto que promete ser una forma rápida de conseguir dinero o perderlo. 

Es necesario consultar a la ciudadanía sobre la conveniencia de que existan negocios 

privados dedicados a los juegos de azar, para resolyer si el Ecuador, debe ser un país 

libre de empresas o negocios de este tipo, preguntá~e al pueblo si está de acuerdo. 

5 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

8.- De la prohibición de matar animales en espectáculos.-

Dentro de los objetivos que como Estado constitucional de derechos y justicia debe 

tener el Ecuador, es la eliminación de la violencia en todas sus formas. sea que ésta 

se perpetre entre seres humanos o en contra de otros seres que igualmente tienen 

derecho a que su vida sea respetada a pesar de no gozar de racionalidad. 

En el país existen espectáculos públicos en los que se da este tipo de prácticas, en los 

que animales son sacrificados, convirtiendo a estas actividades en una de las fuentes 

de violencia. 

El artfculo 71 y siguientes de la Constitución, recono<?e y eleva a la categoría de 

derechos constitucionales, lo$ derechos de la naturaleza, en contra de los ·cuales 

están todas las acciones que impliquen por espectáculo, la eliminación de los seres 

que forman parte de la pachamama, por lo cual es hora de debatir si se debe prohibir 

este tipo de espectáculos, en las respectivas circunscripci_o_n_es c~_nton~J~s. 

9.- De la regulación de las actividades y de la responsabilidad de los medios de 

comunicación.-

Los cambios experimentados a partir del avance tecnológico, en especial en el campo 

de la comunicación, han traído consigo no solamente aportes positivos para la 

educación y la ciencia, sino también han revolucionado las relaciones humanas, 

siendo los mensajes audio visuales difundidos a través de la televisión, la principal 

fuente de información y guía de las ideas de las personas. 

Los medios de comunicación, al ser medios de distracción y comunicación masiva, 

deben servir de orientador positivo de la sociedad. 

Por ello, considero pertinente preguntar a la ciudadanía si está de acuerdo que la 

Asamblea Nacional, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa, expida una ley de comunicación, que ee un Consejo de Regulación para 

regular la difusión de contenidos en la televisió radio y en las publicaciones de 

) 6 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

prensa escrita que contenga mensajes de violencia, explícitamente sexuales o que 

sean discriminatorios; y, que establezca criterios de responsabilidad ulterior de los 

comunicadores y de los medios emisores. 

10.- De la tipificación del delito de incumplimiento de las obligaciones laborales 

por el empleador. 

El segundo inciso del artículo 327 de la Constitución de la República establece: "Se 

prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización 

en las actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, la 

contratación laboral por horas, o cualquiera otra que afecte los derechos de las 

personas trabajadoras en forma individual o colectiva. El incumplimiento de 

obligaciones, el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto en materia laboral se 
penalizarán y sancionarán de acuerdo con la ley." 

A pesar de que han pasado más de dos años de vigencia de la Constitución, la 
Asamblea Nacional hasta el momento no ha establecido el tipo penal correspondiente 

que sancione como infracción de carácter penal el incumplimiento de las obligaciones 

laborales, dentro de las cuales se encuentra la obligación del patrono de afiliar al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a los trabajadores en relación de 

dependencia . 

Resulta urgente, por tanto, consultar al pueblo ecuatoriano, sobre el cumplimiento de 

la regla prevista en el artículo 327 de la Constitución, para el efectivo ejercicio y 

protección de derechos constitucionales y establecer un elemento de temporalidad 

para su cumplimiento por parte de la Asamblea Nacional, ya que a pesar de la 

aplicación directa de la Constitución, no es menos cierto que en materia penal existe 

reserva legal. 

Que el segundo inciso del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 

manifiesta que: "La soberanía radica en el pueblo cuya voluntad es el fundamento de 

la autoridad, y se ejerce a través de los órganos 1 poder público y de las formas de 

participación directa previstas en la Constitución". 

7 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que el artículo 104 de la norma suprema, determina que el Presidente de la República 

dispondrá al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular sobre los 

asuntos que estime convenientes, previo el dictamen de la Corte Constitucional. 

Que el artículo 441 de la Constitución, establece que la enmienda de uno o varios 

artículos de la Constitución que no altere su estructura fundamental, o el carácter y 

elementos constitutivos del Estado, que no establezca restricciones a los derechos y 

garantías, o que no modifique el procedimiento de reforma de la Constitución, se 

realizará mediante referéndum solicitado por el Presidente de la República. 

Que el articulo 100 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional establece que todo proyecto de enmienda o reforma constitucional debe 
ser enviado a la Corte Constitucional pára que indique cuál de los procedimientos 
previstos en la Constitución corresponde, cuando la iniciativa provenga de la 

Presidenta o Presidente de la República, antes de expedir el decreto por el cual se 
convoca a referendo. 

Que, sobre la base del artículo antes referido, mediante Oficio No. 5715-SNJ-11-55 

de 17 de enero de 2011 se presentó ante la Corte Constitucional, el pedido de 

dictamen para proceder a la convocatoria a Consulta Popular, con el fin de enmendar 

la Constitución de la República y preguntar al pueblo ecuatoriano temas de vital interés 

para la nación. 

Que luego de admitido a trámite el pedido indicado, la Corte Constitucional determinó 

dos procesos diferenciados, uno para los asuntos constitucionales y otro, para los 

temas generales. 

Que agotado el trámite de control constitucional previo, la Corte Constitucional emitió 

su decisión, declarando la constitucionalidad formal condicionada de la consulta 

popular, conforme consta dtos Dictámenes Nos. 001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-
2011 de febrero 15 de 20 , cuyas observaciones han sido consideradas en la 

elaboración de este Decreto. _ 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

En uso de la atribución contenida en el artículo 104, y numeral 14 del artículo 147 de la 

Constitución de la República, 

DECRETA: 

Art. 1.- Convocar a las ecuatorianas y ecuatorianos y a los extranjeros residentes en el 

Ecuador con derecho al sufragio, a Consulta Popular, para que se pronuncie sobre 
las siguientes preguntas: 

1. ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del artículo 77 de la 
Constitución de la República, incorporando un inciso que impida la 
caducidad de la prisión preventiva cuando ésta ha sido provocada por la 
persona procesada y que permita sancionar las trabas irrazonables en la 
administración de justicia por parte de jue.zas, jueces, fiscales, peritos o 
servidores de órganos auxiliares de la función judicial, corno se establece 
en el anexo 1? 

SI ( ) NO ( ) 

Anexo 1.-
lncorpórese a continuación del primer inciso al numeral 9 del artículo 77, uno que 

dirá: 

"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure el 

decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona 

procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento mediante 

actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación ocurriera durante el 

proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 

jueces, fiscales, defensor f~blico, peritos o servidores de órganos auxiliares, se 
considerará que estos han i ,currido en falta gravísima y deberán ser sancionados 
de conformidad con la ley.". 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la privación de la 

libertad se apliquen bajo las condiciones y requisitos establecidos en la 

ley, ENMENDANDO LA CONSTITUCIÓN DE ACUERDO Al ANEXO 2?. 

SI NO ( ) 

Anexo 2.-

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la 

comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del 

delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el 

cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez competente, 

en los casos, por el tiempo y con las formalidades -establecidas en la ley. Se 

exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona 

detenida sin. fófl"!1ula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no 

privativas de libertad se aplicarán de conformidad con los casos, plazos, 

condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

El articulo 77 numeral 11 dirá: 

"La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de 

libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de 

acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley. • 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema 

financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, de 

carácter nacional, sus directores y principales accionistas, sean dueños o 

tengan participación accionarla fuera del ámbito financiero o 

comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA CONSTITUCIÓN 
COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 3? 

SI ( NO ( } 

10 
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Anexo 3.-

En el primer inciso del articulo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas 

de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no 

podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en 

empresas ajenas a la actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los 

respectivos organismos de control serán los encargados de regular esta 

disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente." 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMO NOVENA, dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema financiero 

privado, así como las empresas de comunicación privadas de carácter nacional, 

sus directores y principales accionistas, en empresas distintas al sector en que 

participan, se enajenarán en el plazo de_ un año con_ta~5J. a partir de la aprobación 

de esta reforma en referendo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del Consejo de la 

Judicatura por un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado 
por tres miembros designados, uno por la Función Ejecutiva, uno por la 

Función Legislativa y uno por la Función de Transparencia y Control 

Social, para que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 

competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la Función 

Judicial, enmendando la Constitución como lo establece el anexo 4? 

SI NO( 

Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 
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"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su reemplazo 

se crea un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado por tres delegados 

designados y sus respectivos alternas: uno por el Presidente de la República, uno 

por la Asamblea Nacional y uno por la Función de Transparencia y Control Social; 

todos Jos delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. Este Consejo 

de la Judicatura transitorio tendrá todas las facultades establecidas en la 

Constitución, así como las dispuestas en el Código Orgánica de la Función Judicial, 

y ejercerán sus funciones por un períodq improrrogable de 18 meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada. El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social asegurará que los miembros del nuevo 

Consejo de la Judicatura estén designados antes de concluidos los 18 meses de 

funciones del Consejo de la Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que lleva a cabo el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social para la designación de los nuevos vocales 

del Consejo de la Judicatura. 

Suprímase la disposición transitoria primera del Código Orgánico de la Función 

Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la 

Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código 
Orgánico de la Función Judicial, como lo establece el anexo 5? 

SI NO ( ) 

Anexo 5 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de la siguiente 

manera: 

Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la Repúbl 
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"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus 

respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante temas enviadas por el 

Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; por el 

Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 

Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de 

escrutinio con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el 
Consejo de Participación Ciudadana y 9ontrol SOcial. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán 

en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, 

que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 

determine la ley: 

1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 

judicial. 

2. Conocer y aprobar la preforma presupuestaria de la Función Judicial, con 

excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos <;le selección de jueces y demás servidores de la Función 

Judicial, así como su evaluación, ascensos y sanción. Todos Jos procesos serán 

públicos y las decisiones motivadas. 

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar 

escuelas de formación y capacitación judicial. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por may~ simple." 

13 



N" 669 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Suprímase el último inciso del artículo 180 de la Constitución. 

Refórmase los siguientes artículos del Código Orgánico de la Función Judicial: 

1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en donde dice: "Comisión de 

Administración de Recursos Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El primer inciso del articulo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la servidora o el servidor de la 

Función Judicial tuviere que trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para 

cumplir sus funciones, se le declarará en comisión de servicios con remuneración. 

La comisión que deba cumplirse en el país o en el exterior será otorgada por el 

Director General del Consejo de la Judicatura." 

3.- El numeral 1 O del artículo 100 dirá: 

" ... 1 O. Residir en el lugar en donde ejerce el cargo. Excepcionalmente podrá residir 

en otro lugar cercano, de fácil e inmediata comunicación, en virtud de autorización 

expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos Humanos del Consejo 

de la Judicatura; ... " 

4.- El inciso cuarto del artículo 1 O 1 dirá: 

"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial podrá solicitar el 

traslado a un puesto o cargo que a la fecha estuviere vacante. El Director General 

del Consejo "de la Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el caso, 

podrá resolver favorablemente tal solicitud si la servidora o el servidor de la Función 

Judicial, de acuerdo a la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación 

apropiadas para el nuevo puesto o cargo." 

5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 
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"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos dos salas, a 

excepción de la Presidenta o Presidente de la Corte, que deberá integrar solamente -una. Sin embargo, de creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 

una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las juezas o los jueces 

acordarán las salas que integrarán. De no hacerlo, esta designación la hará el pleno 

de la Corte Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier tiempo y 

disponer la integración, tomando en cuenta la especialización y el perfil de la jueza 

o juez. 

6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, fiscal o defensor 

público, con dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable; ... " 

7.- El numeral 7 del artículo 217 elimínese las palabras "comisiones 

especializadas". 

8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus funciones; ... " 

9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 

276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280, dirán lo siguiente: 

"Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 

delegados y sus respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante ternas 

enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo 

presidirá; por el Fiscal General del Estdo, por el Defensor Público, por la Función 

Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 
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Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de 

escrutinio con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el 

Consejo de Participación y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicat.ura, tanto titulares como suplentes, durarán 

en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, 

que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. 

Los Miembros del Consejo, en caso de ausencia o impedimento, serán sustituidos 

por sus alternos. 

Art. 261.- ESTRUCTURA FUNCIONAL.- El Consejo de la Judicatura ejercerá 

sus funciones a través de los siguientes componentes estructurales: 

1. El Pleno; 

2. La Presidencia; 

3. La Dirección General; 

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el Presidente de la Corte 

Provincial, conjuntamente con los Delegados que el Consejo de la Judicatura 

determine, de conformidad con la regulación de la materia. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, organización, funciones, 

responsabilidades y control establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 

Administrativo de la Función Judicial, según corres~nda, se encargarán de la 
planificación estratégica, la gestión del talento hu no, la transparencia y la 

difusión a la comunidad de los resultados de su gestión 
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Art. 262.~ INTEGRACIÓN.~ El Pleno se integrará con sus cinco Miembros o por 

quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la Corte Nacional de 

Justicia y, en caso de ausencia o impedimento de éste, por su alterno. En caso de 

ausencia o impedimento de ambos, por el Miembro que designe el Pleno. Actuará 

como Secretaria o Secretario del Pleno, la Secretaria o el Secretario del Consejo o 

quien le sustituyere. 

Art. 263.- QUORUM.- El quórum para la instalación será de tres de sus 

integrantes. Para todas las decisiones se requiere mayoria simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

1. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los conjueces 

de la Corte Nacional de Justicia y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de 

primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores Distritales, a la 

Directora o al Dire-ctor General, miembros de las direcciones regían a les, y 
directores nacionales de las unidades administrativas; y demás servidoras y 

servidores de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, miembros de las 

direcciones regionales, directores administrativos nacionales y directores 

provinciales; 

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan estratégico de la Función 

Judicial; 

4. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

5. Rendir, por medio de la Pr~denta o el Presidente del Consejo, el informe anual 

ante la Asamblea Nacional; ~ 
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6. Elaborar la preforma presupuestaria de la Función Judicial que será enviada para 

su aprobación según la Constitución. En el caso de los órganos autónomos, 

deberán presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 

presupuestaria para su incorporación al presupuesto general de la Función Judicial; 

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y méritos, sometido a 

impugnación y control social, a las notar:ias y los notarios, y evaluar los estándares 

de rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá removerlos de acuerdo lo 

establecido en este Código; 

8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio de la Función 

Judicial: 

a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, tribunales penales, 

juzgados de primer nivel y juzgados de paz; asf como también establecer el número 

de jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia en que actuarán las 

salas de las cortes provinciales, tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel; 

excepto la competencia en razón del fuero. Una misma sala o juzgador de primer 

nivel podrá actuar y ejercer al mismo tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del informe técnico correspondiente, aparezca que existe en 

forma transitoria en determinada rama de la actividad judicial o en una localidad un 

número muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o juzgados temporales 

que funcionarán por el período de tiempo que señalará o hasta que se despachen 

las causas acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de causas 

para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o provinciales, las cuales 

funcionarán de forma desconcentrada; 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los usuarios de 

los servicios notariales; b) las tasas por servicios administrativos de la Función 

Judicial; e) el monto de las tasas y establect~: tablas respectivas por informes 

periciales, experticias y demás instrumen~ ~res necesarios en la tramitación 
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de causas, así como sistematizar un registro de los peritos autorizados y 

reconocidos como idóneos, cuidando que éstos sean debidamente calificados y 

acrediten experiencia y profesionalización suficiente; 

10. Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de Ética de 

la Función Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 

reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de régimen interno, con 
sujeción a la Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 

responsabilidades, control y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

11. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin sueldo, 
amonestación escrita o multa a las juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces 
de la Corte Nacional de Justicia; 

12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las sanciones disciplinarias 
impuestas por las direcciones regionales a las abogadas y a los abogados por las 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de acuerdo con este Código; 

13. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, la Contralorfa General del Estado y resolver sobre sus 

recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las servidoras o los 

servidores judiciales, con el voto conforme de la mayoría de sus Miembros, o 

absolverles si fuere conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 

solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley referidos a la Función Judicial 

cuando le sean consultados por la Función Legislativa o Ejecutiva; 

Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Pres ente le corresponde: 
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1. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la Función Judicial, la 

Constitución, la ley y los reglamentos generales; el Estatuto Orgánico Administrativo 

de la Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y resoluciones del 

Pleno; 

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones del Pleno, y supervisar 

el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe presentar el Consejo de la 

Judicatura a la Asamblea Nacional y someterlo a consideración de aquel; 

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el Secretario, las actas y 

demás documentos que contengan los reglamentos, manuales, circulares y 
resoluciones de carácter normativo interno expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras y a los servidores de la 

Función Judicial, en casos graves y urgentes, en el ejercicio de sus funciones, por. 

el máximo de noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la situación de 

la servidora o el servidor de la Función Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, relacionados con la Función 

Judicial, con organismos nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 

contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados o instrumentos 

internacionales; y, 

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto Orgánico 

Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CARGO.- La Directora o el Director General 

del Consejo reunirá los siguientes requisitos: 

1. Ser ecuatoriana~ ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos de 

participación política; }' 
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2. Tener título de tercer nivel legalmente reconocido en el país, en las áreas 

afines a las funciones del Consejo, y acreditar experiencia en administración; y, 
3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la docencia 

universitaria en las materias mencionadas por un lapso mínimo de cinco años. 

Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director General le corresponde: 

1. Dirigir y supervisar la administración de los recursos humanos, financieros, 

administrativos de la Función Judicial y los procesos de selección, evaluación, 

formación profesional y capacitación continua, en el ámbito de su competencia; 

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Función Judicial; 

3. Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de los órganos autónomos, y 

asignar montos de gasto a las unidades administrativas correspondientes y a las 

directoras o directores regionales y provinciales, de acuerdo a lo que establece la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el procedimiento coactivo para 

recaudar lo que se deba, por cualquier concepto a la Función Judicial, con arreglo 

al trámite establecido en la ley . 

5. Definir y ejecutar los procedimientos para el mejoramiento y modernización de la 

Función Judicial, para la selección, concursos de oposición y méritos, pennanencia, 

disciplina, evaluación y formación y capacitación de las servidoras y servidores de 

la Función Judicial, en el ambito de su competencia; 

6. Fijar las remuneraciones para las servidoras y servidores de las carreras judicial, 

fiscal y de defensoría pública, así como para los servidores de los órganos 

auxiliares, en las diferentes categorías, y de manera equivalente y homologada 

entre sí; 

7.- Imponer las sanciones disciplinarias de susp sión de funciones sin sueldo, a 

las juezas o jueces y a las conjuezas o conjuece de las Cortes Provinciales, a las 
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directoras o a los directores regionales, a las directoras o a los directores 

provinciales y a las directoras o a los directores nacionales de las unidades 

administrativas; y demás servidores y servidoras de la Función Judicial. La 

resolución de suspensión será susceptible de apelación para ante el Pleno del 

Consejo de la Judicatura; 

8. Presentar informe al Pleno del Consejo, anualmente, o cuando éste lo requiera; 
y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

El Director General podrá, por simple oficio, delegar sus funciones a los servidores 
de la Función Judicial, cuando lo considere necesario." 

Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la Disposición Transitoria Séptima, 
reemplácese las palabras "Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos 
Auxiliares", por "la unidad correspondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado a continuación del 

artículo 19, agregado por el artfculo 9 de la Ley s/n, publicada en el suplemento al 

Registro Oficial 64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, sustitúyase las 

referencias a la "Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la 

unidad correspondiente". 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones, dentro 

del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a partir 

de la publicación de los resultados del plebiscito, tipifique en el Código 
Penal, como un delito autónomo, el enriquecimiento privado no 
justificado? 

SI NO( ) }.--( } 
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7. De la prohibición de los juegos de azar con fines de lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los negocios 
dedicados a juegos de azar, tales como casinos y salas de juego? 

SI ( ) NO ( ) 

8. De la prohibición de matar animales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se prohíban los 
espectáculos que tengan como finalidad dar muerte al animal? 

SI ( } NO ( ) 

9. De la regulación de las actividades y de la responsabilidad de los medios 
de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones, dentro 
del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expida 
una Ley de Comunicación que cree un Consejo de Regulación que regule 
la difusión de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de prensa 
escrita que contengan mensajes de violencia, explícitamente sexuales o 

discriminatorios, y que establezca criterios de responsabilidad ulterior de 
los comunicadores o los medios emisores? 

SI ( ) NO ( 

1 O. De la tipificación del delito de incumplimiento de las obligaciones 

laborales por el empleador 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin dilaciones, dentr 

del plazo establecido en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a parti 
de la publicación de los resultados del plebiscito, tipifique com 
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infracción penal la no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social de los trabajadores en relación de dependencia? 

SI NO ( ) 

Art. 2.- Comuníquese con el contenido de este Decreto Ejecutivo al Consejo Nacional 

Electoral y a la Corte Constitucional para el período de Transición, para los fines 

pertinentes. 

Art. 3.- El Ministro de Finanzas sitúe los recursos financieros necesarios para la 

realización de la Consulta Popular. 

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de 

su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiún 
días del mes de febrero de dos mil once . 

j-- ------------------------------------------------ -----------------
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Quito, D. M., 15 de febrero del 2011 

Dictamen N.o 001-11-DRC-CC 

CASO N.o 0001-11-RC 

LA CORTE CONSTITUCIONAL para el período de transición: 

Ponencia del Juez Constitucional: Dr. Patricio Herrera Betancourt 

l. HECHOS 

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República, mediante oficio N.0 T. 5715-SNJ-11-55 de fecha 17 de enero del 
2011, comunicó a la Corte Constitucional, para el periodo de transición, el 
Proyecto de Enmienda de la Constitución de la República y de Consulta 
Popular. 

En su escrito, el Presidente de la República solicitó a esta Corte dictaminar 
cuál de los procedimientos constitucionales corresponde aplicar a cada caso, y 
dictar sentencia respecto de la constitucionalidad de la convocatoria a 
referendo, así como de las preguntas a efectuarse junto con sus respectivas 
considerad ones. 

Mediante providencia dictada el 18 de enero del 2011 a las 1 OHOO, la Sala de 
Admisión avocó conocimiento del documento presentado por el Eco. Rafael 
Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador. La 
Sala, previo a pronunciarse sobre la admisibilidad, dispuso al Secretario 
General de la Corte Constitucional formar dos expedientes; el uno respecto a 
temas constitucionales y el segundo referente a temas generales. En la misma 
fecha, el Secretario General certificó que no se había presentado otra causa 
con identidad de objeto y acción. 

-----.. j ,....,..--19 de enero del 2011 a las 11 H46, la Sala de Admisión de la Corte 
.. ,~~nstitucional, para el periodo de transición, admite a trámite la causa N." -,\ 
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000 1-11-RC, con la finalidad de que la Corte Constitucional se pronuncie 
sobre la solicitud formulada por el accionante. 
El 20 de enero del 2011, el Pleno de la Corte Constitucional, en seswn 
ordinaria y previo sorteo de ley, designó a la doctora Nina Pacari Vega como 
Jueza Constitucional Sustanciadora de la presente causa. 

El 24 de enero del 2011, la J ueza Constitucional, avocó conocimiento de la 
causa y convocó a las personas naturales y jurídicas, así como a las 
organizaciones sociales que tuvieran interés en la causa, a ser escuchadas en 
audiencia pública, misma que se desarrolló el jueves 27 de enero del 2011. 

2. CONTENIDO DE LA SOLICITUD PROPUESTA POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

2.1 Consideraciones 

El economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República, amparado en lo dispuesto en los artículos 99, 100 y siguientes de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, pone en 
conocimiento de la Corte Constitucional, para el período de transición, el 
proyecto de enmienda de la Constitución de la República, a fin de que 
dictamine indicando cuál de los procedimientos determinados en la Ley es el 
que corresponde aplicar, y se emita el dictamen correspondiente respecto a la 
constitucionalidad de la convocatoria a referendo y sobre la constitucionalidad 
de las preguntas a efectuarse junto con sus respectivas consideraciones. 

2.2 Fundamentos de la Convocatoria a Referendo 

2.2.1 Reformas en materia penal 

Respecto a las reformas en materia penal señala que: el Estado no ha podido 
dar cumplimiento a la garantía de seguridad pública, prevención y reducción 
de la criminalidad en la sociedad; tampoco se ha garantizado el acceso a la 
justicia ni ha sido posible crear y ejecutar los mecanismos necesarios para la 
sanción del delito, en virtud de que en varias ocasiones los procesos 
investigativos no pueden determinar la existencia del delito, la responsabilidad 
de quien lo comete, -así como la aplicación y ejecución de la correspondiente 
sanción, "debido a que los plazos de caducidad de las medidas cautelares 
privativas de libertad establecidos en la Constitución, no concuerdan con la 
realidad procesal", situación que ha causado que desde enero del 2007 a 

• 
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octubre del 201 O, miles de personas privadas de su libertad por orden judicial 
hayan obtenido su libertad, sin ser juzgadas. 

El Presidente de la República enfatiza que es necesario que se diferencie la 
aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva, con el propósito 
de que el Estado pueda garantizar el acceso a la justicia y la sanción de los 
responsables de la comisión de delitos. 

2.2.2 Propiedad de instituciones financieras y medios de comunicación 

Sobre la propiedad de instituciones financieras y medios de comunicación, 
manifiesta que lo que pretende la Constitución es que "los grupos financieros 
y de comunicación privados se dediquen exclusivamente a las funciones que 
como tales les corresponde, y no tomen parte en otro tipo de actividades 
ajenas a su objeto", pero la norma actualmente vigente del artículo 312 de la 
Constitución de la República del Ecuador ha permitido que surjan 
interpretaciones equívocas que en ciertos casos pueden contradecir el espíritu 
y finalidades que tiene la Constitución; por lo que es necesario reformar el 
artículo referido para que establezca una prohibición más clara y ajustada a los 
parámetros constitucionales, con el objeto de garantizar la independencia, 
tanto del sistema financiero, como de los medios de comunicación privados. 

2.2.3 Administración de Justicia-Consejo de la Judicatura 

En lo referente a la administración de justicia, señala que es necesaria una 
depuración de los servidores judiciales, a fin de que el Estado pueda ejercer 
una administración de justicia correcta y eficaz. 

El actual Consejo de la Judicatura transitorio no tiene facultades para evaluar a 
los funcionarios, comenzar nuevos concursos para la designación de jueces y 
otras atribuciones propias de este organismo, debido a que éstas deberán ser 
realizadas por el nuevo Con~ejo de la Judicatura designado luego del proceso 
correspondiente. 

Para agilitar los cambios necesarios y poner en marcha la reestructuración de 
la Función Judicial es indispensable disolver al actual Consejo de la 
Judicatura, y en su reemplazo se debe crear una Comisión Transitoria, 
con nnada por tres delegados: uno de la Función Ejecutiva, un representante 

e la Asamblea Nacional y uno proveniente de la Función de Transparencia y 
Control Social, órgano al cual se debe dotar de todas las funciones que las 
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Disposiciones Transitorias del Código Orgánico de la Función Judicial le 
otorgan al nuevo Consejo de la Judicatura. 

El nuevo Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente de la Corte 
Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal General del Estado, el 
Defensor Público, el delegado de la Función Pública y un delegado de la 
Asamblea Nacional. Los delegados de las Funciones Ejecutiva y Legislativa, 
titular y suplente, serán ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio, con veeduria y 
posibilidad de impugnación ciudadana. 

2.3 Fundamentos sobre el Procedimiento 

El Presidente Constitucional de la República, de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 104, incisos primero y segundo, 441, 442 y 443 de 
la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 99 al 106 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
considera que la Corte Constitucional debe resolver que el presente proyecto 
de reforma constitucional se realice a través de referendo. 

El fundamento para ello es que no existe restricción de derechos 
constitucionales, considerando los métodos de ponderación, debido a que su 
ejercicio no está siendo impedido, sino regulado bajo nuevos parámetros, sin 
que esto implique un retroceso ni menoscabo de ninguna naturaleza. 

2.4 El texto de las Enmiendas 

ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

1.- Con la finalidad de mejorar la seguridad ciudadana, ¿está usted de acuerdo 
en que la correspondiente ley cambie los plazos razonables para la caducidad 
de la prisión preventiva, enmendando la Constitución de la República como lo 
establece el anexo 1? 

ANEXO 1.-

El numeral nueve del artículo 77 de la Constitución dirá: 

_ } "Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión G--- preventiva no podrá exceder de los plazos y condiciones que indique la ley, en 

J( 
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2.- Con la finalidad de evitar la impunidad y garantizar la comparecencia a los 
juicios penales de las personas procesadas, ¿está usted de acuerdo gue las 
medidas sustitutivas a la prisión preventiva se apliquen únicamente para los 
delitos menos graves, enmendando la Constitución de la República como lo 
establece el anexo 2? 

ANEX02.-

El numeral uno del artículo 77 de la Constitución dirá: 

"1.- La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para 
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de 
la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o 
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no 
podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
cuarenta y ocho horas. Las medidas no privativas de libertad se utilizarán 
únicamente en aquellos delitos que, de acuerdo con la ley, sean susceptibles de 
ventilarse mediante procedimientos especiales". 

El numeral once del artículo 77 dirá: 

"La jueza o juez podrá aplicar sanciones y medidas cautelares alternativas a la 
privación de la libertad, únicamente en aquellos delitos que, de acuerdo con la 
ley, sean susceptibles de ventilarse mediante procedimientos especiales". 

DEROGATORIA: Suprímase el segundo inciso del artículo 159 del Código de 
Procedimiento Penal. 

3.- Con la finalidad de evitar conflicto de intereses, ¿está usted de acuerdo con 
prohibir que las instituciones del sistema financiero privado, así como las 
empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus directores y 
principales accionistas, sean dueños o tengan participación accionaría fuera 

el ámbito financiero o comunicacional, respectivamente, enmendando la 
Constitución como lo establece el anexo 3? 

,~- ANEXO 3.-
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El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas 
privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales 
accionistas, no podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera o 
comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán 
los encargados de regular esta disposición". 

¡1 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA • 
NOVENA dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas 
distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un año 
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo". 

4.- Con la finalidad de superar la crisis de la Función Judicial, ¿está usted de 
acuerdo en sustituir el Pleno del Consejo de la Judicatura por una Comisión 
Técnica compuesta por tres delegados designados, uno por el Presidente de la 
República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la Función de 
Transparencia y Control Social, para que durante un período de 18 meses 
asuma todas y cada una de las funciones del Consejo de la Judicatura y pueda • 
reestructurar el sistema judicial enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 4? 

ANEX04.-

1.- Sustitúyase el artículo 20 del Régimen de Transición por el siguiente: 

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su 
reemplazo se crea una Comisión Técnica de Transición conformada por tres 
delegados designados, uno por el Presidente de la República, uno por la 
Asamblea Nacional y uno por la Función de Transparencia y Control Social. 
Esta Comisión tendrá todas las facultades del Consejo de la Judicatura, 
incluidas las que le otorgaban al nuevo Consejo de la Judicatura las 
Disposiciones Transitorias del Código Orgánico de la Función Judicial. El .rJ ~nuevo Pleno del Consejo deberá ser designado conforme el procedimiento 

(.__;/ establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada, luego de 

./\ 
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dieciocho meses, contados a partir de la conformación de esta Comisión 
Técnica de Transición. 

El Concurso de Merecimientos y Oposición que lleva a cabo el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social para la designación de los nueve 
vocales del Consejo de la Judicatura, queda sin efecto, por carecer de sustento. 

2.- Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de la 
Función Judicial". 

• 5.- Con la finalidad de tener una más eficiente administración del sistema de 
justicia, ¿está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la 
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código Orgánico de 
la Función Judicial como lo establece el anexo 5? 

• 

ANEXO 5.-

Enmiéndase la Constitución de la República del Ecuador y refórmase el 
Código Orgánico de la Función Judicial, de la siguiente manera: 

1.- Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la República del Ecuador se 
sustituyen por los siguientes: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por el Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal General del Estado, el 
Defensor Público, Un Delegado de la Función Ejecutiva y un Delegado de la 
Asamblea Nacional. 

Los Delegados de las funciones ejecutiva y legislativa, titular y suplente, serán 
ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a 
través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y posibilidad de 
impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

~ Los Miembros del Consejo durarán en el ejercicio de sus funciones el tiempo 
( ~ .de sus respectivos cargos, tanto de los titulares como de los Delegados. 

~El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
.:~(_~ Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. 

-_ '(, _ _., 
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l. Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las 
que determine la ley: Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, 
con excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la 
Función Judicial, así como su evaluación, ascensos y sanción. Todos 
los procesos serán públicos y las decisiones motivadas. 

,:t _, 

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y • 
gestionar escuelas de formación y capacitación judicial. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple". 

2.- Suprímase el último inciso del artículo 180 de la Constitución. 

3.- Se reforman los siguientes artículos del Código Orgánico de la Función 
Judicial. 
Art. 1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en donde dice: 
"Comisión de Administración de Recursos Humanos", dirá: "Unidad de 
Recursos Humanos". 

Art. 2.- El primer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la servidora o el servidor de • 
la Función Judicial tuviere que trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo 
para cumplir sus funciones, se le declarará en comisión de servicios con 
remuneración. La comisión que deba cumplirse en el país o en el exterior será 
otorgada por el Director General del Consejo de la Judicatura." 

Art. 3.- El numeral 10 del artículo 100 dirá: 

" ... 1 O. Residir en el lugar en donde ejerce el cargo. Excepcionalmente podrá 
residir en otro lugar cercano, de fácil e inmediata comunicación, en virtud de 
autorización expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura ... ". 

Art. 4.- El inciso cuarto del artículo 101 dirá: 

'~ 
:p 
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Art. 5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos dos salas, a 
excepción de la Presidenta o Presidente de la Corte, que deberá integrar 
solamente una. Sin embargo, de creerlo necesario, por las funciones que 
deberá cumplir como Presidente del Consejo de la Judicatura, a pedido suyo, 
en su lugar podrá actuar una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse 
las juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no hacerlo, esta 
designación la hará el pleno de la Corte Nacional, el cual igualmente podrá 
modificar en cualquier tiempo y disponer la integración, tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez". 

Art. 6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, fiscal o defensor 
público, con dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable ... ". 

Art. 7.- El numeral 7 del artículo 217 elimínese las palabras "comisiones 
especializadas". 

Art. 8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3 lo siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus funciones ... ". 
Art. 9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 271, 272, 273, 
274, 275, 276, 277 y 278. 

Art. 10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280 dirán lo 
siguiente: 

- ----:;¡-
---;~_¿u/~'- ,~ ~ 

_ / ."Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura se integrará por el 
['~_ /Presidente de la Corte Nacional de Justicia, quien lo presidirá; el Fiscal 
~ General del Estado, el Defensor Público General, un Delegado de la Función t Ejecutiva y un Delegado de la Asamblea Nacional. 
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Los Delegados de las funciones ejecutiva y legislativa, titular y suplente, serán 
ratificados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a 
través de un proceso público de escrutinio, con veeduría y posibilidad de 
impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Los Miembros del Consejo durarán en el ejercicio de sus funciones el tiempo 
de sus respectivos cargos, tanto de los titulares como de los Delegados. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
Nacional por sus subrogantes o por sus suplentes. 

Art. 261.- ESTRUCTURA FUNCIONAL.- El Consejo de la Judicatura 
ejercerá sus funciones a través de los siguientes componentes estructurales: 

l. El Pleno; 
2. La Presidencia; 
3. La Dirección General; 

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el Presidente de la Corte 
Provincial, conjuntamente con los Delegados que el Consejo de la Judicatura 
determine, de conformidad con la regulación de la materia. 

• 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, organizacmn, • 
funciones, responsabilidades y control establecen y regulan este Código y el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del talento humano, la 
transparencia y la difusión a la comunidad de los resultados de su gestión. 

Art. 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus cinco Miembros o 
por quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Presidente de la Corte Nacional de Justicia y, en caso 
de ausencia o impedimento de éste, por su subrogante. En caso de ausencia o 
impedimento de ambos, por el Miembro que designe el Pleno. Actuará como 
Secretaria o Secretario del Pleno, la Secretaria o el Secretario del Consejo o 
quien le sustituyere. 

')· .. 
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Art. 263.- QUORUM.- El quórum para la instalación será de tres 
integrantes. Para todas las decisiones se requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas y a los 
conjueces de la Corte Nacional de Justicia y de las Cortes Provinciales, 
juezas y jueces de primer nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y 
Defensores Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las Direcciones Regionales y Directores Nacionales de las unidades 
administrativas y demás servidoras y servidores de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, miembros de 
las direcciones regionales, directores administrativos nacionales y 
directores provinciales; 

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan estratégico de la 
Función Judicial; 

4. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

5. Rendir, por medio de la Presidenta o el Presidente del Consejo, el 
informe anual ante la Asamblea Nacional; 

6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función Judicial que será 
enviada para su aprobación según la Constitución. En el caso de los 
órganos autónomos, deberán presentar al Pleno del Consejo de la 
Judicatura su propuesta presupuestaria para su incorporación al 
presupuesto general de la Función Judicial; 

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y méritos, sometido a 
impugnación y control social, a las notarias y Jos notarios, y evaluar los 
estándares de rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo a lo establecido en este Código; 

8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio de la 
Función Judicial: 
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a) Crear, modificar o supnm1r salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de paz; así 
como también establecer el número de jueces necesarios previo el 
informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia en que 
actuarán las salas de las cortes provinciales, tribunales penales, 
juezas o jueces de primer nivel; excepto la competencia en razón del 
fuero. Una misma sala o juzgador de primer nivel podrá actuar y 
ejercer al mismo tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del informe técnico correspondiente, aparezca que 
existe en forma transitoria en determinada rama de la actividad 
judicial o en una localidad un número muy alto de causas sin · 
despacho, podrá crear salas o juzgados temporales que funcionarán 
por el período de tiempo que señalará o hasta que se despachen las 
causas acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o provinciales, 
las cuales funcionarán de forma desconcentrada. 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán pagadas por los 
usuarios de los servicios notariales; b) las tasas por servicios 
administrativos de la Función Judicial; e) el monto de las tasas y 
establecer las tablas respectivas por informes periciales, experticias y 
demás instrumentos similares necesarios en la tramitación de causas, 
así como sistematizar un registro de los peritos autorizados y 
reconocidos como idóneos, cuidando que éstos sean debidamente 
calificados y acrediten experiencia y profesionalización suficiente; 

1 O. Expedir, modificar, derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos o 
resoluciones de régimen interno, sin sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, control y 
régimen disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y 
eficiencia de la Función Judicial; 

11. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin 
sueldo, amonestación escrita o multa a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o conjueces de la Corte Nacional de Justicia; 

.. 
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12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las sanciones 
disciplinarias impuestas por las direcciones regionales a las abogadas y 
a los abogados por las infracciones cometidas en el ejercicio de la 
profesión, de acuerdo con este Código; 

13. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Contraloría General del Estado y 
resolver sobre sus recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las servidoras o 
los servidores judiciales, con el voto conforme de la mayoría de sus 
Miembros, o absolverlos si fuere conducente. Si estimare que la 
infracción fuere susceptible solo de suspensión, sanción pecuniaria o de 
amonestación, las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley referidos a la Función 
Judicial cuando le sean consultados por la Función Legislativa o 
Ejecutiva. 

Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Presidente le corresponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la Función Judicial, 
la Constitución, la ley y los reglamentos generales; el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos y resoluciones del Pleno y las resoluciones de 
las comisiones especializadas del Consejo; 

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones del Pleno y 
supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe presentar el Consejo 
de la Judicatura a la Asamblea Nacional y someterlo a consideración de 
aquel; 

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el Secretario, las 
actas y demás documentos que contengan los reglamentos manuales, 
circulares y resoluciones de carácter normativo interno expedidos por el 
Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras y a los 
servidores de la Función Judicial, en casos graves y urgentes, en el 
ejercicio de sus funciones, por el máximo de noventa días, dentro de 
cuyo plazo deberá resolverse la situación de la servidora o el servidor 
de la Función Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, relacionados con la 
Función Judicial, con organismos nacionales o extranjeros, siempre que 

1\1 1:! U1· Or!1Jbu~ l-J1G 114 y pw-::.~Jr: fJIC.r;ld·., Jtrncne 

!lrt~fiiL' rll p;.Hr~uf· ll/~r/Jr.Jitto 

http:l 1 www.corteconstitucional.gob.ec ,,,,,., ¡sr.,J ; 1 ;',!,'; ,,7 1 ;•,,,, 14 
err1dd 1nfurr!!{ u qtJb 11 

[Ciltid 



14 de SS 

estos últimos no contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados 
o instrumentos internacionales; y, 

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CARGO.- La Directora o el Director 
General del Consejo reunirá los siguientes requisitos: 

<t-

l. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos de 
participación política; 

2. Tener título de tercer nivel legalmente reconocido en el país, en las • 
áreas afines a las funciones del Consejo, y acreditar experiencia en 
administración; y, 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la docencia 
universitaria en las materias mencionadas por un lapso mínimo de cinco 
años. 

Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director General le corresponde: 

l. Dirigir y supervisar la administración de los recursos humanos, 
_financieros, administrativos de la Función Judicial y los procesos de 
selección, evaluación, formación profesional y capacitación continua, 
en el ámbito de su competencia; 

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Función 
Judicial; 

3. Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de los órganos 
autónomos, y asignar montos de gasto a las unidades administrativas 
correspondientes y a las directoras o directores regionales y 
provinciales, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; 

4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el procedimiento 
coactivo para recaudar lo que se deba, por cualquier concepto a la 
Función Judicial, con arreglo al trámite establecido en la ley; 

5. Definir y ejecutar los procedimientos para el mejoramiento y 
modernización de la Función Judicial, para la selección, concursos de 
oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la Función Judicial, en el 
ámbito de su competencia; 

6. Fijar las remuneraciones para las servidoras y servidores de las carreras 
judicial, fiscal y de defensoría pública, así como para los servidores de 
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los órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y 
equivalente y homologada entre sí; 

7. Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de funciones sin 
sueldo, a las juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de las Cortes 
Provinciales, a la Directora o al Director General, a las Directoras o a 
los Directores Regionales, a las Directoras o a los Directores 
Provinciales y a las Directoras o a los Directores Nacionales de las 
unidades administrativas, y demás servidores y servidoras de la 
Función Judicial. La resolución de suspensión será susceptible de 
apelación para ante el Pleno del Consejo de la Judicatura; 

8. Presentar informe al Pleno del Consejo, anualmente, o cuando éste lo 
requiera; y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial y los reglamentos. 

El Director General podrá, por simple oficio, delegar sus funciones a los 
servidores de la Función Judicial, cuando lo considere necesario". 

Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la Disposición Transitoria 
Séptima, reemplácese las palabras "Comisión de Asuntos Relativos a los 
Órganos Auxiliares", por "la unidad correspondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo innumerado a continuación del 
artículo 19, agregado por el artículo 9 de la Ley s/n, publicada en el 
suplemento al Registro Oficial 64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley 
Notarial, sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos Relativos a los 
Órganos Auxiliares", por "la unidad correspondiente". 

3. AUDIENCIA PÚBLICA 

Dentro de la Audiencia Pública llevada a cabo el 27 de enero del 2011, 
intervinieron los siguientes ciudadanos y organizaciones sociales: doctor 
Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la 
República; Luis Villacís Maldonado, Director Nacional del Movimiento 
Popular Democrático; Fernando !barra Serrano, Presidente Nacional CEDOC
CLA T; señora Betty Mercedes Amores, Asambleísta por Pichincha; Marcos 
Martínez Flores, ex Asambleísta Constituyente; Fernando Gutiérrez, Defensor 
del Pueblo; Agustín Grijalva, catedrático de la Universidad Andina Simón 
Bolívar; Julio César Trujillo, Catedrático Universitario; Ramiro Ávila, 
Catedrático de la Universidad Andina Simón Bolívar; Felipe Ogaz, Colectivo 
Social Diabluma; Delfín Tenesaca y Marlon Santi, Presidentes de la 
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Confederación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador, 
ECUARUNARI y Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, 
CONAIE; Benjamín Cevallos, Presidente del Consejo de la Judicatura; 
Magdalena Vélez y Natasha Rojas, Presidenta del Frente Popular y Presidenta 
del CUBE; Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la Cámara de 
Industrias y Producción; Jorge Moreno y José Luis Chávez; Nelson Erazo 
Hidalgo y Luis Valarezo, Presidente de la UGTE y Presidente de la 
Federación Unitaria de Organizaciones Sindicales de Pichincha; Juan Miguel 
Chimbo y Rodrigo Collahuazo, Representantes de la Confederación Nacional 
del Seguro Campesino; Luis Santana y Pablo Vallejo, Corte Provincial de 
Justicia del Guayas y Asociación de Magistrados; Ruth Hidalgo, Directora 
ejecutiva de Participación Ciudadana; Iván Alvarado y Marco Rodríguez, 
Asociación de Bancos Privados del Ecuador; Miguel Guambo y Germán 
Mancheno, jueces para la democracia y servidores judiciales de Chimborazo; 
Karla Obando, Carlos Guzmán y Guillermo Neira, Asociación de mujeres 
judiciales del Ecuador y Asociación de Servidores Judiciales del Azuay; Diego 
Delgado Lara, abogado en libre ejercicio profesional; Norma Mariana 
Carrasco, Presidenta del Movimiento Pro Justicia contra la usura y corrupción; 
Alberto Acosta, Docente de la FLACSO; Juan Carlos Solines, Fundamedios; 
Luis Morales Solís, Presidente de la Comisión Especializada Permanente de 
Participación Ciudadana y Control Social; Fausto Lupera Martínez, 
Parlamentario Andino; Santiago Guarderas, Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia de la PUCE; Manuel Posso Zumárraga, Consultor Técnico 
Jurídico; César Montúfar, Asambleísta por Pichincha; Alex Eduardo Jaramillo 
Ávila; Enrique Herrería Bonnet, Asambleísta por Guayas; Blasco Peñaherrera 
Solah, Presidente del Comité Empresarial Ecuatoriano; Alejandro Ponce 
Martínez, Director de la Sección Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Casa de la Cultura; Otto Sonnenholzer Sper, Edgar Yanez Villalobos y 
Rodrigo Humberto Pineda Izquierda, Presidentes de las Asociación 
Ecuatoriana de Radiodifusión, núcleos del Guayas, Pichincha y El Oro. 

3.1 Intervención del legitimado activo 

El Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, por 
medio del Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República, Dr. 
Alexis Mera Giler, en audiencia pública desarrollada el 27 de enero del 2011, 
luego de ratificar los fundamentos de su petición, manifestó que el tratamiento 
que se debe dar a la petición conlleva un debate jurídico constitucional y no 
político. Sostiene que la pregunta uno no viola el principio de caducidad de 
prisión preventiva, pues la prisión preventiva no puede ser eterna, 
confirmando que debe haber un plazo razonable para el juzgamiento de una 
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persona. Respecto a la segunda pregunta advierte dos caml::i10s principales: 
incrementar la prisión preventiva en casos de delito flagrante de 24 a 48 horas 
sin fórmula de juicio y cambiar el sistema de excepcionalidad de la prisión 
preventiva. Sostiene que para que se dicte la prisión preventiva debe haber 
presunciones claras y suficientes de que ya se ha cometido un delito, y el juez 
debe determinar en su providencia que existen indicios suficientes en el 
cometimiento del delito. Afirma que la propuesta del Ejecutivo no es 
regresiva, es progresiva de derechos, porque está protegiendo derechos de la 
colectividad. Al respecto de la tercera pregunta, sostiene que se quiere evitar 
un conflicto de intereses entre los sectores dedicados a las áreas financiera y 
comunicacional; lo que se desea es que los banqueros no tengan negocios 
ajenos al sector financiero, y ello también se extiende a propietarios de medios 
de comunicación, dado que un medio de comunicación tiene la 
responsabilidad de comunicar información masivamente a todo el país, y no 
puede estar involucrado en intereses particulares. Respecto a la cuarta 
pregunta, indica que tiene relación con la pregunta cinco, la cual es relativa al 
tema del Consejo de la Judicatura; señala que esta propuesta de reforma 
constitucional no restringe derechos ni garantías, sino que los fomenta, ya que 
ni altera la estructura fundamental de la Constitución ni el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, pues no se toca ni al Consejo de la 
Judicatura ni a la Función Judicial; tampoco se cambia la Función Ejecutiva, 
la Función Legislativa, la Función Electoral o la Función de Transparencia; el 
concurso público para la elección de Magistrados de la Corte Nacional de 
Justicia va a mantenerse tal como lo establece el Código Orgánico de la 
Función Judicial; frente a este hecho no hay injerencia en esta función del 
Estado, con lo que ratifica la constitucionalidad de las preguntas . 

3.2 Intervenciones de la ciudadanía 

El señor Luis Villacís Maldonado, Director Nacional del Movimiento Popular 
Democrático, interviene en la audiencia manifestando que su partido se 
ratifica en el principio de que el pueblo debe ser consultado; sin embargo, el 
cuestionario presentado por el Presidente de la República no contempla los 
temas que realmente afectan a los ecuatorianos y a los intereses nacionales; las 
preguntas planteadas son inconstitucionales, restringen derechos y violentan el 
texto constitucional. 

El señor Fernando lbarra Serrano, Presidente Nacional CEDOC-CLAT, 
sostiene que la propuesta planteada por el Presidente de la República no es una 
enmienda, sino una reforma, que pretende reformar las leyes. lo cual 
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menoscaba la función de la Asamblea Nacional, por lo que solicita devolver al 
Presidente de la República el trámite. 

..... · ·,~ 

La doctora Betty Mercedes Amores, Asambleísta por Pichincha, formula su 
exposición frente a las preguntas 4 y 5, relativas a la reforma judicial y a la 
integración del Consejo de la Judicatura, manifestando que se pretende 
establecer un periodo de transición mayor a lo establecido por la Asamblea 
Constituyente, con lo cual se vulnera la voluntad del constituyente, el cual 
estableció en la Constitución la forma en que se deben designar a los 
miembros del Consejo de la Judicatura, conforme a lo dispuesto en sus 
artículos 208, numeral 12, 209 y 210; pretender modificar este procedimiento • 
es violar los principios de igualdad y oportunidades al ingreso del servicio 
público y los principios de independencia y transparencia. 

El doctor Marcos Martínez Flores, ex Asambleísta Constituyente, intervino en 
la audiencia mencionando que la atribución que les dio el pueblo ecuatoriano 
fue la de profundizar el contenido social y progresivo de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, por lo que considera que la iniciativa de la 
Presidencia de la República vulnera el espíritu y el texto de la Constitución de 
Montecristi. Afirmó que es inconstitucional quitar las funciones a un órgano 
constitucional como el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
pues se atenta contra la estructura y funcionamiento de una función del 
Estado, y se pasa por alto a la Función Legislativa, al utilizar la enmienda 
constitucional para reformar el Código Orgánico de la Función Judicial. 

El doctor Fernando Gutiérrez, Defensor del Pueblo, considera que la 
convocatoria es constitucionalmente válida, pues es una atribución del 
Presidente de la República; sin embargo, para el caso de la pregunta 1 que 
enmienda los numerales 1 y 9 del artículo 77 de la Constitución, éstas alteran 
regresivamente la redacción de todo el artículo constitucional, pues al permitir 
a una futura ley la fijación de plazos e introducción de condiciones, se atenta 
contra los derechos de las personas, y no de los delincuentes, sino de aquellos 
ciudadanos que gozan de la presunción de inocencia. La pregunta 2 que 
pretende aplicar la prisión preventiva de manera excepcional, invierte el 
contenido de la presunción de inocencia, lo que también significa reformar de 
manera restrictiva los derechos, recordando que el más alto deber del Estado 
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución, por lo que solicita que se declare inconstitucionales las 
preguntas 1 y 2 del referendo propuesto; considera que el procedimiento para 
esta clase de reformas es por medio de una Asamblea Constituyente, conforme 
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lo establece el articulo 444 de la Constitución y el artículo 1 O 1 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

El doctor Agustín Grijalva, catedrático de la Universidad Andina Simón 
Bolívar, considera que la pregunta 1 elimina el plazo de la prisión preventiva, 
mismo que se encuentra establecido como regla de rango constitucional en el 
articulo 77, numeral 9 de la Constitución, y al establecer el plazo mediante ley, 
se está planteando una reforma constitucional sobre derechos de protección y 
garantías del proceso penal, lo que se encuentra expresamente excluido de la 
Constitución, pues una norma de rango inferior sustituirá una norma 
constitucional; lo mismo ocurre en la pregunta 2. La rigidez de la 
Constitución, es decir, los procedimientos y requisitos para reformarla, 
constituye en sí misma una verdadera garantía de los derechos fundamentales; 
por ello se ha establecido las posibilidades de enmienda y reforma 
constitucional, excluyendo la posibilidad de restringir derechos y garantías, 
estableciéndose en el artículo 84 de la Constitución la prohibición de que 
cualquier reforma constitucional atente contra los derechos de la Carta Magna. 
Respecto a las preguntas 4 y 5, sostiene que alteran la estructura fundamental 
de la Constitución, pues en sus artículos 179, 180 y 181, conciben al Consejo 
de la Judicatura como ente autónomo respecto a otras funciones del Estado. 

El doctor Julio César Trujillo, Catedrático Universitario, en su intervención 
manifiesta que la Constitución de la República divide el poder para presentar 
proyectos de ley entre el pueblo, los asambleístas, el Presidente de la 
República y otras funciones y órganos del Estado, pero solo a la Asamblea 

• 
Nacional le corresponde aprobarlos; y al Presidente de la República, 
sancionar, observar o vetar los proyectos aprobados por la Asamblea. La 
Constitución no confiere a ningún órgano del poder público la facultad para 
someter directamente proyectos de ley a referéndum aprobatorio del pueblo, 
porque aun el artículo 195 del Código de la Democracia exige que el proyecto 
sea negado por la Asamblea Nacional; el proyecto del Presidente propone 
reformar y derogar más de cuarenta normas legales, y para el efecto se auto 
atribuye una función que no le otorga la Constitución y despoja a la Asamblea 
Nacional de la facultad que le otorga el artículo 120, numeral 6 de la 
Constitución. La propuesta presidencial persigue restringir derechos y 
garantías y para ello basta tener presente que en el anexo 2 se propone 

~ ~prolongar por cuarenta y ocho horas la detención sin fórmula de juicio, 
~ violentando el artículo 77, numeral 1 de la Constitución. 

El doctor Ramiro Ávila, Catedrático de la Universidad Andina Simón Bolívar, 
afirma que las preguntas planteadas no son lógicas en términos de estructura 
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gramatical: tienen un encabezado, pero no tienen relación lógica; las 
motivaciones son inadecuadas y no hay ningún presupuesto fáctico que 
sostenga que lo que va a hacer el Presidente va a funcionar; además, indica 
que la propuesta presidencial está afectando a tres funciones del Estado: a la 
función de Transparencia y Control Social, a la cual se le quita competencia; a 
la Función Judicial, quitándole el órgano de transición, y a la Función 
Legislativa. En la propuesta presidencial, en primer lugar, se eliminan limites 
y derechos de las personas que no tienen condena y que se les ha privado de 
libertad; en segundo lugar, el Ejecutivo tendrá protagonismo e injerencia en 
otra función del Estado, encargada de la selección, funcionamiento y 
destitución de los servidores judiciales, lo cual sin duda afectará a uno de los • 
poderes garantes de los derechos. Las preguntas 1 y 2 no pueden ser sometidas 
a enmienda ni a reforma parcial, por restringir derechos y garantías, por 
prohibición expresa, contemplada en los artículos 441 y 442 de la 
Constitución; la pregunta 3 tiene serias limitaciones en cuanto a la redacción, 
que dificulta la comprensión del texto; la norma reformada restringe el ámbito 
de la aplicación del texto a empresas privadas y de carácter nacional, lo que 
podría entenderse que no se aplica para personas naturales que ejercen 
actividades semejantes, empresas públicas y a ínstituciones que tengan 
carácter local o internacional; la pregunta 4, por alterar la estructura de la 
Constitución, no puede ser sometida a enmienda constitucional; y con respecto 
a la pregunta 5, existe un retroceso en el órgano de la administración de 
justicia, violentando el artículo 232 de la Constitución, atentando el principio 
de independencia de administración de justicia. 

El seftor Felipe Ogaz, Colectivo Social Diabluma, considera que el Ejecutivo • 
ha escuchado al pueblo, a las organizaciones sociales, y que de esa manera se 
está haciendo una forma de democracia diferente; que el pueblo es sabio y 
puede decidir, pues la democracia representativa ha fallado, mentido y es 
necesario empezar a impulsar un proceso de democracia directa. 

Los seftores Delfín Tenesaca y Marlon Santi, Presidentes de la Confederación 
de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador, ECUARUNARI, y 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, CONAIE, respecto a 
la enmienda manifiestan que el consultar al pueblo es una atribución del 
Presidente de la República, de acuerdo lo determinado en el artículo 14 7 de la 
Constitución, y por lo tanto no está en contra del derecho y principio 
constitucional de la Consulta Popular, porque esta figura es una garantía que 
permite profundizar la democracia con la participación directa, social y 
ciudadana en los temas trascendentales del país; están en contra del mal uso de 
este derecho constitucional, y es por ello que le dicen no al gobierno que 
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pretende "meter la mano en la justicia", e intenta tomar el control de la 
Función Judicial, violentando de esta forma el principio constitucional de 
independencia y autonomía, según lo dispuesto en el artículo 168, numerales 1 
y 2 de la Carta Magna. Las preguntas planteadas carecen de eficacia jurídica, 
ya que ninguna de las mismas recoge el carácter plurinacional del Estado, y lo 
que se pretende es ahondar y consolidar el carácter uninacional excluyente. 

El doctor Benjamín Cevallos, Presidente del Consejo de la Judicatura, 
manifiesta que el artículo 168 de la Constitución establece que la Función 
Judicial es autónoma e independiente, y que no puede existir injerencia de las 
otras funciones del Estado; que no pretende un conflicto político, sino el 
respeto a la estructura básica del Estado y sus funciones, las que tienen que 
actuar con independencia y autonomía, de lo contrario la democracia no 
funciona y la República se puede desmoronar. Que las preguntas 4 y 5 no 
están dentro del marco constitucional, su formulación es inductiva, pues 
encierra un direccionamiento para el pueblo, y que al pretender reformar dos 
normas constitucionales, se reforma toda una serie de disposiciones legales 
cuando ya la Constitución ha establecido la conformación y forma de elección 
de los vocales del Consejo de la Judicatura. Pretender reestructurar la función 
judicial con un Comisión Técnica no tiene fundamento constitucional, y no se 
determina en qué forma esa comisión se constituye en un ente técnico. 

Las señoras Magdalena Vélez y Natasha Rojas, Presidenta del Frente Popular 
y Presidenta del CUBE, respecto a la pregunta 4 consideran que la 
independencia de las funciones es un principio del derecho moderno, que 
surge con la necesidad de ponerle fin a la arbitrariedad, al abuso y a la 
inseguridad jurídica. El Consejo Nacional de la Judicatura, conforme al 
artículo 178 de la Constitución, tiene el carácter de órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial; por lo tanto, la 
reforma a su integración es una reforma a una de las principales secciones 
integrantes de esta función; la integración propuesta violenta lo dispuesto en el 
artículo 232 de la Constitución vigente. Por lo expuesto, las organizaciones 
sindicales, populares y sociales, solicitan que el trámite de la Consulta 
presentada a la Corte Constitucional por el Presidente de la República sea 
negado, por improcedente en el fondo y la forma. 

El señor Pablo Dávila Jaramillo, Presidente Ejecutivo de la Cámara de 
Industrias y Producción, manifiesta que el artículo 441 de la Carta Política 
faculta al Presidente de la República a enmendar uno o varios de los artículos 
de la Constitución, facultad que se encuentra limitada y circunscrita a las 
condiciones previstas en dicha norma. De esta disposición se desprende que la 
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enmienda a la Constitución no puede establecer restricciones a los derechos y 
garantías, tampoco puede alterar la estructura fundamental del Estado. La 
pregunta 3 del referendo pretende reformar al artículo 312 de la Constitución; 
violenta una garantía fundamental del ser humano; la de escoger de forma 
libre y voluntaria en dónde invertir sus recursos; asimismo, considera que las 
preguntas planteadas son inconstitucionales por la forma, puesto que 
transgreden a los artículos 103, 104 y 105 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. En base al análisis propuesto, 
solicita que se declare la inconstitucionalidad de las preguntas del referendo. 

El ingeniero Jorge Moreno y abogado José Luis Chávez manifiestan que la • 
Corte Constitucional, en base a lo dispuesto en los artículos 441, 442 y 443 de 
la Constitución de la República, debe emitir dictamen previo y vinculante en 
el sentido de que el pedido formulado por el Presidente de la República es 
inconstitucional, por cuanto pretende reformar a la Constitución sobre temas 
expresamente prohibidos en ella, y vulnera los procedimientos de reformas 
constitucionales. La Constitución de la República del Ecuador y sus 
disposiciones siguen vigentes; en ese sentido, el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social debe cumplir con su obligación de continuar 
ininterrumpidamente con el proceso de selección y nombramiento de los 
miembros de la Judicatura. 

Los señores Nelson Erazo Hidalgo y Luis Valarezo, Presidente de la UGTE y 
Presidente de la Federación Unitaria de Organizaciones Sindicales de 
Pichincha, consideran que es importante el hecho de que se le consulte a los 
trabajadores y al pueblo ecuatoriano acerca de las diferentes dificultades que • 
atravesamos los ecuatorianos; sin embargo, a pretexto de esto, lo que se 
pretende hacer es meterle la mano a las cortes de Justicia, apoderarse de las 
mismas para continuar con una política de persecución a los trabajadores. 

Los señores Juan Miguel Chimbo y Rodrigo Collahuazo, representantes de la 
Confederación Nacional del Seguro Campesino, en relación a la pregunta 1 
consideran que es positivo que los delincuentes permanezcan en la cárcel, lo 
negativo es que hayan personas inocentes y permanezcan muchos años 
privadas de su libertad. Señala tambien que para que la justicia avance, debe 
estar investida del suficiente recurso humano, económico, infraestructura 
básica y tecnológica, para evitar los pretextos de lentitud e inoperancia. 
Respecto a la pregunta 3, es necesario reafirmar y precisar la separación de los 
intereses, a fin de que banqueros y medios de comunicación se dediquen a su 
área; en cuanto a las preguntas 4 y 5, consideran que las mismas no son 
inconstitucionales y no afectan a la estructura del Estado. 1., 
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Los doctores Luis Santana y Pablo Vallejo, Corte Provincial de Justicia del 
Guayas y Asociación de Magistrados, en su intervención sostienen que con la 
pretendida reforma se atenta a la seguridad jurídica, consagrada en el artículo 
82 de la Constitución; que a pretexto de combatir la delincuencia, se 
implementan mecanismos represivos para que los jueces se constituyan en 
meros policías. Consideran que las preguntas planteadas son intrascendentes 
desde el punto de vista político y jurídico. 

La doctora Ruth Hidalgo, Directora ejecutiva de Participación Ciudadana, 
considera inapropiada la redacción de las preguntas, pues dirigen la respuesta, 
están planteadas de manera general y se las desarrolla en los anexos, los que 
no son de fácil acceso a la ciudadanía; en cuanto a la integración del Consejo 
de la Judicatura, sostiene su preocupación, pues su conformación no respeta la 
hoja de ruta establecida en la Constitución, y violenta frontalmente los pilares 
constitucionales. 

Los doctores Iván Alvarado y Marco Rodríguez, Asociación de Bancos 
Privados del Ecuador, intervienen en la audiencia pública manifestando que 
con la pregunta 3 del referendo se pretende coartar el derecho constitucional 
de los accionistas de las entidades del sistema financiero a emprender o 
participar en actividades ajenas a su sector; sostienen que las actividades 
financieras son un servicio público; además, el artículo 308 de la Constitución 
busca la democratización del crédito y acceso a los servicios financieros de la 
nación. Afirman que no existe coherencia y motivación en la pregunta 
planteada; por el contrario, el núcleo esencial del Derecho, establecido en la 
Constitución, es la libertad económica, la libre iniciativa, que para vanos 
autores significa al menos la posibilidad de ejercer una actividad. 

Los doctores Miguel Guambo y Germán Mancheno, jueces para la democracia 
y servidores judiciales de Chimborazo, sostienen que el artículo 14 7 de la 
Constitución, en su numeral 14, faculta al Presidente de la República a 
convocar a Consulta Popular, pero debe hacerlo en los casos y con los 
requisitos previstos en la Constitución; se pretende sustituir al Consejo de la 
Judicatura sin tomar en cuenta que la función judicial, de acuerdo al contenido 
del artículo 8 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, goza de 
independencia. Es necesario establecer que de acuerdo al numeral 12 del 
artículo 208 de la Constitución, es potestad del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social designar a los miembros del Consejo de la 
Judicatura, pero de ningún modo sustituirlo por una Comisión Técnica, como 
se pretende hacer; además es necesario recordar que la última parte del 
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artículo 84 de la Constitución, señala que en ningún caso, su reforma, las 
leyes, otras normas jurídicas, ni los actos del poder público atentarán contra 
los derechos que reconoce la Constitución. 

Los seftores Karla Obando, Carlos Guzmán y Guillermo Neira, Asociación de 
mujeres judiciales del Ecuador y Asociación de Servidores Judiciales del 
Azuay, consideran que el Gobierno, los asambleístas, estuvieron de acuerdo en 
sentar las bases de la independencia de la Función Judicial de los poderes 
fácticos y políticos; con la reestructuración del Consejo de la Judicatura se 
ataca al corazón mismo de la Constitución; respecto a las preguntas 4 y 5, se 
induce a una respuesta positiva; por lo tanto, estas preguntas violan lo • 
establecido en los artículos 168 y 82 de la Carta Magna. 

El señor Diego Delgado Lara, abogado en libre ejercicio profesional, en su 
intervención afirma que según el artículo 441 de la Constitución se establecen 
dos posibilidades para que se reforme: una, mediante referendo convocado por 
el señor Presidente, y otra de iniciativa popular, que puede ser a través de la 
Asamblea Nacional, pero pone tres límites que pueden ser: la enmienda de uno 
o varios artfculos de la Constitución que no altere la estructura fundamental o 
el carácter y elementos constitutivos del Estado, sus instituciones, y que no 
establezca restricciones a los derechos y garantías. 

La señora Norma Mariana Carrasco, Presidenta del Movimiento Pro Justicia 
contra la usura y corrupción, solicita que la consulta sea declarada 
constitucional, para que la voluntad del pueblo soberano se pronuncie por 
cualquiera de las opciones; que es necesario que la justicia prevalezca, • 
reestructurando el Consejo de la Judicatura. 

El economista Alberto Acosta, docente de la FLACSO, en su intervención en 
la audiencia pública, afirma que la consulta popular es un derecho 
constitucional, que se rige por un marco jurídico referencial, ante lo cual debe 
calificarse si es enmienda, reforma o si abre la posibilidad de una Asamblea 
Constituyente; considera que en la primera y segunda pregunta se quiere 
introducir una serie de mecanismos para combatir y erradicar la inseguridad, 
sin embargo, la propuesta no es una enmienda, ni siquiera es una reforma, es 
abiertamente inconstitucional, porque se vulnera en primer lugar el artículo 84 
de la Constitución. En relación a la tercera pregunta, se hace bien en consultar 
al pueblo ecuatoriano, si quieren que los banqueros sigan teniendo negocios 
particulares o no, pero no comparte que en la misma pregunta se introduzca a 
los medios de comunicación, pues ese no fue el espíritu de la Asamblea 
Constituyente. Las preguntas cuarta y quinta no se consideran enmienda, y con 
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las mismas se pretende romper el principio de independencia de funciones, ·- .-
que está claramente establecido en el artículo 168 numeral 1 de la 
Constitución, y se violenta el procedimiento establecido para seleccionar a los 
jueces y las juezas, vía la participación ciudadana. 

El doctor Juan Carlos Solines, Fundamedios, respecto a la pregunta tres, 
manifiesta que estamos viviendo en la sociedad de la información y 
comunicación, lo que ha permitido, entre otras cosas, la participación real de 
la ciudadanía. Desde el punto de vista sociológico, a más de ser consumidores 
son productores de información, lo que ha tenido una connotación que va más 
allá de los medios tradicionales, por lo que la pregunta desconoce la realidad 
tecnológica que estamos viviendo, ya que un medio de comunicación no puede 
tener conflictos e intereses más que los comerciales, eso es parte del modelo 
del negocio de los medios de publicidad comercial. 

3.3 Escritos presentados en su condición de Amicus Curia e 

El doctor Luis Morales Solís, Presidente de la Comisión Especializada 
Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, manifiesta que el 
proyecto propuesto por el Presidente de la República violenta la Constitución, 
así como lo relacionado con el articulado de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y del análisis presentado al proyecto 
de enmienda, en conclusión, es absolutamente inconstitucional, improcedente, 
ilegal y atentatorio a la majestuosidad del constitucionalismo ecuatoriano, por 
lo cual no se puede calificar la propuesta del referendo y consulta popular 
enviada . 

El doctor Fausto Lupera Martínez, Parlamentario Andino, considera que las 
preguntas planteadas son inconstitucionales, ilegales e inmorales, y atentan 
contra la estabilidad, gobernabilidad y el estado constitucional de derechos. 
Manifiesta que está por demás preguntar sobre los temas planteados, ya que 
solamente con la iniciativa legislativa se pueden realizar reformas a la ley que 
permitan cambiar los plazos de caducidad de la prisión preventiva y medidas 
cautelares, ya que la ley no puede jamás reformar la Constitución; que el 
objetivo es limitar la libertad de información e intervenir abusivamente en la 
Función Judicial; por lo tanto, jamás un poder del Estado puede y debe 
intervenir en otro poder, ya que estaría violentando el sistema democrático. 

El doctor Santiago Guarderas, Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la 
PUCE, sostiene que el proyecto de referendo propone reformar y derogar más 
de 45 normas legales, y para el efecto, se auto atribuye una competencia que 
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no le otorga la Constitución, desconoce la regla del artículo 195 del Ley 
Orgánica Electoral y de Partidos Políticos de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y pide al pueblo que legitime este acto contrario al 
régimen jurídico con el que se despojaría a la Asamblea Nacional de la 
facultad que le otorga el artículo 120, numeral 6. La cuestión a la que se 
refiere la pregunta 1, por restringir derechos y garantías de la Constitución, 
debe seguir el proceso formal de Consulta Popular, por medio del cual se 
nombre una Asamblea Constituyente. El artículo 84 de la Constitución 
manifiesta que el Estado tiene facultades normativas para desarrollar derechos, 
no para restringirlos o eliminarlos. La pregunta 2, de ser contestada 
afirmativamente, violentaría el derecho a la libertad, pues daría una • 
interpretación equívoca de la obligación de un encierro preventivo y aumenta 
la detención sin fórmula de juicio un día más. La pregunta 3 amplía la 
restricción de desarrollar actividades económicas en forma individual o 
colectiva, y es discriminatoria, pues limita su aplicación a empresas privadas y 
de carácter nacional y excluye a personas naturales y empresas públicas, 
locales e internacionales; además es intolerable y anti técnico reformar una 
disposición transitoria que por haberse aplicado se agotó por su cumplimiento. 
Las preguntas 4 y 5 no deben ser calificadas por la Corte Constitucional, por 
ser inconstitucionales, atentan contra el principio de separación y autonomía 
de los poderes, violan el principio de independencia interna y externa de los 
órganos de la Función Judicial y las relaciones con las demás funciones. 

El doctor Manuel Posso Zumárraga, Consultor Técnico Jurídico, afirma que si 
bien es una Constitución de avanzada, tiene enormes vacíos, que jurídicamente 
las disposiciones son incompatibles con la realidad ecuatoriana y se hace 
necesario que el Ejecutivo formule una serie de planteamientos previos, a fin 
de lograr coordinar de manera debida la Consulta Popular. 

El doctor César Montúfar, Asambleísta por Pichincha, considera que los 
cambios propuestos en las preguntas 1 y 2 involucran restricciones a los 
derechos y garantías previstos en la Constitución; el cambio de plazos 
razonables a los que se refiere la pregunta, implica la disminución de la 
calidad jurídica de una garantía constitucional. La pregunta 2 es igualmente 
regresiva; de la excepcionalidad de la prisión preventiva que consta en la 
norma vigente se plantea lo opuesto, la no excepcionalidad; con las preguntas 
1 y 2 se está restringiendo el alcance de derechos y garantías constitucionales, 
por lo que el procedimiento es incorrecto. La pregunta 3 plantea otra flagrante 
violación constitucional, pues queda claro que la Constitución ya dispone de 

, una norma específica para el fin que se busca. Las preguntas 4 y 5 plantean 
~ por un lado la sustitución de un organismo central para uno de los poderes del 
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Estado, corno es el Consejo de la Judicatura, y por otro una conformación 
diferente del organismo que precisamente lo suplanta con una Comisión 
Técnica. 

El doctor Alex Eduardo Jararnillo Ávila considera que la pregunta relacionada 
con la integración del Consejo de la Judicatura deja de lado la participación de 
los profesionales del Derecho en libre ejercicio, y que las funciones públicas 
no deben perder su independencia, así como no deben dejar de lado los 
concursos de méritos y oposición, tampoco omitir la participación e 
integración de sectores sociales, civiles y profesionales independientes y 
privados. 

El doctor Enrique Herrería Bonnet, Asambleísta por Guayas, sostiene que el 
artículo 441 de la Constitución de la República prohíbe la enmienda 
constitucional si se afecta la estructura fundamental de la Carta Suprema o el 
carácter y elementos constitutivos del Estado, como es el caso de designación 
de los jueces, los mismos que según el artículo 181, numeral 3 de la norma 
fundamental, deben ser seleccionados por el Consejo de la Judicatura dentro 
de procesos regulados por la ley. En el caso de que el Presidente de la 
República ignore el procedimiento establecido en el artículo 444 de la 
Constitución y llame directamente a referendo, violentando el artículo 441, 
este referendo debería tratar solo la enmienda a la Constitución. Respecto a la 
pregunta 1 de la enmienda, la caducidad de la prisión preventiva está siendo 
motivo de análisis por la Comisión Legislativa correspondiente, por lo que se 
deberá esperar a que se emita el informe pertinente para ser discutido en el 
Pleno de la Asamblea Nacional. Sobre la pregunta 2, en donde se argumenta la 
finalidad de privación de la libertad, el derecho a la víctima de delito a una 
justicia ágil, oportuna y sin dilaciones, manifestando que dicho argumento es 
errado, pues la prisión preventiva tiene como finalidad específica garantizar la 
presencia del acusado al proceso y el cumplimiento de la pena; la pregunta 3 
es meramente subjetiva, no es ético restringir el derecho a la propiedad sobre 
bienes o empresas bajo un supuesto que puede no cumplirse en la realidad, lo 
que se debe dar es un adecuado control por parte del Estado, que evite 
prácticas de competencia desleal. Sobre la pregunta 4, el propósito del 
Presidente de la República de nombrar a los jueces del país, rompe el principio 
universal de la división del poder público, puesto que si se cumple tal 
pretensión, se termina la independencia que debe caracterizar a los operadores 
de justicia. En ese sentido, el Ecuador pasará a vivir en dictadura. La pregunta 
5 violenta el numeral 1 del artículo 168 de la Constitución, que establece el 
principio de independencia judicial. 
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El señor Blasco Peñaherrera Solah, Presidente del Comité Empresarial 
Ecuatoriano, considera que la primera pregunta restringe el derecho a ser 
juzgado por un juez independiente, imparcial y competente, el derecho a la 
celeridad procesal, a la presunción de inocencia, a una tutela efectiva e 
imparcial, a que se respeten las garantías constitucionales. Respecto a la 
tercera pregunta, sostiene que restringe el derecho a asociarse, reunirse y 
manifestarse en forma libre y voluntaria, a la libertad de inversión privada, a la 
libertad de trabajo y de contratación. La cuarta pregunta restringe el derecho a 
que se respete la institucionalidad de los órganos creados por mandato 
constitucional, la independencia de los órganos judiciales y la autonomía de la • 
Función Judicial. En cuanto a la quinta pregunta, restringe los derechos de 
independencia y autonomía de la Función Judicial. 

El sefior Alejandro Ponce Martínez, Director de la Sección Académica de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Casa de la Cultura, solicita que se rechace 
el contenido de la consulta enviada por el Presidente de la República. Sostiene 
que el texto no propone reformas específicas, constituyendo una regresión en 
materia de derechos y garantías, que violentan tratados internacionales 
vigentes en materia de derechos humanos; de igual manera, se discrimina a 
sectores como el financiero y el de comunicación, al prohibir actividades 
empresariales relacionadas entre sí. 

Los sefiores Otto Sonnenholzer Sper, Edgar Yanez Villalobos y Rodrigo 
Humberto Pineda Izquierda, Presidentes de la Asociación Ecuatoriana de 
Radiodifusión, núcleos del Guayas, Pichincha y El Oro, afrrman que la 
propuesta presidencial pretende que los grupos financieros y de comunicación 
privados destinen sus funciones exclusivamente tal como les corresponde y no 
tomen parte de actividades ajenas a su objeto, aspecto que en ninguna parte de 
la Constitución se prohíbe explícitamente, por lo que aquello conlleva a 
restringir garantías y derechos adquiridos. Esta reforma planteada se encuentra 
equivocada en su forma, pues la misma solo puede operar por medio de una 
Asamblea Constituyente; consideran que la pregunta tres es inductiva y 
direcciona la voluntad del ciudadano, es decir, induce a una respuesta 
afirmativa, buscando consultar sobre dos cosas distintas: una relacionada al 
ámbito financiero y otra al ámbito de la comunicación, por lo que solicitan que 
se declare la inconstitucionalidad de la pregunta tres, pues en la forma en que 
ha sido redactada, atenta contra derechos constitucionales fundamentales, y 
por lo tanto, ésta solo podría operar por medio del procedimiento correcto, es 
decir, mediante la Asamblea Constituyente 
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4. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

4.1 Competencia de la Corte Constitucional 

La Corte Constitucional tiene competencia para emitir dictamen de 
procedimiento sobre la propuesta de enmiendas a la Constitución, de 
conformidad con los artículos 104 último inciso, y 438 numeral 2 de la 
Constitución de la República de Ecuador. 

Asimismo, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, en adelante LOGJCC, dispone que esta Corte realice 
un control automático de constitucionalidad de todas las convocatorias a 
consulta popular, control que se ejercerá en los mismos ténninos y 
condiciones que los previstos en la Sección Tercera del Capítulo Cuarto del 
Título III de la LOGJCC. 

Específicamente, el artículo 99 de la LOGJCC determina que la Corte 
Constitucional tiene competencia para calificar el procedimiento y para 
ejercer el control previo sobre la convocatoria a referendos, así como de las 
enmiendas, reformas y cambios constitucionales. 

Dado que la detenninación del procedimiento requiere un análisis del 
contenido de las preguntas, como también de la respectiva convocatoria, el 
Pleno de esta Corte, en aplicación del artículo 127 de la LOGJCC, realizará el 
control tanto del procedimiento como del oficio de convocatoria remitido por 
el Presidente de la República, y de las preguntas de la Consulta Popular 
propuestas. 

Por lo tanto, esta Corte Constitucional tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la constitucionalidad de la propuesta de convocatoria a 
referéndum constitucional presentada por el señor Presidente de la República. 

El término para resolver las cuestiones debatidas en el presente Dictamen se 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 105, inciso final de la LOGJCC, contado 
desde la recepción del expediente por parte de la Jueza Constitucional 
Sustanciadora, es decir, a partir del 24 de enero del 2011, término que vence 

;-/ el día 21 de febrero del año en curso. 
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4.2 Sobre el control del cumplimiento de reglas procesales para la 
realización de la convocatoria a referéndum (art. 103 LOGJCC) 

En cuanto al cumplimiento de las reglas procesales para la realización de la 
convocatoria, esta Corte identifica que el oficio enviado por el ejecutivo, no es 
el decreto de convocatoria a referéndum; en estricto derecho es un acto 
administrativo que tiene por objeto hacer conocer a la Corte el contenido de la 
propuesta presidencial de referéndum, a fin de que ésta proceda a examinar 
su constitucionalidad. 

En este caso, es evidente que el control respecto de la solicitud enviada por el • 
Ejecutivo a la Corte Constitucional se enmarca dentro del concepto de control 
previo. En tal sentido, la Corte realizará un control formal, previo y 
automático del procedimiento seguido por el Ejecutivo para hacer conocer a la 
Corte el contenido de la propuesta presidencial de consulta popular, de la 
legitimidad del convocante y de la garantía plena de los electores. 

4.2.1 Acerca del procedimiento seguido por el Ejecutivo 

El oficio enviado por el Presidente de la República incluye tres peticiones: l. 
La solicitud de dictamen sobre los procedimientos de convocatoria a 
referendo constitucional; 2. Un pedido de pronunciamiento respecto de la 
constitucionalidad de la convocatoria a referendo; y, 3. Una solicitud sobre la 
constitucionalidad de las preguntas, junto con sus respectivos considerandos. 

En este sentido, como bien lo señaló la Sala de Admisión de esta Corte, en el • 
auto de 18 de enero de 2011, se trata de dos procedimientos constitucionales, 
uno referido a las cuestiones propiamente constitucionales y otro relativo a 
temas generales. Corresponde en este punto, por tanto, examinar el 
procedimiento seguido por el Ejecutivo para dar a conocer a esta Corte la 
propuesta de consulta popular. 

En ese contexto, la Corte declara que no ha habido incumplimiento de las 
reglas procesales para la presentación de la solicitud de convocatoria y por lo 
tanto procede a realizar el control previo de constitucionalidad de la misma. 

4.2.2 Acerca de la legitimidad del convocante 

De acuerdo con el· artículo 14 7 numeral 14 de la Constitución, una de las 
atribuciones del Presidente de la República es convocar a consulta popular en 
los casos y requisitos previstos en la Constitución, en concordancia con el 
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artículo 104 constitucional, por lo que se considera que el Presidente tiene 
facultad para consultar al pueblo, sobre cualquier asunto de interés nacional, y 
en consecuencia, ésta Corte considera plenamente cumplido el requisito 
formal definido por el numeral 2 del artículo 103 de la LOGJCC. 

Por lo anteriormente establecido, el Pleno de la Corte declara que en el 
presente caso existe la legitimación en la causa por parte del Presidente de la 
República para solicitar el examen de constitucionalidad del proyecto de 
convocatoria a consulta popular. 

• 4.2.3 Acerca de la garantía plena de los electores 

• 

En cuanto a la verificación de la garantía plena de los electores, respecto de la 
claridad y lealtad de los actos preparatorios, esta Corte considera que, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 103 y 127 de la LOGJCC, este Dictamen 
versará únicamente sobre los temas generales propuestos en el plebiscito; por 
lo que, el control de constitucionalidad materia de este Dictamen se referirá a 
los considerandos generales, frases introductorias y al cuestionario. 

Se deja claro que el control aquí planteado, excluye un examen material de las 
cuestiones objeto del presente pronunciamiento, dejando a salvo la posibilidad 
del control abstracto posterior respecto de las disposiciones jurídicas que se 
generaran o de las medidas que se adopten como resultado del plebiscito. 

En consecuencia, la Corte encuentra que el oficio No. T. 5715-SNJ-11-55, de 
fecha 17 de enero de 2011, se enmarca en las disposiciones de los artículos 
104 y 438 de la Constitución de la República. 

4.3 Sobre el control constitucional de los considerandos que introducen 
las preguntas1 (art. 104 LOGJCC) 

El referéndum propuesto por el Presidente de la República, impone la 
obligación a esta Corte, de verificar la constitucionalidad de los considerandos 
que introducen las preguntas, lo cual implica efectuar un examen tanto de los 
considerandos generales, frases introductorias como del cuestionario que será 
sometido a escrutinio popular. 

1 En el presente caso, los considerandos que introducen las preguntas, están 
compuestos por: los considerandos generales y frases introductorias. 
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Al respecto, la Corte manifiesta que el control constitucional de los 
considerando que introducen la pregunta se realizará bajo las siguientes 
reglas: que no haya inducción a las respuestas; y que el lenguaje utilizado sea 
sencillo, comprensible y neutro, es decir que no contenga cargas emotivas. 

El control de las preguntas se realizará bajo las siguientes reglas: uso de 
lenguaje sencillo, claro y valorativamente neutro, deberán ser breves en la 
medida de lo posible y tratarse de un solo tema; y, no deben ser superfluas o 
mocuas. 

La claridad y lealtad con los que deben ser elaborados los contenidos de la 
convocatoria a consulta popular es fundamental para que los electores se 
expresen libremente y no sean susceptibles de engaño. Así, el Consejo 
Constitucional Francés ha establecido que toda consulta popular debe apuntar 
a garantizar que el proceso de deliberación que se da previo a un proceso 
electoral, se lo realice sobre una base neutral sin inducir al lector a 
equívocos2

• A juicio de esta Corte, la exigencia de claridad y lealtad, que 
garantiza neutralidad en el proceso plebiscitario, es indispensable en todo 
proceso de formación de la voluntad popular. 

La claridad se refiere al uso de un lenguaje universal, claro y comprensible, 
que por sí mismo sea explícito y no requiera de mayores esfuerzos para su 
cabal entendimiento. La lealtad no es más que lo sometido a consulta popular 
guarde conformidad con la Constitución; exige también, evitar que por 
cualquier medio se engañe al elector. 

Por lo tanto, la Corte considera que la introducción a las preguntas deben 
tener un carácter estrictamente informativo y deben ser redactadas de manera 
tal que no induzcan la respuesta al votante y tampoco deben incluir 
información parcial o engañosa, que pueda viciar la voluntad política de los 
sufragantes, expresadas en las urnas. 
En ese contexto, a partir de las consideraciones anteriores, la Corte pasa a 
examinar una a una, las justificaciones presentadas por el Presidente de la 
República. 

4.4 Sobre el control constitucional del cuestionario 

2 Véase, Decisión no 2000-428 DC del 4 mayo de 2000 y la decisión no 87-226 DC 
de 2 de junio de 1987 en Corte Constitucional de Colombia, Sentencia No. C-55 1-
2003, MP Eduardo Montealegre Lynett. 
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4.4.1 De las frases introductorias 

Respecto al control de las frases introductorias a las preguntas, éste se 
realizará bajo las siguientes reglas de conformidad con el artículo 104 de la 
LOGJCC: que no haya inducción a las respuestas; que el lenguaje utilizado 
sea comprensible, sencillo y neutro, es decir, que no contenga cargas 
emotivas. 

En atención a lo anterior, esta Corte considera que la introducción a las 
preguntas debe tener un carácter estrictamente informativo y deben ser 
redactadas de manera tal que no induzcan a la respuesta al votante, ni deben 
incluir información parcial o engaftosa, que pueda viciar la voluntad política 
de los sufragantes expresada en las urnas. 

Según lo expuesto, esta Corte considera inconstitucionales todas las frases 
introductorias a las preguntas contenidas en la propuesta de convocatoria, 
determinando que las mismas deben ser suprimidas, reformadas por un título 
informativo o descriptivo del contenido de las preguntas. 

4.4.2 Control de constitucionalidad sobre las preguntas 

El control de las preguntas se realizará bajos las siguientes premisas: uso de 
lenguaje sencillo y neutro; deberán ser breves en medida de lo posible y tratar 
un solo tema; no deben ser superfluas o inocuas . 

El lenguaje sencillo implica que sea fácilmente comprensible por cualquier 
persona al momento de votar; la neutralidad se refiere a que esté exento de 
carga emotiva o valorativa; la brevedad se concreta cuando la pregunta es 
expresada con economía de lenguaje y debe referirse a un solo tema, o 
excepcionalmente pueden contener más de un tema si estos están 
interrelacionados, y que no sean superfluas implica que tengan utilidad 
práctica, lo que quiere decir que cumplan con las finalidades propuestas en la 
motivación. 

A continuación, esta Corte pasa a revisar cada una de las preguntas 
propuestas. 

DE LA PREGUNTA 1 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
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la LOGJCC, porque cumple con los estándares de claridad, sencillez y 
concisión e interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con los 
objetivos planteados en su motivación. 

Desde el punto de vista material, la pregunta interroga al soberano si consiente 
en cambiar los plazos razonables para la caducidad de la prisión preventiva, 
enmendando la Constitución, de acuerdo al Anexo l. 

Por su parte, el Anexo 1, ponen en cabeza de las juezas y jueces la 
responsabilidad de aplicar la prisión preventiva en los términos establecidos en • 
la ley, para lo cual: 1) remite a la ley la potestad de establecer los plazos 
razonables para la caducidad de la prisión preventiva; 2) establece como 
parámetros para la defmición de dichos plazos la "gravedad del delito" y "la 
complejidad de la investigación"; 3) establece como criterio de caducidad el 
exceder los plazos establecidos en la ley. 

De este desglose, se advierte que la pregunta no tiene correspondencia con el 
anexo, pues, mientras se pregunta al soberano si consiente en cambiar los 
plazos razonables, lo que se modificaría en la Constitución es, tanto la 
remisión al legislador para que éste establezca dichos plazos, como una 
identificación de parámetros para la definición de dichos plazos y de la 
caducidad de la prisión preventiva. 

Por tanto, esta Corte no encuentra relación de causalidad directa entre la 
pregunta 1 y el anexo l. 

Previo a calificar la lealtad con la Constitución, esta Corte se pregunta ¿qué es 
la figura jurídica de la prisión preventiva? 

En doctrina jurídica existe un consenso generalizado respecto de que la prisión 
preventiva representa un dispositivo procesal que tiende a evitar que el 
responsable de un hecho delictivo eluda la acción de la justicia aprovechando 
el estado de inocencia de que goza durante el proceso. En este sentido, la 
prisión preventiva tiene carácter instrumental y no penal material, por lo que 
debe ser adoptada por razones y con finalidades distintas a la sanción penal. 
Con esto, la prisión preventiva se adopta como medida procesal para regular el 
ejercicio de los derechos en caso de presunción del cometimiento de delitos. 
En tanto garantía procesal, solo puede ser adoptada como medida excepcional, 
por ser un principio de carácter instrumental, contemplado en instrumentos 
internacionales (art. 9, inc 2 PIDCP), y en la Constitución. Será adoptado 
además, por razones y finalidades distintas a la sanción penal. esto es, por ser 
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necesaria para evitar el entorpecimiento del juicio. Por último, la caducidad 
responde a la naturaleza provisional de la prisión preventiva así como a la 
prevención frente a un posible abuso del derecho por parte de los jueces. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha establecido 
como parámetros a ser examinados cuando la legislación interna tiene como 
medida la prisión antes de la expedición de una sentencia condenatoria, los 
siguientes: 1) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado 
y e) la conducta de las autoridades judiciales3

. En tal sentido, los plazos vienen 
a ser parámetros auxiliares que complementan los parámetros principales, por 
lo que bien pueden estar en la constitución o en la ley, sin que vulnere derecho 
alguno; o bien podrían, eventualmente, mantenerse, aumentarse o disminuirse, 
aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, o inclusive podrían 
desaparecer en razón de la eficiencia del sistema penal para determinar las 
correspondientes responsabilidades penales en cada caso. En cambio, son los 
parámetros principales los que deben ser correspondientes con la constitución 
y las normas internacionales, pues, al no serlo, las estarían violando. 

Ahora bien, por el análisis relacional entre la pregunta y el anexo, esta Corte 
entiende que la voluntad del proponente está sustancialmente encaminada a 
dotar de eficacia a la prisión preventiva, en tanto dispositivo procesal que 
regula derechos y garantiza actos procesales para el ejercicio de los derechos. 

Estos parámetros, a criterio del proponente son: la gravedad del delito, la 
complejidad de la investigación y haberse excedido en los plazos establecidos . 

Examinados los parámetros contemplados en el proyecto de enmienda con los 
parámetros establecidos por la CIDH y la doctrina jurídica, no se encuentra 
correspondencia entre sí, pues el criterio de gravedad del delito y complejidad 
de la investigación son parámetros altamente discrecionales que abren de 
manera riesgosa la labor de juezas y jueces a interpretaciones subjetivas. 

Por tanto, esta Corte, asumiendo que la voluntad del proponente es establecer 
parámetros adecuados para dar eficacia a la prisión preventiva, uno de estos 
parámetros debe ser, constitucionalizar el dispositivo normativo infra 
constitucional constante en el articulo 1 de la Ley interpretativa del articulo 
169 del Código de Procedimiento Penal, publicada en el Registro Oficial, 
segundo suplemento Numero 194 de 19 de octubre de 2007, que hace relación 

3 Caso Suárez Rosero vs Ecuador 
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expresa a la suspensión ipso jure del decurso de los plazos determinados para 
la caducidad de la prisión preventiva, y de esta manera, dar eficacia 
constitucional de aplicación directa e inmediata a esta norma, por parte de los 
operadores de justicia~ haciendo uso de su facultad interpretativa, y en 
ejercicio del control de constitucionalidad, modifica la pregunta y el anexo, en 
el siguiente sentido: 

PREGUNTA 1 

¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del artículo 77 de la 
Constitución de la República incorporando un inciso que impida la caducidad 
de la prisión preventiva cuando ésta ha sido provocada por la persona 
procesada y que permita sancionar las trabas irrazonables en la 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, fiscales, peritos o 
servidores de órganos auxiliares de la función judicial, como se establece en 
el anexo 1? 

ANEXO 1 

La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure 
el decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona 
procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento mediante 
actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación ocurriera durante el 
proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 

!). 

• 

jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se • 
considerará que estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser 
sancionados de conformidad con la ley. 

DE LA PREGUNTA 2 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

La propuesta de enmienda pretende modificar el tiempo en el que una persona 
puede ser detenida en caso de delitos flagrantes sin fórmula de juicio de 24 a 
48 horas~ por otro lado, modifica el régimen de sustitución de medidas 
cautelares a aquellos delitos que, de acuerdo con la ley, se ventilen en 
procedimientos especial es. 
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Respecto de la modificación del tiempo en el que una persona puede ser 
detenida en caso de delitos flagrantes; siguiendo el razonamiento expresado en 
el análisis de la Pregunta l, los plazos son parámetros auxiliares que 
complementan los parámetros principales, por lo que bien pueden estar en la 
constitución o en la ley, sin que vulneren derecho alguno. No obstante, 
cualquier cambio de la voluntad soberana debe estar respaldada en suficientes 
razones y condiciones que le confieran legitimidad al cambio propuesto. 
Examinados los considerandos justificativos, esta Corte no encuentra excusa 
constitucional razonable para proceder al cambio del tiempo en que una 
persona puede ser detenida en caso de delito flagrante . 

Esta Corte Constitucional reitera que el derecho al debido proceso, la garantía 
básica a la presunción de inocencia, así como el derecho fundamental a la 
libertad personal, constituyen el pilar sobre el que se erige un Estado 
Constitucional de derechos y justicia, y deben ser primordialmente 
preservados. 

En relación a la sustitución de las medidas cautelares, la ley establece los 
parámetros a través de los cuales se puede dictar una medida sustitutiva y los 
casos en los que procede, mismos que deberán ser justificados dentro de un 
marco preciso de razones y condiciones que les confieran legitimidad y 
racionalidad; acordadas por autoridad jurisdiccional independiente, imparcial 
y competente, que las resuelva con formalidad y exprese los motivos y los 
fundamentos en los que se apoya; indispensables para alcanzar el fin legítimo 
que con ellas se pretende; proporcionales a este y a las circunstancias en las 
que se emitan, debiendo ser reguladas por mandato de la ley. 

En este sentido, la Constitución determina que los jueces podrán sustituir la 
prisión preventiva por otra medida cautelar distinta, lo que se traduce en la 
posibilidad que tienen los jueces de sustituir la prisión preventiva por otra 
medida menos gravosa, pero sujeta a los casos, plazos, condiciones y 
requisitos establecidos en la ley respectiva. 

La norma constitucional establece que los jueces pueden sustituir las medidas 
privativas de la libertad, ya que lo que se pretende alcanzar con las medidas 
cautelares es la efectiva marcha del proceso, la preservación de la prueba, la 
integridad de los participantes en el proceso penal y la ejecutabilidad de la 
sentencia. 

En la praxis. a criterio de la Corte, el artículo 77 numeral 1 de la Constitución 
tiene una errada aplicación por parte de algunos jueces, lo que ha generado, en 
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ciertas ocasiones, una discrecionalidad injustificada al momento de sustituir 
una medida por otra. Dicha lectura se manifiesta cuando los jueces aplican el 
artículo 77 numeral 1, sin observar los requisitos y condiciones establecidas en 
la ley; cuando en realidad dicho artículo manifiesta claramente la obligación 
de los jueces de revisar, en toda ocasión, los motivos que permitan la 
sustitución de la prisión preventiva por las medidas cautelares 
correspondientes. 

El legislador ya previó los casos, causas, condiciones y requisitos en los que se 

·. 

puede aplicar la sustitución o derogatoria de una medida cautelar. En este • 
estado de la situación y para lograr la correcta aplicación del artículo 77 
numeral 1 y 11 de la Constitución, debemos interrogarnos sobre su naturaleza 
jurídica. Estos enunciados normativos tienen la estructura de principios y no 
de reglas, por lo que requieren, para su cabal aplicación, de desarrollo 
legislativo. Esta Corte recuerda que los principios deben ser entendidos como 
mandatos de optimización, que alcanzan en la mayor medida posible4

, su 
grado de aplicabilidad en función de las reglas a las que están concatenados. 
Así, el artículo 77 numeral 1 y 11 no deben ser aplicados aisladamente, como 
comúnmente se lo ha venido haciendo; al contrario, deben ser entendidos 
como prinCipios interrelacionados. 

Corresponde al legislador regular la prisión preventiva, como lo ha hecho, 
adecuándola al marco establecido en la Constitución de la República, lo que 
implica su verificación periódica en consonancia con la realidad social donde 
se pretende su aplicación, correspondiendo al juzgador examinar la efectiva • 
concurrencia de los elementos normativos en el caso sometido a su 
competencia. 

Bajo estas consideraciones, a juicio de esta Corte, el cambio constitucional 
propuesto no puede llevarse a cabo por el mecanismo previsto en el artículo 
441 ni 442 de la Constitución, ya que implica una restricción de derechos y 
garantías constitucionales. 

En ese sentido y en aplicación de la facultad interpretativa y del ejercicio del 
control de constitucionalidad, esta Corte replantea la pregunta y los anexos, 
con el fin de asegurar la lectura integral de estos principios y la correcta 
aplicación de las normas de procedimiento que los desarrolla. En ese contexto 

4 Robert Alexy, Teoría de los Derechos Fundamentales, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 

1997.Pp. 87 
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y para que proceda la vía de enmienda sugerida por el Ejecutivo, se modifica 
la pregunta y sus respectivos anexos, de la siguiente forma: 

PREGUNTA 2 

¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la privacwn de la 
libertad se apliquen bajo las condiciones y requisitos establecidos en la ley, de 
acuerdo al anexo 2? 

ANEXO 2 

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para 
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de 
la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o 
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en ·la ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no 
podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicarán de 
conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la 
ley". 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de 
libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de 
acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley. 

DE LA PREGUNTA 3 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

En relación con la pregunta 3 y sus anexos, esta Corte se pronunciará sobre la 
idoneidad de las medidas planteadas, para lo cual se debe identificar la 
finalidad de las mismas y su adecuación con la Constitución de la República, 
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así como la relación de causalidad que existe entre la vía escogida y los 
objetivos perseguidos. Una vez hecho esto, se analizará el procedimiento 
escogido por el Ejecutivo para efectivizar su propuesta. 

En cuanto a la constitucionalidad del objetivo, es importante precisar que la 
pregunta planteada por el Presidente de la República, pretende interrogar al 
pueblo sobre algunos aspectos sensibles relativos a ciertos derechos 
reconocidos en la Constitución, específicamente relacionados con la garantía a 
la libre iniciativa privada de las personas dedicadas a negocios financieros, 
bancarios y los medios de comunicación. • 

Según se desprende del escrito presidencial, el objetivo de la enmienda sería la 
democratización del acceso a la propiedad de los medios de comunicación y la 
defensa social contra el conflicto de intereses en su manejo y administración. 
Es evidente que este fin es plausible y legítimo desde el punto de vista 
constitucional. 

Por otro lado, también es claro que aquella iniciativa plantea una limitación al 
derecho fundamental de algunos ecuatorianos a tener una libre iniciativa 
económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 66, numeral 15 de 
la Carta Magna. En cuanto a la intensidad de las limitaciones propuestas, es 
necesario precisar que éstas tienen un origen constituyente, puesto que de la 
lectura de las actas de la Asamblea de Montecristi, se evidencia la clara 
intención de la Asamblea de poner fin a los tradicionales abusos de ciertos 
sectores políticos, económicos y sociales que llegaron a apropiarse del Estado • 
como si fuera un bien privado. 

El medio encontrado por el Constituyente para lograr este fin es ciertamente 
controvertido, pero esta limitación fue discutida y aprobada por el 
constituyente primario, según se desprende del artículo 312 de la Constitución; 
por lo tanto, se entiende que el soberano decidió auto-limitarse en su ámbito 
de autonomía. 

Sin embargo, para que esta regla constitucional tenga efectos reales se requiere 
su complementación con ciertas sub-reglas que determinen mecanismos y 
condiciones para hacerlas efectivas. La regulación que plantea el ejecutivo no 
modifica en ningún aspecto el ámbito de esta restricción, sino que se limita a 
precisar algunos elementos que le permiten a la regla constitucional tener 
aplicación real y efectiva, tales como circunscribir su alcance a los medios de 
comunicación que tengan capacidad de constituirse en monopolios; que estos 
medios tengan un ámbito de influencia generalizado. 

.~ ,_, 
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Desde este punto de vista, la iniciativa presentada por el Ejecutivo es 
constitucional, si se limita a establecer este tipo de mecanismos y condiciones 
que garantizan su aplicación efectiva; su alcance debe aclarar los contornos 
del ámbito de aplicación de los mismos, así como la facultad del legislativo 
para regularla. 

En consecuencia, la Corte Constitucional, haciendo uso de su facultad 
interpretativa y en ejercicio del control de constitucionalidad, establece que la 

• pregunta 3 deberá contener el siguiente texto: 

• 

PREGUNTA3 

¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, sean dueños o 
tengan participación accionaría fuera del ámbito financiero o comunicacional, 
respectivamente, enmendando la Constitución como lo establece el anexo 3? 

ANEX03 

El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas 
privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales 
accionistas, no podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera o 
comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán 
los encargados de regular esta disposición, de conformidad con el marco 
constitucional y normativo vigente". 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMO 
NOVENA dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas 
distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un año 
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo". 

DE LA PREGUNTA 4 
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Desde el punto de vista fonnal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

Ahora bien, desde la perspectiva material, es necesario revisar los siguientes 
elementos: que con la pregunta no se esté modificando el carácter o elementos 
constitutivos del Estado; que no se transforme la estructura fundamental del • 
Estado y que no se vulnere o limite derechos y garantías constitucionales; 
finalmente, que no se modifique el procedimiento de reforma constitucional. 

Sobre el carácter y elementos constitutivos del Estado, estos se encuentran 
contenidos en la propia Constitución, en sus artículos del 1 al 9. La propuesta 
enviada por el Presidente de la República, no altera ni modifica ninguno de los 
artículos señalados con anterioridad. 

Sobre la estructura fundamental del Estado, nuestro país básicamente se 
encuentra dividido en cinco funciones; si el fundamento de la reforma fuere 
prescindir del Consejo de la Judicatura, entonces se estaría alterando la 
estructura del Estado. La propuesta del Ejecutivo propone cambiar lo 
siguiente: 1) Modifica los plazos establecidos en el artículo 20 del Régimen de 
Transición, para la conformación del Consejo de la Judicatura. 2) Crea un 
órgano transitorio, mientras se designa al Consejo de la Judicatura definitivo. • 
3) Encarga a este órgano transitorio la reestructuración de la Función Judicial. 
4) Para dar viabilidad a la creación del órgano transitorio, sustituye el artículo 
20 de la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico de la Función 
Judicial. 

Esta Corte se pronuncia en el sentido de que la enmienda propuesta no 
modifica la estructura, el carácter o los elementos constitutivos del Estado, 
como tampoco vulnera o limita derechos y garantías constitucionales. 
Finalmente, tampoco modifica el procedimiento de reforma constitucional. 

Sin embargo, con la finalidad de evitar una errónea interpretación de la 
propuesta presidencial, que pudiera ser interpretada como un cambio 
estructural del Estado, y considerando que este órgano cumplirá todas las 
funciones y competencias del Consejo de la Judicatura, esta Corte 
Constitucional no encuentra justificación razonable para denominarlo 
"Comisión Técnica", cuando bien se puede conservar la denominación de 
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Consejo de la Judicatura, incluyendo su carácter temporal de transición. Este 
cambio de conformación del órgano no transforma sus atribuciones, al 
contrario, viabiliza la implementación de las competencias otorgadas al nuevo 
Consejo de la Judicatura, que aún no habían sido ejercidas por el órgano 
cesante. 

Finalmente y para garantizar el carácter temporal de transición y la vigencia 
plena de la Constitución, esta Corte dispone la improrrogabilidad del plazo 
definido en la propuesta, esto es, de 18 meses, en los cuales el nuevo Consejo 
de la Judicatura de transición deberá reestructurar la Función Judicial. 

De conformidad con lo anteriormente dicho, de la facultad interpretativa y del 
ejercicio del control de constitucionalidad, esta Corte replantea la pregunta y 
los anexos en el siguiente sentido: 

PREGUNTA4 

¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del Consejo la Judicatura 
por un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado por tres miembros 
designados, uno por la Función Ejecutiva, uno por la Función Legislativa y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social, para que en el plazo 
improrrogable de 18 meses, ejerza las competencias del Consejo de la 
Judicatura y reestructure la Función Judicial, como lo establece el anexo 4? 

ANEX04 

Sustitúyase el Art. 20 del Régimen de Transición por el siguiente. 

Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura. En su 
reemplazo se crea un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado por 
tres delegados designados y sus respectivos alternos: uno por el Presidente de 
la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la Función de 
Transparencia y Control Social; todos los delegados y sus alternos estarán 
sometidos a juicio político. Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá 
todas las facultades establecidas en la Constitución, así como las dispuestas en 
el Código Orgánico de la Función Judicial, y ejercerá sus funciones por un 
periodo improrrogable de 18 meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 1 79 de la Constitución enmendada. El 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social asegurará que los 
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miembros del nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de la Judicatura de 
transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y opos1c1on que lleva a cabo el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para la designación de 
los nuevos vocales del Consejo de la Judicatura. 
Suprímase la disposición transitoria primera del Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

DE LA PREGUNTA 5 

Desde el punto de vista formal, la pregunta planteada por el Presidente de la 
República supera el test contenido en los numerales 1 y 2 del artículo 105 de 
la LOGJCC, porque además de cumplir con los estándares de claridad, 
sencillez y concisión, interroga al pueblo sobre una sola cuestión y cumple con 
los objetivos planteados en su motivación. 

Desde el punto de vista material, la pregunta 5 y sus anexos, tal como han sido 
remitidos por el Ejecutivo, no alteran la estructura fundamental del Estado ni 
modifican sus elementos constitutivos, peor aún restringen derechos o 
garantías constitucionales o modifican el procedimiento de reforma 
constitucional, lo cual hace que puedan ser tramitados por vía de la enmienda 
constitucional, conforme el artículo 441 de la Constitución. 

1:• . ••• 

• 

La propuesta de enmienda presentada por el Presidente de la República • 
tampoco plantea modificar la composición de la Función Judicial, lo que 
propone es una modificación de la regla constitucional, que de nueve pasen a 
integrar el Consejo de la Judicatura cinco miembros. Igualmente, cambia la 
regla constitucional sobre el origen de la designación de sus miembros que, de 
ser designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
mediante concurso de méritos y oposición, pasan a ser designados por ternas 
originadas desde el Ejecutivo, el Legislativo, la Función Judicial, la Fiscalía y 
la Defensoría Pública. 

Esta Corte considera que la modificación de la regla constitucional que 
determina la composición numérica del Consejo de la Judicatura, no vulnera, 
modifica ni altera la estructura del Estado, ni modifica sus elementos 
constitutivos, peor aún restringe derechos o garantías constitucionales o 
modifica el procedimiento de reforma constitucional. 
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En cuanto a la modificación de la regla constitucional referente al origen de la 
designación de los miembros del Consejo de la Judicatura, esta Corte establece 
que la enmienda no vulnera, transforma o altera la estructura del Estado, ni 
modifica sus elementos constitutivos, peor aún restringe derechos o garantías 
constitucionales o cambia el procedimiento de reforma constitucional. Lo que 
sí ocurre es que el Presidente de la República pone a consideración del 
soberano el cambio de criterio constituyente respecto al origen de los 
miembros del Consejo y el procedimiento de designación, esto es, de ser 
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
mediante concurso de méritos y oposición, aplicando el principio del poder 
ciudadano, se pasa a un sistema mixto que combina el principio democrático 
con el principio del poder ciudadano, en tanto la designación de candidatos 
proviene del Ejecutivo, Legislativo, Función Judicial, Fiscalía General del 
Estado y Defensoría Pública, y el procedimiento de designación se conserva 
en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Todo lo cual es 
admisible en un régimen democrático. 

El cambio de criterio constitucional no vulnera o altera la disposición 
constitucional que prohíbe a quienes tengan intereses en las áreas que vayan a 
ser reguladas, ser miembros de los organismos que realizan dicho control. El 
sentido de dicha disposición constitucional se refiere a que la potestad estatal 
de control y regulación es la que ejerce el Estado en relación de los 
particulares; consecuentemente, busca impedir el conflicto de intereses que 
puede ocurrir entre el ejercicio de la potestad de control y un interés particular. 
Lo que pretende la enmienda es la conformación de un órgano del poder 
público con delegados de las funciones del poder público, lo que no cae en la 
regulación del artículo 232 de la Constitución. 

Otra de las cuestiones sobre las cuales la Corte debe pronuncrarse, para 
calificar la constitucionalidad de la pregunta 5, es si ésta vulnera o no el 
principio de independencia interna y externa de la Función Judicial, 
establecido en el numeral 1, del artículo 168 de la Constitución que garantiza 
la libertad de los jueces para tomar decisiones motivadas de acuerdo con su 
convicción, sin que puedan ser por ello sancionados o perseguidos 
(independencia interna) y de independencia institucional que se refiere a la 
imposibilidad o garantía de la no injerencia de otras funciones del Estado en el 
gobierno y funcionamiento de la Función Judicial (independencia externa). 
Dicho en otras palabras, la independencia no se refiere exclusivamente al juez, 
sino que se extiende al funcionamiento de la administración de justicia. 
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En relación con esta última, esta Corte enfatiza que lo que el Constituyente 
pretendió garantizar con la existencia de un Consejo de la Judicatura es la 
autonomía administrativa, económica y funcional, la cual, según esta Corte, no 
tiene relación alguna respecto al mecanismo de selección de los miembros del 
organismo, que puede ser cualquiera de aquellos tradicionalmente conocidos 
en el derecho comparado. La autonomía e independencia de la Función 
Judicial que debe ser preservada constitucionalmente es la denominada "de 
ejercicio", y respecto a la "de origen" ésta se legitima con la voluntad popular 
en ejercicio de la democracia directa. La finalidad de la enmienda 
constitucional es buscar el pronunciamiento del pueblo que, a juicio de esta • 
Corte, legitimaría de forma directa la nueva conformación del órgano. En esa 
línea argumentativa y de incorporarse estos cambios a la pregunta y sus 
anexos, la Corte no encontraría ninguna razón válida para descalificar la 
pregunta. 

En ese sentido, para que la enmienda sea constitucional, el nuevo Pleno del 
Consejo de la Judicatura debería estar integrado por delegados de los órganos 
y no por sus titulares. 

Para garantizar la intangibilidad de las funciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, es necesario que los . delegados seleccionados 
sean escogidos mediante un procedimiento que garantice el escrutinio público, 
el control ciudadano e impugnación. Uno de los mecanismos más idóneos para 
cumplir este propósito es escoger a estos delegados mediante el envío de 
temas por parte de los titulares de los órganos propuestos. • 

Específicamente en relación con los delegados de las Funciones Ejecutiva y 
Legislativa, su participación es constitucionalmente legítima, siempre y 
cuando en la enmienda se garantice la independencia externa y funcional del 
Consejo de la Judicatura. 

Finalmente, es preciso señalar que la Constitución establece un período fijo de 
6 años para el ejercicio de las funciones de los miembros del Consejo de la 
Judicatura y sus respectivos suplentes. La propuesta enviada por el Presidente 
de la República sobre la base de la composición del órgano, integrado por 
titulares de otras funciones, pretende modificar el período referido, así como el 
de sus "delegados". 

La Corte Constitucional, al modificar la propuesta del Ejecutivo, busca 
áptarla en la mayor medida posible al texto constitucional; por lo tanto. debe 
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mantenerse el período de 6 años tanto para sus titulares como para sus 
suplentes. 

De acuerdo a lo señalado, la Corte replantea los anexos de la enmienda de la 
siguiente forma: 

PREGUNTA 5 

¿Está usted de acuerdo en modificar la compos1c1on del Consejo de la 
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código Orgánico de 
la Función Judicial, como lo establece el anexo 5? 

ANEXOS 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de la siguiente 
manera: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados, y sus 
respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante temas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función 
Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público 
de escrutinio con veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, 
durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. 

Finalmente, a criterio de la Corte, el último inciso del artículo 180 y artículo 
181 de la propuesta de enmienda debe mantenerse en la forma sugerida por el 
Ejecutivo. 
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El Consejo Nacional Electoral enviará al Presidente de la Asamblea Nacional 
la enmienda aprobada en referéndum, quien en dos días hábiles subsiguientes 
al envío, dispondrá al Registro Oficial su publicación. 

Anexo relativo a las reformas legales que se derivan de la enmienda 
constitucional 

Respecto a la propuesta que reforma disposiciones legales, particularmente del 
Código Orgánico de la Función Judicial, es claro que no se trata en estricto 

(t. 

sentido de una enmienda al texto constitucional, sino que para asegurar los • 
efectos mediatos de la enmienda, el Ejecutivo propone que de forma 
automática operen los cambios normativos, que entrarían al ordenamiento 
jurídico por voluntad popular. 

En este punto, la Corte observa que existe un límite normativo establecido en 
el inciso tercero del artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Partidos 
Políticos de la República del Ecuador, Código de la Democracia5 publicado en 
el Suplemento del Registro Oficial N.0 578 del 27 de abril del 2009. Esta 
regulación se refiere a que solo los proyectos de ley que han sido negados por 
la Asamblea Nacional, puedan ser objeto de una consulta popular. Al respecto, 
a criterio de la Corte, esta limitación se refiere exclusivamente a cuando el 
proyecto de ley es sometido a consulta popular de manera autónoma e 
independiente de cualquier cambio que pueda derivarse de una enmienda o 
reforma constitucional. 

En el presente caso, la propuesta de enmienda que contiene reformas al • 
Código Orgánico de la Función Judicial guarda relación directa con la 
enmienda constitucional propuesta, posibilitando la constitucionalidad de la 
pregunta y los componentes normativos, así como se estaría asegurando los 
efectos mediatos del referendo y, sobre lo cual, la Corte no tiene objeción 
constitucional alguna. Asimismo, se reitera que de adoptarse disposiciones 
normativas en un referendo, se sujetarán al control de constitucionalidad, de 
conformidad con el último inciso del artículo 127 de la LOGJCC. 

Por lo anteriormente señalado, la Corte, sobre la base de la relación de 
causalidad entre la pregunta, el anexo de enmienda y la reforma legal, pasa :: 
establecer cuáles de las reformas legales tienen aquella relación. 

5 La disposición establece: "(e]l Presidente de la República podrá proponer la realización de una 
consulta popular sobre un proyecto de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional..." \) 
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La pregunta, tal como ha sido señalada ut supra, busca un solo objetivo que es 
modificar la composición del Consejo de la Judicatura. Sin embargo, la 
modificación de la composición del Consejo de la Judicatura implica un 
cambio en el control y administración del personal (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8 y 9 de la propuesta de reforma legal), la integración, su estructura funcional, 
integración del Pleno, quórum para la toma de decisiones, funciones del Pleno, 
funciones del Presidente o Presidenta, requisitos para el cargo, funciones del 
Director o Directora General (artículo 10 de la propuesta de reforma legal) y 
respecto a la conformación de órganos auxiliares (artículos 11 y 12). 

En consecuencia, queda establecido que al modificarse la composición del 
Consejo de la Judicatura, es natural que sus atribuciones, funciones y órganos 
auxiliares que lo integran, sigan la misma suerte. Así, los 12 artículos que 
asegurarían los efectos de la enmienda constitucional y que, luego del 
pronunciamiento popular reformarían el Código Orgánico de la Función 
Judicial, tienen relación directa con la pregunta planteada por el Presidente de 
la República. 

Esta Corte dispone que la modificación que ha efectuado respecto a la 
enmienda sugerida por el Presidente de la República, en lo atinente a la 
composición del Consejo de la Judicatura, se aplique a todos los artículos 
contenidos en normas infra constitucionales que tengan relación con aquella, 
esto es, que el Consejo de la Judicatura se integre por los delegados del 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, Fiscal General del Estado, 
Defensor Público y de las Funciones Ejecutiva y Legislativa, así como en lo 
atinente al control, administración del personal, su integración, estructura 
funcional, integración del Pleno, quórum para la toma de decisiones, funciones 
del Pleno, funciones del Presidente o Presidenta, requisitos para el cargo, 
funciones del Director o Directora General y conformación de los órganos 
auxiliares. 

5. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato 
e la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte 

Constitucional, para el período de transición, en ejercicio de sus atribuciones, ,P expide el siguiente: 

t~ 
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DICTAMEN 

l. Las preguntas 1 y 2, con sus respectivos anexos, de mantenerse con el 
texto remitido por el Presidente de la República, podrían restringir 
derechos y garantías. De mantenerse tal redacción, el procedimiento de 
cambio constitucional debería sujetarse a lo dispuesto en el artículo 444 
de la Constitución de la República. 

Sin embargo y con la finalidad de proteger el derecho de participación 
y garantizar la plena libertad del elector, estas preguntas y sus anexos • 
pueden ser tramitadas a través de la vía prevista en el artículo 441 
numeral 1, de la Constitución de la República, si el Decreto Ejecutivo 
de Convocatoria a Referéndum Constitucional suprime las frases 
introductorias y se reformulan las preguntas en los términos y bajo las 
consideraciones establecidas a continuación: 

La pregunta 1 deberá contener el siguiente texto: 

PREGUNTA! 

¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del artículo 77 de la 
Constitución de la República, incorporando un inciso que impida la 
caducidad de la prisión preventiva cuando ésta ha sido provocada por la 
persona procesada y que permita sancionar las trabas irrazonables en la 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, fiscales, peritos o • 
servidores de órganos auxiliares de la función judicial, como se 
establece en el anexo 1? 

SI ( ) NO( ) 

ANEXO 1 

Incorpórese a continuación del primer inciso al numeral 9 del artículo 
77, uno que dirá: 

"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá 
ipso jure el decurso del plazo de la prisión preventiva si por cualquier 
medio, la persona procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido 
su juzgamiento mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si 
la dilación ocurriera durante el proceso o produjera la caducidad. sea 
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esta por acciones u omisiones de juezas, jueces, fiscales, defensor 
público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se considerará que 
estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser sancionados de 
conformidad con la ley". 

PREGUNTA2 

¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la privación de la 
libertad se apliquen bajo las condiciones y requisitos establecidos en la 
ley, de acuerdo al anexo 2? 

SI ( ) NO( ) 

ANEX02 

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para 
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el 
derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin 
dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por 
orden escrita de jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y 
con las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos 
flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin 
fórmula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no 
privativas de libertad se aplicarán de conformidad con los casos, plazos, 
condiciones y requisitos establecidos en la ley". 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la 
privación de libertad contempladas en la ley. Las sanciones alternativas 
se aplicarán de acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos 
establecidos en la ley. 

PREGUNTA3 

¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas, 
de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, sean 
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dueñ.os o tengan participación accionaria fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 3? 

SI ( ) NO( ) 

ANEX03 

El primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como las 
empresas privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, no podrán ser titulares, directa ni 
indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la 
actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos 
organismos de control serán los encargados de regular esta disposición, 
de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente". 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA 
NOVENA dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de 
carácter nacional, sus directores y principales accionistas, en empresas 

-: 

¡) 

• 

distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de un afio • 
contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo". 

PREGUNTA4 

¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura por un Consejo de la Judicatura de Transición, conformado 
por tres miembros designados, uno por la Función Ejecutiva, uno por la 
Función Legislativa y uno por la Función de Transparencia y Control 
Social, para que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la Función 
Judicial, como lo establece el anexo 4? 

SI ( ) NO( ) 

1' 
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ANEX04 

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la Judicatura; en su 
reemplazo se crea un Consejo de la Judicatura de Transición, 
conformado por tres delegados designados y sus respectivos alternos: 
uno por el Presidente de la República, uno por la Asamblea Nacional y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social; todos los 
delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. Este 
Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las facultades 
establecidas en la Constitución, así como las dispuestas en el Código 
Orgánico de la Función Judicial, y ejercerán sus funciones por un 
periodo improrrogable de 18 meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 179 de la Constitución 
enmendada. El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
asegurará que los miembros del nuevo Consejo de la Judicatura estén 
designados antes de concluidos los 18 meses de funciones del Consejo 
de la Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que lleva a cabo el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para la 
designación de los nuevos vocales del Consejo de la Judicatura . 
Suprímase la disposición transitoria primera del Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

PREGUNTAS 

¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del Consejo de la 
Judicatura, enmendando la Constitución y reformando el Código 
Orgánico de la Función Judicial, como lo establece el anexo 5? 

SI ( ) NO ( ) 

ANEXOS 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de la siguiente 
manera: 

/•; 1? dr Oc!ubr<; N16 -11~ y ~iisa¡r, tJ<crjlas J<men 
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.. Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y 
sus respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante temas 
enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el 
Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la Asamblea 
Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un 
proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad de 
impugnación ciudadana. 
El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán 
determinados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como 
suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea 
Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros". 

Esta Corte Constitucional determina que el último inciso del artículo 
180 y artículo 181 de la propuesta de enmienda deben mantenerse en la 
forma sugerida por el Ejecutivo. 

El Consejo Nacional Electoral enviará al Presidente de la Asamblea el 
texto de la enmienda aprobada en referéndum, quien en dos días hábiles 
subsiguientes al envío, dispondrá su publicación en el Registro Oficial. 

2. Remítase al Presidente de la República para que expida el Decreto 
Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el presente Dictamen. 

3. Se dispone que una vez expedido el Decreto Ejecutivo, el Consejo 
Nacional Electoral, organice el proceso electoral de referéndum, 
atendiendo estrictamente las disposiciones contenidas en la 
Constitución de la República, en la ley pertinente y en el presente 
Dictamen de constitucionalidad. 

... 

• 

• 
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4. Este dictamen no implica un pronunciamiento material. respecto de"-·-·· 
actos normativos posteriores que, como consecuencia del mandato 
popular, se expidan. 

5. Notifiquese, publíquese y e 

amos Benalcázar 
A GENERAL (E) 

Razón: Siento por tal, que el Dictamen que antecede fue aprobado por el 
Pleno de la Corte Constitucional, para el período de transición, con seis votos 
de los doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Ruth 
Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera, Edgar Zárate Zárate y Patricio 
Pazmiño Freire, y tres votos salvados de los doctores: Nina Pacari Vega, 
Hernando Morales Vinueza y Alfonso Luz Yunes, en sesión ordinaria del día 
martes quince de febrero del dos mil once. Lo certifico . 

amos Benalcázar 
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beneficio de actividades mineras que cumplido el plazo de 
150 dias calendario que señala el articulo 4 del presente 
acuerdo no cuenten con los respectivos permisos y licencias 
de funcionamiento, así como, con un plan responsable y 
técnico de explotación minera. 

Artículo 5.- Poner el presente acuerdo en conocimiento del 
Ministerio de Ambiente del Ecuador y Ministerio de 
Recursos Naturales No Renovables, para su coordinación y 
atención. 

Artículo 6.- Solicitar al señor Gobernador de la provincia 
de El Oro, presente informes de avance de cumplimiento 
periódicos conforme al cumplimiento del presente acuerdo 
y de la Resolución de Prohibición por Regulación 
No. SNGR-002-2011; cuente con la colaboración de los 
representantes de la Secretaria Nacional de Gestión de 
Riesgos en la provincia de El Oro, para su cumplimiento. 

Dado y firmado en el despacho de la Secretaria Nacional de 
Gestión de Riesgos, en Quito, D. M., a los dieciséis dias del 
mes de febrero del dos mil once. 

SECRETARÍA NACIONAL .DE GESTIÓN .DE 
RIESGOS SECRETARIA NACIONAL 

f.) Dra. Maria del Pilar Cornejo de Grunauer, Secretaria 
Nacional de Gestión de Riesgos. 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.- 17 de febrero 
del 2011.- f.) Ilegible, Asesoría Jurídica.- Fiel copia del 
original. 

Oticio No. 0000 l 080 

Quito, 4 de marzo del 20 ll. 

Señor ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
DtRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho. 

De mi wnsideración: 

Agradeceré disponer la publicación en el Registro Oficial, 
la CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR 2011, 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional ElectoraL en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 2011, con 
Resolución PLE-CNE-l-4-3-20 11. 

Solicito se publique la resolución sin las ilnnas de los 
señores y señoritas consejeros y consejeras, ya que la 
publicación en los periódicos se realizó de la misma forma. 

Sin otro particular, reitero mis sentimientos de alta 
• consideración y estima. 

·Atentamente, 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

.. 

Miércoles 9 de Marzo del 20 ll 3 

PLE-CNE-1-4-3-2011 

"CONVOCATORIA 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con Jo señalado en e( artículo 219, de 
la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo 
Nacional Electoral, tiene la facultad para organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, Jos procesos 
electorales; 

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República dd 
Ecuador determina que el Presidente de la República, puede 
disponer al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta 

(j -_ 

popular respecto de los asuntos que estime conveniente, IJ' 
previo el dictamen de la Corte Constitucional; _ 

Que,. el articulo 441 de la misma Carta Magna, señala que 
la enmienda de uno o varios articulas de la Constitución que 
no altere su estructura fundamental, o el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, que no :establezcan 
restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique 
el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará 
mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 
República; 

Que, el artículo 1 00 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional establece que todo 
proyecto de enmienda o reforma constitucional debe ser 
enviada a la Corte Constitucional para que establezca cuál 
de los procedimientos previstos en la Ley Suprema 
corresponde, cuando la iniciativa provenga del Presidente 
de la República; 

Que, el Presidente de la República mediante oficio No 
5715-SNJ-ll-55 de 17 de enero de 2011 presentó ante la 
Corte Constitucional, el pedido de dictamen para· proceder 
con la Convocatoria a C:;nsultc Poptücr a fm de enmendar 
la Constitución de la República y consultar a los 
ecuatorianos temas de interés común; 

Que, la Corte Constitucional emitió los dicr:\menes Nos. 
001-ll-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 1.k febrero de 
20!!, declarando la constitucionaÜaad rorma1 C<.lllUÍCÍvtlaÚa 

de la Consulta Popular: · 

Que. mediante Decreto Ejecutivo 669 con fecha 21 Je 
febrero de 201 l, el Presidente de la República dispuso al 
Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular: 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizac1ones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de 1a Democracia, .determina entre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral, organizar los proc:: .. ,,,s de 
referéndum,'consulta popular o revocatoria de mandato; 

Que, el artículo 195 d.e·.lii Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas_ de la República del Ecuador, 
Código de la Democrácia, determina los requisitos y 
procedimientos que se debe cumplir para convocar a una 
Consulta Popular por disposición del Presidente de la 
República; 

• 
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Que, d artículo 202 del Código de la Democracia dispone 
que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
mielO y culminación de la campaña electoral, cn 
concordancia con lo que establece el artículo 28 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-20 11 de 6 de 
enero de 2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
resuelve aprobar el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular, 
Normativa, Consultas Populares, Referéndums y 
Revocatoria de Mandato; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-5-24-2-20 11 de 24 de febrero de 
2011, en aplicación del artículo 80 de la Ley Org.inica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, dispuso cerrar el 
registro electoral con fecha 25 de febrero del 2011 para la 
Consulta Popular 2011; y, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

CONVOCA: 

l. A las ciudadanas y ciudadanos aptos para sufragar, 
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se pronuncien sobre las 
siguientes preguntas: 

PREGUNTAS DEL REFERÉNDUM: 

l ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del 
artículo 77 de la Constitución de la República, incorporando 
un inciso que impida la caducidad de la prisión preventiva 
cuando esta ha sido provocada por la persona procesada y 
que pennita sancionar las trabas irrazonables en Ia 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, 
fiscales, peritos o servidores de órganos auxiliares de la 
función judicial, como se establece en el anexo 1? 

Sí ( NO 

Anexo l.-

Incorpórese a continuación del primer inciso :rl numer:rl 9 
del artículo 77, uno que dirá: 

"La orden de prisión preve:1riva se mante:1drá •,rigente y se 
suspenderá ipso jure d decurso dei plazo de la prisión 
preventiva si por cualquier medio. la persona procesada ha 
evadido, rerardado, evitado o impedido su juzgamiento 
mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la 
dilación ocurriera durante el proceso o prodUJera la 
caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de 
órganos auxiliares, se considerará que estos han ocurrido en 
falta gravísima y deber.in ser sancionados de conformidad 
con la ley.". 

2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la 
privación de la libertad se apliquen bajo las condiciones y 
requisitos establecidos en la ley, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO 2?. 

SI ( NO 

) ~'. 
·~ ,1/ ~· l 

(' ' 

Anexo 2.-

El artículo 77 numeral l dirá: ' .. ,} ' / ./_ ·.· 
'-1¡- --··'· 

"La privación de la libertad no será la regl~~~---' 
aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o 
acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una 
justicia pronta, oportuna y sín dilaciones, y para asegurar d 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
JUeza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con 
las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los 
delitos t1agrantes, en cuyo c~so no podri mantenerse a la 
persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se 
aplicarán de conformidad con los casos, plazos, condiciones 
y requisitos establecidos en la ley." 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

"La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas 
a la privación de libertad contempladas en la ley. Las 
sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, 
plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas, de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, sean dueños o tengan 
participación accionaría fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 
3? 

SI ( NO ( 

Anexo 3.-

En el primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como 
las empresas privadas de comunicación de carácter 
nacional, sus directores y ptincipales accionistas, no podr:ín 
ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera 
0 co¡:.1w.nicacivnal, según ei caso. Los respectivos 
organismos de control serán !os encargados de !'eg•_:lar esta 
disposición, de conformidad con el marco constitucional y 
nonnativo vigente." 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TRAl"<SITORIA 
\iiG:t:S1ivt0 NOvENA. Jira: 

"Las acciones y pm1icipaciones que posean !as institucior..es 
dei sistema financiero ptivado, así como las empresas de 
comunicación privadas de carácter nacional, sus directores 
y principales Gccionistas, en empresas distintas :1l sector en 
que participan, se enajenarán en el plazo de un año contado 
a partir de la aprobación de esra ¡-e forma en referendo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del 
Consejo de la Judicatura por un Consejo de la Judicatura de 
Transición, conformado por tres miembros designados, uno 
por la Función Ejecutiva, uno por la Función Legislativa y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social, para 
que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la 
Función Judicial, enmendando la Constitución como lo 
establece el anexo 4? 

SI ( NO ( 
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Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura; en su reemplazo se crea un Consejo de la 
Judicatura de Transición, conformado por tres delegados 
designados y sus respectivos alternos: uno por el Presidente 
de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la 
Función de Transparencia y Control Social; todos los 
delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. 
Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las 
facultades establecidas en la Constitución, así como las 
dispuestas en el Código Orgánico de Ia Función Judicial, y 
ejercerán sus funciones por un período improrrogable de 18 
meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 179 de 
la Constitución erunendada. El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Soda! asegurará que los miembros del 
nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
concluidos los 18 meses de fi.mciones del Consejo de la 
Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que 
lleva a cabo el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para la designación de los nuevos vocales 
del Consejo de la Judicatura. 

Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico de la Función Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del 
Consejo de la Judicatura, erunendando la Constitución y 
reformando el Código Orgánico de la Función Judicial, 
como lo establece el anexo 5? 

SI NO ( 

Anexo 5 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de 
!a siguiente manera: 

Los artículos 179 y 181 de la Constitución de Ja Repúbiica 
dirán: 

".-\rt. l 79.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 
t.ieiegacios y Si..lS tespec~i-vos .;l.i.i]l0~J.tcs, :¡_tü~::e~ ~e:·i:: 

elegidos mediante temas enviadas por el Presidente de La 
Corte N~cional de Jnsticia, cuyo re~;resentante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, 
por la función Ejec~ltiva y por la _"-_samblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
ekgidos por el Consejo de Par:icipación Ciudadana y 
Control Social, a través de un proceso público de escrutinio 
con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán determinados por el e OI!Sejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus fi.mciones 6 
años_ 

.. 1 
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El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la ( f\". -
Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus .. 
miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que determine la ley: 

l. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y 
modernización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la 
Función Judicial, con excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. 

4. Administrar la carrera y la profesionalización judic1. · y 
organizar y gestionar escuelas de formación y capacitación 
judicial. 

5. Velar 
Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por 
mayoría simple." 

Suprírnase el último mc1so del artículo 180 de la 
Constitución. 

Refórmase los siguientes artículos del Código Orgánico de 
la Función Judicial: 

1.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en 
donde dice: "Comisión de Administración de Recursos 
Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El primer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la 
servidora o el servidor de la Función Judicial tuviere que 
trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para • 
cumplir sus funciones, se íe declarará en comisión ue · 
servicios con 1e1nw.nero.ción. La ~cmisié~~ c;_He deba 
cumplirse en el país o en el exte1ior será otorgada por el 
Director General del Consejo de la Judicatma." 

3.- ;::} :o'-':cció~d lO dei ··utículu l 00 dirá: 

lO. Residir en el lugur en donde ejerce el c2rgo. 
Excepcionalmente podrá residir en otro lugar cercano, de 
fácil e inmediata comunicación, en virtud de autorización 
expresa de la Directora o Direcwr de la Lnidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura; ... " 

4.- El inciso cuarto del artíc:Jlo 101 dirá: 

"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial 
podrá solicitar el traslado a un puesto o cargo que~ la fecha 
estuviere vacante. El Director General del Consejo de la 
Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el 
caso, podrá resolver favorablemente tal solicitud si la 
servidora o el servidor de la Función Judicial, de acuerdo a 
la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación 
apropiadas para el nuevo puesto o cargo." ~) 
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(t.- El in<.:iso tercero del artículo 183 dirá: 

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos 
Jos salas, a t!Xcepción de la Presidenta o Presidente de la 
Corte, que deberá integrar solamente una. Sin embargo, de 
creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 
una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las 
juezas o los jueces acordarin las salas que integrarán. De no 
hacerlo, esta designación la hará el pleno de la Corte 
Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier 
tiempo y Jisponer la integración, tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez. 

6.- El numeral 7 del artículo l 09 dirá: 

" .. .7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, 
fiscal o defensor público, con dolo, manifiesta negligencia o 
error inexcusable; .· .. " 

7.- El numeral .7 del artículo 217 elimínese las palabras 

l
"comis!Ones especializadas" 

- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo 
gmente: 

" ... 3. Manifiesta inopepncia en el cumplimiento de sus 
funciones; ... " 

9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 
271' 272, 273, 274,275, 276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258,261,262,263,264,269,279 y 280, 
dirán lo siguiente: 

"AJ.i. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura 
se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante temas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, 
por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 
Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 

l legiclos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
:vnccol Social, a través de i.ln proc..:so _¡:úblic~ de ~~cmtinic 
on veeduria y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán detenninado,; por .:1 Consejo de Particip;:.ción y 
Control SociaL 

Los miembros del ConseJO de la Judicatur::~. tamo mulares 
c0mo supkntes, durar:ín '~n ~l éjercicio de sus funciones 6 
JÚOS. 

El Consejo de la Judicahrra rendir:í su inf01me :mua! ante la 
Asamblea NacionaL que podrán fisc<.~lízar y juzg:u· a sus 
miembros .. 

Los Miembros del Consejo, en caso de ausencia o 
impedimento, serán sustituidos por sus alternos. 

Art. 261.- ESTRUCTUR.<\ FLJNCIONAL- El Consejo de la 
Judicatura ejercerá sus funciones a través de los siguientes 
componentes estructurales: 

l. El Pleno; 
La Presidencia; 
La Dirección General; 'J: 

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por 
Presidente de la Corte Provincial, conjuntamente con 
Delegados que el Consejo de la Judicatura determine, 
conformidad con la regulación de la materia. 

~l ·· .. .. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, 
organización, funciones, responsabilidades y control 
establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del 
talento humano, la transparencia y la ditusión a la 
comunidad de los resultados de su gestión 

Art 262.- INTEGRACIÓN.- El Pleno se integrará con sus 
cinco Miembros o por quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia y, en caso de ausencia o 
impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
impedime::lto de ambos, por el Miembro que designe el 
Pleno. Actuará como Secretaria o Secretario del Pleno, la 
Secretaria o el Secretario del Consejo o quien le sustituyere. 

Art. 263.- QUÓRUM.- El quórum para la instalación será 
de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión 
será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las 
conjuezas y a los co~ueces de la Corte Nacional de Justicia · 
y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distrítales, agentes fiscales y Defensores 
Oistrítales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, 
:::ie::J.br::::; de 1.::::: :::~~c::!cr...es ~~gi0!1a!es, rJirectares 
administrativos nacionales y directores provinciales; 

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan 
c:stratégico de la Función Judicial; 

4. Velar por 1a transparencia v er]c¡encw ae la Funcion 
Jlldicial: 

5. Rendir, por medio de la Presidenta o d Presidente del 
C,Jnsejo, el informe anual ante la Asamblea :'-Jacional; 

6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función 
Judicial qc¡e seri enviada para su aprobación según la 
Constitución. En el caso de los órganos autónomos, deberán 
presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 
presupuestaria para su incorporación al presupuesto general 
de la Función Judicial; 

7_ Nombrar, previo concurso público de op:¡sición y 
meritas, sometido a impugnación y control social, a las 
notarias y los notarios, y evaluar los estándares de 
rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo lo establecido en este Código; 

1 
i 
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8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio de la Función Judicial: 

a) Crear, modiJ:icar o suprimir salas de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; asi como también establecer el número de 
jueces necesarios previo el informe técnico correspondiente. 

b) Establecer o modificar Ja sede y precisar la competencia 
en que actuarán las salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel; excepto 
la competencia en razón del fuero. Una misma sala o 
juzgador de primer nivel podrá actuar y ejercer al mismo 
tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del informe técnico correspondiente, 
aparezca que existe en forma transitoria en determinada 
rama de Ja actividad judicial o en una localidad un número 
muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o 
juzgados temporales que funcionarán por el periodo de 
tiempo que señalará o hasta que se despachen las causas 
acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; 
y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o 
provinciales, las cuales funcionarán de forma 
desconcentrada; 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán 
pagadas por los usuarios de tos servicios notariales; b) las 
tasas por servicios administrativos de la Función Judicial; e) 
el monto de las tasas y establecer las tablas respectivas por 
informes periciales, experticias y demás instrumentos 
similares necesarios en la tramitación de causas, así como 
sistematizar un registro de los peritos autorizados y 
reconocidos como idóneos, cuidando que estos sean 
debidamente calificados y acrediten experiencia y 
profesionalización suficiente; 

1 O. Expedir, modificar. derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de Ja Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de Ja Función Judicial, 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; panicularmente para veJar 
por !a transparencia y diciencia de la Función Judicial; 

11. Imponer ias sanciones c.iiscipiinürÜ.iS ele ouspensión de 
fu..11ciones sin sueldo. amonesmción cscrit;:¡ o multa a bs 
juezas o jueces y a las conjuezas o conjuec'"s de la Cone 
Nacional de Justicia; 

12. Conocer íos recursos que se dedujeren contra las 
sanciones disciplinarias impuestas por las direcciones 
regionales a las abogadüs y a los abogados por las 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo con este Código; 

1:3. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Contraloria 
General del Estado y resolver sobre sus recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las 
servidoras o los servidores judiciales, con el voto conforme 
de la mayoría de sus Miembros, o absolverles si fuere 
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conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible (¡J . 
solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, 
las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de Jos proyectos de ley 
referidos a la Función Judicial cuando le sean consultados 
par Ja Función Legislativa o Ejecutiva; 

Art. 269.- FUNCIONES.- A la Presidenta o el Presidente Je 
corresponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la 
Función Judicial, la Constitución, la ley y los reglamentos 
generales; el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y 
resoluciones del Pleno; 

2. Elaborar el orden del día; convocar y presidir las sesiones 
del Pleno, y supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del informe anual que debe 1 
presentar el Consejo de la Judicatura a la Asamblea 1 
Nacional y someterlo a consideración de aquel; 

4. Legalizar con su firma, juntamente con la Secretaria o el 
Secretario; las actas y demás documentos que contengan los 
reglamentos, manuales, circulares y resoluciones de carácter 
normativo interno expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras 
y a los servidores de la Función Judicial, en casos graves y 
urgentes, en el ejercicio de sus funciones, por el máximo de 
noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la 
situación de la servidora o el servidor de la Función 
Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperacwn y asistencia, 
relacionados con la Función Judicial, con or:.::trlismos 
nacionales o extranjeros, siempre que estos últ mas no 
contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados o 
instrumentos internacionales; y, 

7. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 
_csianuo Orgánico Administr:J.ti-~"G .:!e l~ ~:¡:-... ~:ón ~rudici:!l y 
!os reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS PARA EL CA .. "R.GO.- La Directora 
o el Director General del Consejo ¡·eunirá los siguiente.". 
requisitos: 

1 Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en 1oce de los 
derechos de panicipación política 

2. Tener l!tuJo de tercer nivel legaimeme reconocido en el 
país, en las áreas aúnes a las fi.mciones Jd Consc:jo. y 
acreditar experiencia en administración; y, 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión oh 
docencia universitaria en las materias mencionadas por un 
lapso mínimo de cinco años. 

A.rt. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director 
General le corresponde: 

• 

l. Dirigir y supervisar la administración de los recursos 

humanos, financieros, administrativos de la Función .·· "~.·.··. 
Judicial y los procesos de selección, evaluación, JI 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia; 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Función Judicial; 

Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de 
los órganos autónomos, y asignar montos de gasto a 
las unidades administrativas correspondientes y a las 
directoras o directores regionales y provinciales, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 
procedimiento coactivo para recaudar lo que se deba, 
por cualquier concepto a la Función Judicial, con 
arreglo al trámite establecido en la ley. 

Definir y ejecutar los procedimientos para el 
mejoramiento y modernización de la Función Judicial, 
para la selección, concursos de oposición y méritos, 
permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, en el ámbito de sucompetencia; 

Fijar las remuneraciones para las servidoras y 
servidores de las carreras judicial, fiscal y de 
defensoría pública, así como para los servidores de los 
órganos auxiliares, en las diferentes categorias, y de 
manera equivalente y homologada entre sí; 

7.- Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de 
funciones sin sueldo, a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o conjueces de las Cortes Provinciales, a las 
directoras o a los directores regionales, a las 
directoras o a los directores provinciales y a las 
directoras o a los directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidores y 
servidoras de la Función Judicial. La resolución de 
suspensión será susceptible de apelación para ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura; 

8. Presentar infor:ne i! P'eno del Consejo, anualmente, o 
cuando este lo requiera; y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Ftmción 
Judicial y los reglamentos. 

El Director General podr:i, por simple otlcio, c~e1e~1r sus 
funciones a los servidores de la Ftmción Judicial. cuando lo 
considere necesario." 

Arr. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la 
Disposición Transitoria Séptima, reemplácese las palabras 
"Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", 
por "la unidad correspondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer artículo irmumerado 
a continuación del artículo 19, agregado por el artículo 9 de 
la Ley s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial 
64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, 
sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos 
Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la unidad 
correspondiente". 

PREGUNTAS DE LA CONSULTA POPULA' 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique en el Código 
Penal, como un delito autónomo, el enriquecimiento 
privado no justificado? 

SI ( NO ( ) 

7. De la prohibición de los juegos de azar con fines de 
lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los 
negocios dedicados a juegos de azar, tales como casinos y 
salas de juego? 

SI ( NO ( ) 

8. De la prohibición de matar animales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se 
prohíban los espectáculos que tengan como finalidad dar 
muerte al animal? 

SI ( NO 

9. De la regulación de las actividades y de la 
responsabilidad de los medios de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 
que cree un Consejo de Regulación que regule la difusión 
de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de 
prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
explícitamente sexuales o discriminatorios, y que establezca 
criterios de responsabilidad ulterior de los comunicadores o 
los medios emisores? 

SI ( NO ( 

lO. De la tipificación del delito de incumplimiento de las 
obligaciones laborales por el empleador 

¿:Csrá us"Led de <1cuerdo LjUC la Asdü1blca ~·~a.cicn.al, .:;w 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipiiique como infracción penal !a 
llO afiliación al Instih!to Ecuatoriano de Seguridad Social de 
los trabajadores en relación de dependencia'? 

SI ( NO ( 

2. El sufragio tendrá lugar el día sábado 7 de mayo de 
2011, desde las 07h00 (siete de la mañana) hasta las 17h00 
(cinco de la tarde) y similares tiempos en el uso horario de 
cada país del exterior. Las ciudadanas y los ciudadanos, 
para ejercer su derecho deberán concurrir a la Junta 
Receptora del Voto donde se encuentren registrados, 
portando su cédula de ciudadanía, de identidad o pasaporte. 

3. El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de dieciocho años de edad; y, facultativo para los 
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mayores de sesenta y cinco (65) años; comprendidos entre 
los dieciséis ( 16) y los dieciocho ( 18) años de edad, 
militares y policías en servicio activo, para las personas con 
discapacidad y para los extranjeros con derecho al voto. 

Las ciudadanas y ciudadanos que teniendo obligación de 
votar no lo hagan, serán sancionados con una multa 
equivalente al 10% de la remuneración básica unificada 
(26,40 dólares). 

El certificado de votación de esta consulta popular será el 
único documento válido para cualquier trámite ante las 
instituciones públicas y privadas. 

4. La campaña electoral durará cuarenta días comprendidos 
entre el sábado 26 de marzo y el miércoles 4 de mayo de 
20ll. 

5. Durante el proceso electoral se observarán las siguientes 
disposiciones: 

La prohibición de contratar y difundir publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias que se refiera 
directa o indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consulta popular y referéndum a realizarse 
el 7 de mayo de 2011. 

Queda prohibida la publicidad de las instituciones públicas 
en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias a 
partir del 9 de marzo de 2011 de acuerdo con las normas 
constitucionales vigentes, salvo aquella correspondiente a 
asuntos cuya difusión sea necesaria para la ejecución de los 
planes y programas específicos que se encuentren en 
ejecución durante el período electoral para la consulta 
popular. En este último caso, deberá contarse con la 
aprobación previa del Consejo Nacional Electoral. 

Las instituciones públicas, en todos los niveles de gobierno, 
tienen prohibición de realizar propaganda y publicidad, y de 
utilizar sus bienes y recursos para estos fines durante el 
proceso de la consulta popular. 

En caso de incumpiimiemo de i;,~s disposiciones 
constitucionales, lcgo.les, :eglamentarias y normativas 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Eiectoral adoptará las medidas administraüvas a fin de 
precautelar el cumplimiento de las n01mas, sin perjuicio de 
bs sanciones que ~Jodrían ser imouestas por el Triblmal 
Com:encioso Electl)fa~, en el .i.iuCitc (!~ ::;;,.~ .:cri:p;,::~c::c~~. :.si 
como ias demás instimcicn;;s de control. 

6. El límite máximo total de gasto dectoral para la campaña 
que podrán realizar las organizaciones políticas y sociales 
regisrradas para el ::fw:o, será de 1 '673.638.00 dólares para 
consulta popular y l '673.638,00 dólares par<e referéndum, 
de acuerdo con lo establecido en ei artículo 210 del Código 
de la Democracia, en concordancia con el artículo 39 dei 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa. 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del 
manejo económico podrán recibir aportaciones y realizar 
gastos durante la campaña electoral. 

7. Para la aprobación de las preguntas se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos. El pronunciamiento 
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. 
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La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial., 
y se difundirá en cadena nacional de radio y televisión, en 
la página web del Consejo Nacional Electoral y en los 
medios de comunicación de mayor circulación del país". 

f.) Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente. 

f.) Eco. Carlos Cortez Castro, Vicepresidente. 

f.) Srta. Manuela Cobacango Quishpe, Consejera. 

f.) Sr. Fausto Camacho Zambrano, Consejero. 

f.) Abg. Marcia Caicedo Caicedo, Consejera. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
sesiones del Consejo Nacional Electoral, a los ocho días de 
marzo de dos mil once. Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General d(.l) 
Consejo Nacional Electoral. ' 

N" PLE-CNE-1-1-3-2011 

"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, el numeral primero del Art. 219 de la Constitución de 
la República, determina que entre otras funciones el 
Consejo Nacional Electoral, organizará, dirigirá, victilará y 
garantizará de manera transparente Jos procesos dectorales, 
convocará a elecciones, realizará los cómputos elec:orales y 
proclamará los resultados obtenidos ciel prommciamiento 
popular, y al mismo tiempo en el numeral tres del referido 
artículo se establece que el Consejo Nacional Electoral. 
controlará la propaganda y el gasto electoral, conocerá ) 
res~lverá sobre las cuemas que presenten las organizaciones 
pouncas; 

Que, de conformidad con lo establecido en ei An. 1 i 5 de la 
Consütución de la Repúbiica, el Estado a través de los 

igualitaria ia promocion electoral que propicie ei debme y la 
difusión de propuesms programáücas. Los sujetos políticos 
no podrili1 contratar publicidad en los medios de 
comunicJ.ción y vall.-ts publicitarias, y al mismo tiempo se 
prohíbe el uso de recursos y la infraesC:l.!CI:tcra esmtai, JSÍ 

como la publicidad gubernamental en wdos ;os niveles de 
gobierno, para la can1paña electorat deter:ninando a_ue la 
ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas 
disposiciones y detenninará el límite y los mecanismos de 
control de la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el Art. 207 de la Ley Orgánica Electoral y d;; 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece que, durante el periodo 
de campaña electoral, todas las instituciones públicas están 
prohibidas de difundir publicidad a través de prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias; y cuarenta y ocho; ) 
horas antes del dia de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
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día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas con 
excepción del Consejo Nacional Electoral, de no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
tlispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
correspondiente confonne lo dispuesto en la ley; 

Que, el título tercero de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece las normas generales 
bajo las que se desarrollarán los procesos y las campañas 
dectorales, y el capítulo IV, del Reglamento para el 
Ejercicio de la Democracia Directa a través de la rniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, establece los procedimientos a 
seguir para la campaña electoral, el límite má.ximo de gasto, 
la inscripción del responsable económico y la rendición de 
cuentas; 

Que, el numeral quinto del Art. 25 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, establece que, es 
función del Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, que 
participen en un proceso electoral; 

Que, a la Función Electoral le corresponde garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley; y, 

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica antes señalada, le corresponde al Consejo 
Nacional Electoral resolver, en el ámbito de su 
competencia, todo lo relacionado con la aplicación de la 
ley, especiahnenre en lo relativo a campaña electoral, 
propagunda y límites del gasto par::t el próximo proceso de 
consulta popular promovido por el Presidente 
Constitucional de la República. 

?,eccrdar que está proilibida la contratc~cién y ddusión 
rJe puoüciciau e:1 pre:1sa escriTa. radio. ~:elevis1ón v 
v::!lbs publicit<1rias que se retiera directa o 
i!J..Jirect:.l~::~:~:: 'Jl proceso e~e:.::-::cr2.l a ~l les ~en12.s 

propt:estcs ':li L: consulra popular y rc:feréndum a 
:·e:lli::::r:e -=~ 7 .j~ rnayc ·ie 20 ll. 

~::¿uedu prol:ib:Ja la publicidad de las instituciones 
públicas ;;:1 .t::-eD.:-:2 ~.::.:1·ita, r2.dia. televisié.n y ~~-alb.s 

publicirarias 1 partir del 9 de marzo de 2011 de 
acuerdo con i<:.s normas constihicionales vigentes, 
salvo aquella correspondiente a asuntos cuya difusión 
sea necesaria para la ejecución de los planes y 
programas espe::iñccs que se encue.::nren en ejecución 
durante el período electoral para la consulta popular. 
En este último caso, deberá contarse con la aprobación 
previa del Consejo Nacional Electoral. 

3.- Se recuerda también que las instituciones públicas, en 
todos los niveles de gobierno, tienen prohibición de 

realizar propaganda y publicidad, y de fiN ar (Su~ , JI·'· 
" - 1 \ ¡, ,; bienes y recursos para estos fines durante el so de " , • / 

la consulta popular. ··,-:-;"-..., // .,_,~-/ 
"- ·1 !> 1 ~ ,, '/.' 

'~--- .. ~ .... l_l.:..-;;-
4.- En caso de incumplimiento de las disposiciones 

constitucionales, legales, reglamentarias y normativas, 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral adoptará las medidas administrativas 
pertinentes, sin perjuicio de las sanciones que podrían 
ser impuestas por el Tribunal Contencioso Electoral y 
de las acciones que podrían iniciar los demás 
organismos de control. 

La presente resolución entra en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

Dado en !a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
al primer día del mes de marzo dei año dos mil once.- Lo 
certifico.-

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Vi!lalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

N" PLE-CNE-2-1-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL · 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar 
!J. normativa legal -en asunto~ de su competencia; 

Que, el Título IV de la Constit,tción de la República del 
· Ecuador contiene la normativa jurídica superior del Estado 
en reiación a la pa.nicipaciór, y organización áei poder. bajo 
el princ:p~.o de que !a :J~:ticip::.ción de !:1 ciudadaní::2 en 
todos los asuntos de interés público es un derecho que se 
ejercerá Q tra·.;és de los ,necanismos de la democr:1cia 
represe:uanva. direcra y comunitaria; 

~c:.l~ttcri:JP_os 2:e <::!:cae~1::-1~:1n ~:-.evistc·s en -=l P ... :ct. 61 de !;1 
Constimción de ia :i<.cpúi:JJic::¡ deí Ecuador; -:mre eilos el 
derecho :, ser consultados -;:¡¡ asuntos de interés .'lacional; 

Que, ·.:i .. \.It. ~ J4 ie la Const:ruc:ón de 1z. H .. epublica 
establee': el derecho de les ciudadanos a expresarse a rmvés 
de coi:su.i:as popular:=s~ les .:.necanisn1os de su realiz:1ción y 
la disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización y ejecución de esas consultas; 
y. 

Que, es necesario reformar el REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATN A POPULAR NORMATIVA, 
CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, publicado en el 
Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del2011. 
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En uso de sus atribuciones: 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar el REGLAMENTO 
PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 
A TRAVÉS DE LA lNlCIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL tv!Al~DATO, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 
2011, con las siguientes moditicaciones: 

• Incorporar un inciso segundo al Art. 35 que diga: "El 
carácter nacional, distrital, provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular determinará el carácter 
de las organizaciones políticas y sociales que .puedan 
inscribirse"; 

~ Derogar el numer!ll 7 del Art. 37; y, 

• Añadir una Disposición Transitoria después de la 
Quinta Disposición General, que diga: "Hasta la 
realización de las elecciones generales del año 2013, 
podran inscribirse para participar en campañas 
electorales de referéndum o consulta popular, las 
organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso 
de inscripción o reinscripción en el Consejo Nacional 
Electoral, contarme lo dispuesto en el Art. 5 de la 
Codificación del Reglamento para la Inscripción de 
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de 
Directivas, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial244 de 27 de julio del2010". 

Las presentes refmmas entran en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

RAZÓN: Siento por tal que las refmmas que anteceden 
fueron aprobadas por el Pleno del Consc:jo Nacional 
Electoral al primer día del mes de marzo del año dos mil 
once.- LO CERTIFICO. 

f.) Dr. Eduardo A1mendá1iz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

··EL CONSEJO _'i"ACIONAL ZLECTORAL 

Considerando: 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le 
otorga ai Consejo Nacional Electoral la facultad de 
controlar ia propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
"Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la 
campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 

-·· ~ 
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popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido ' 
para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 
PLE-CNE-l-4-3-20 ll de 4 de marzo del 2011, aprobó la 
convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para 
dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra 
prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral o que se refiera directa o indirectamente a los 
temas de la consulta popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 
CONSUT~ TAS POPULARES, REFERÉNDUM Yl 
REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular 
y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las 
organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan 
iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en 
el Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo 
económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. Únicamente quienes hayan n.:gistrado a 
los responsables del manejo económico, podrán recibir 
aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
y, 

Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento 
establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen participar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de 
la respectiva convocatoria, especificando la opción a !a que 
desea apoyar en el tema propuesto. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

Resuelve: 

Convocar a ias organizaciones sociaies y poihicas ut:: 
carácter nacionaL interesadas en participar en la campaña 
electoral de consulta popular y referéndum. a inscnbirse, 
para lo cual deberán cumplir los siguientes Iequisitos: 

l. Solicitud de inscripClón del responsable aeJ 1T.:mejo 
económico de ia campaña electoral. >uscrica por d 
representante de la organización social o política que 
desea participar, acompañada de originales y copia:: de 
su cédula de ciudadanía y el '2e:1üic2,do le votacióE ~n 
el último proceso electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ci\;dadanía y el 
certificado de votación del responsable del manejo 
económico de la campaña y del contador público 
autorizado. 

1 

3. Formulario de Inscripción entregado por el Consejo 
Nacional Electoral. Dicho formulario podrá ser 
obtenido en el portal WEB del Consejo Nacional 
Electoral www.cne.gob.ec., o en la Secretaria General 
del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones ,') 
Provinciales del CNE. 
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4. Original y copia ckl H.:gtstro !Jnico de Contribuyentes 
(RUC) o el carné dd Colegio de Contadores que 
habilita d <!Jercicto de la profesión del Contador 

S. 

Público. 

En el caso de las organizaciones sociaks, legalmente 
constituidas, deberá presentarse la copta de la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personeria jurídica, la copia del estatuto y d registro de 
su directiva, debidamente notariados. 

6. Para d caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, 
podrán inscribirse también orgnnizaciones sociales y 
políticas de carácter provincial y cantonal. 

Las inscripciones se receptarán en la Secretaría General dd 
Consejo Nacional Electoral y c:n las Delegaciones 
Provinciales del CNE, entre los días ') y !3 marzo de 20 ll ". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a 
los ocho días del mes de marzo de 2011.- Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo A1mendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Quito, D. M., 22 de diciembre del20!0 

Sentencia N." 077-10-SEP-CC 

C\SO i't" IHJ79-10-E7 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 
pura el períorio de transición: 

.Juez Cünstitucional Ponente: Dr. EJg1.r Zárate Zár:.tte 

LA CC>R'TE CüN5l.'1TlJ<~iüt'IAL 

P ':eRA EL PEiUODO DE TR".NS!CIÓN 

Cecilia :Viaria Z:.:1:iLa 'Tc)ledo, en su c~ÜÍdJd de LiquidadorJ. 
de Ftlanb;_lnco S. :.i.~ .. ~nnpar;1Ja en lo dispt!esro ¡::;n ~l :1rticulo 
04 de la Cons~if'_tc:ón d~ la R.::pública del Ecaador, presenta 
u.cción. cxtracrdin,~.r:a de tJTOtección .:-n contra de b 
::;~nter:..ciG. emitido. ~::-cr ~u Sc~la de ~o •=:iviL lYiercantil ;r 
fcJmilia de l2. Cone Nacional de de Justicia el !2 de 
noviembre del 2009 a las l Oh30, y la aclaración del 22 de 
diciembre de! 2009 a las 09h50, dictada por la misma Sala, 
denrro del juicio especial por excepciones signado con el 
:-J." l.ii-2009-K..'Z, ;:or considerar que !as referidas 
decisiones judiciales violan varias normas constitucionales. 

La accionante manifiesta que el señor Henry Josep Taleb 
Terán propuso una demanda de excepciones a la coactiva, 
en contra del Juez de Coactiva de Filanbanco S. A. en 
liquidación, alegando falsedad ideológica de los pagarés 

suscritos por t!l, por los montos de uso 6.6 ~i ; usf>~~:~ \\· \ 
52.881,00; USO 74.6 70,51; USO 5il9.698,00; l IL 15,93, '1•·'/ r . ; 

falsiticación material del pagaré por d mon q.:,~· r.¡so,'.;. ).·;·.'¡ 
2'361.990,40, títulos en los que se CtmJamen '·) ·uicfo\J•_ • / 
coactivo N.'' TA-8-4-2003-70 que sigue Filanba~í). . . _,.··::V/ 
en liquidación en su contra. '<: il¡ ,¡-;;-~_, \_'~' ....._ ___ ~,. 

Dicha Jcmanda fue aceptada en sentencia por el Juez 
Quinto de lo Civil del Guayas, decisión sobre la cual 
Filanbanco S. A. ~n lic¡uidación interpuso recurso de 
apelación para ante la Corte Superior de Justicia del 
Guayas. El Tribunal de alzada acertadamente revoca la 
sentencia del Juez Quinto de lo Civtl del Guayas y desecha 
la demanda; sin embargo, el señor Henry Josep Taleb, por 
no sentirse conforme con el fallo emitido, int~rpuso recurso 
de casación, fundamentando su petición en las causales 1, 2 
y 3 del artículo 3 de la Ley de Casación, supuestamente por 
haberse violado los artículos tanto del Código Civil como 
del Código PenaL 

La Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte 
Nacional de Justicia, aceptando el recurso planteado, casa la 
sentencia de segunda instancia y conlirma la sentencia 
emitida por el Juez de primer nivel y, por tanto, acepta la 
demanda de excepciones propuesta por Henry Josep Taleb 
Tc:rán. 

Señala la accionante que en toda la argumentación de la 
sentencia recurrida no se ha llegado a ninguna conclusión 
sobre las premisas que en ella mismo se plantea, esto es, no 
se ha podido demostrar: a) la norma relativa a la valoración 
de la prueba que ha sido inaplicada, indebidamente aplicada 
o erTóneamente interpretada; y, b) la norma de derecho 
sustantivo que como consecuencia del vicio en la aplicación 
de la norma de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadamente aplicada o inaplicada. Por el contrario, de 
b simple le:::rc~ra de b sentencia se puede observar que la 
sentencia emitida por la Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Superior de Justicia del Guayas está debidamente 
fundamemada, que existe una importante argumentación y 
aplicación de preceptos jurídicos sobre la valoración de las 
pmebas, razón por la cual no existe la violación a la ley 
alegada por Henry Josep T:1leb Terán . 

de lo CiviL ~vlercantii y Familia de la Corte Nacional de 
Justicia casa Ja sentencia recurrida, concediendo el recurso 
interpuesto baJO :1rgumentos parcializados, carentes de 
:~:~ri2~:~~~t~v·:.~,:~ :' ·_:~c~:v::.ció~~ :JlU~~; lfqrten rl.e h~s1JOS ('ll~c!-: 
:.ü ::t::;ev~rar que la Sala Je lo Civil y ~vlc_~.·cJúlil Uc ~a C:vrt~ 

·.=Llperior de ~-dsticia Gel Gwl~ias n,J ha valoradv todas las 
,Jmebas aocnadas al proceso, sm constcierar las 
arguinentaciones esgrin1idas en la seni~nciél casada y 
i:J.ciencio suy:Js los juicios del recun·en.te. vulnerando de 
•:sra manera ios principios contenicios en !os artículos 75; 
:o. nun1e!"2.les 1 y 7: literales a, k '7 l. v 82 de la 
Constiu1ción de la i<~epública. 

Pretensión Concreta 

La accionante expresamente solicita: 

" ... se admita a trámite este recurso exrraordinario de 
protección, se lo sustancie y en sentencia se declare la 
reparación del perjuicio del que ha sido víctima mi 
representado ( . .), y disponga la reparación integral de los 
derechos constitucionales conculcados por la Sala de lo 
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!;,).; CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

c'>E VICEPRESIDENCIA 

FECHA: 1 q FEB. 2011 HORA: .fS:"Ii-2. <.( 

RECIBIDO POR: ~ ~ J J ft t,.lli\TRAMITE No.: 

Señor Licenciado 
Ornar Simon C. 

Quito, 14 de febrero de 20 
Oficio No. 019-PC-DE-2011 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Por la presente, me permito poner en su conocimiento, que el Centro de 
Monitoreo de Medios de esta Corporación, ha observado desde hace algunos 
días, la emisión de spots bajo los slogans "Decidir está en tus manos ... pero 
que no te quiten el derecho a decidir." y "Vamos a la Consulta". 

Dichos spots, se transmiten en dos versiones, una de 29 segundos y uné;l 
segunda reducida, de 1 O segundos, en formato de banner. Los mismos, 
fueron difundidos inicialmente durante la transmisión, por parte de Ecuador 
TV, de los partidos de la Copa Sudamericana Sub 20 que se desarrolla en 
Perú, así como en algunos partidos del Campeonato Ecuatoriano de Fútbol. Sin 
embargo, durante los últimos días, su difusión se ha ampliado a varios 
canales y horarios. El Centro de Monitoreo no puede identificar la autoría de los 
spots, ya que en su contenido no se menciona al contratante o responsables de 
la contratación . 

Si bien actualmente no nos encontramos dentro de un proceso electoral 
legalmente convocado, existe un pedido de calificación de Consulta Popular y 
Referéndum realizado por el Presidente de la República, que de ser aceptado 
por la Corte Constitucional desembocaría en un proceso electoral. Por lo 
expuesto, y existiendo la probabilidad de la realización de un proceso 
eleccionario, la Corporación Participación Ciudadana, quiere poner en 
conocimiento de su autoridad este hecho, a fin de que se investigue, y se 
analice si dichos spots constituyen violación a las reglas sobre campaña 
anticipada, o contravienen normas legales especialmente de carácter electoral. 

Adicionalmente, y en el supuesto de que la autoría de la publicidad 
corresponda a alguna institución estatal, situación que como se ha dicho es 
imposible determinªr pqr parte del Gentro_de Monitoreo,-se deberá investigar la 
procedencia y legalidad de que los spots hubieran sido financiado 
eventualmente con recursos públicos. 

.José M. Abascal N3H-29 y Poliete PBX: (593 2) 246 6003 Fax: Ext. 146 
Ernail: info@participacionciudadana.org Ouito · Ecuador 
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Finalmente, 
oficiando al 
Estado. 
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me permito informar que en los mismos términos, est ~ · .:r_~. 
Tribunal Contencioso Electoral, y a la Contralor!a General ( · 1 l·, 

·'Í',<: ' •\' . ! Ji.'? 1 fl f, '•>-' 
--·--·~·· 

Segura de que el organismo a su cargo sabrá tomará las medidas que 
correspondan, conforme al ámbito de acción y las atribuciones legales que le 
competen, suscribo de usted. /'. 

\ 
· .. i' ' 

J) Al .. lil§r tl: c(l ~ 
\ ~~ ~ L .~. . - J 

-- · · - ·· ·:· Ora;· Ruth H1 algo 
-"'DI~ECTORA EJ .. fUTIVA . -

CC: · Ec: · Carlos Cortez (Vicepresíd~nte), Srs/as. Marcia Caícedo, Manuela Cobacango, 
Fausto Camacho (Vocales) . 
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• CONSEJO NAOONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

PARA: 

DE: 

NOTIFICACIÓN No.0000368 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 18 de febrero de12011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de miércoles 16 de febrero del 2011, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-35-16-2-20 11 

"Visto el oficio No. O 19-PC-DE-20 11 de 14 de febrero del 2011, de la Directora Ejecutiva de 
Participación Ciudadana, a través del que se hace conocer que el Centro de Monitoreo de 
Medios de dicha Corporación, ha observado desde hace algunos días la emisión de spots 
bajo los slogans "decidir está en tus manos ... pero que no te quiten el derecho a decidir", y 
"vamos a· la consulta", el Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve conformar una 
Comisión Especial integrada por el economista Carlos Cortez Castro, Vicepresidente del 
Organismo, y el Consejero Fausto Camacho Zambrano, para que realicen un análisis 
exhaustivo sobre los aspectos relacionados con este tema y presenten el informe 
correspondiente, que será conocido por el Pleno del Organismo para adoptar la resolución 
que corresponda conforme a ley". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los dieciséis días del mes de febrero del dos mil once.- Lo 
Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL. 

1\terlt~ 
Dr. E 
SEC 
CON 

ardo Armend_~alva 
ARIO GEÑERAL DEL 
O NACIONAL ELECTORAL 

- //.jnm 
~ 

. .., 
·c1~ COI\JSE.JO n!\C!ON/l.L ELECTORAL n ... , 1 , 

CFf~Til-IC() !:;:/ rOTOC:Of'l,l.S qtre 
n1 :_ _ • Le:'· .• e', ,: _ ·. i-1 ltls Oí-!it2 IN A LES qt.:a 

() 

r·~~ .··. -;,-.. _. 11 ·' -.:-·. :

5
· ~~:J-~ t\/C)9 

1 

e,¡,:; ___ .. ___ :-c¡l .. ABJL.lfiJh-L .......... . 

/J 
~ ---·--r=~·t;,-~:·;Éir~-~;.;¡c·j:~-f~--r~¡~¡~L_"----·~ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

OFICIO No.0000763 

Quito, 18 de febrero del 2011 

Señora Doctora 
Ruth Hidalgo 
DIRECTORA EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en sesión ordinaria de miércoles 16 de febrero del 2011, adoptó la 
resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-35-16-2-20 11 

"Visto el oficio No. 019-PC-DE-2011 de 14 de febrero del 2011, de la Directora 
Ejecutiva de Participación Ciudadana, a través del que se hace conocer que el 
Centro de Monitoreo de Medios de dicha Corporación, ha observado desde hace 
algunos días la emisión de spots bajo los slogans "decidir está en tus manos ... pero 
que no te quiten el derecho a decidir", y "vamos a la consulta", el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral resuelve conformar una Comisión Especial integrada por el 
economista Carlos Cortez Castro, Vicepresidente del Organismo, y el Consejero 
Fausto Camacho Zambrano, para que realicen un análisis exhaustivo sobre los 
aspectos relacionados con este tema y presenten el informe correspondiente, que 
será conocido por el Pleno del Organismo para adoptar la resolución que 
corresponda conforme a ley". 

·~··~n·~~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
~ .il' ¡ . 
CE!HIFICO: ()¡;n /LJs FPTOCOPit'\S que 

-
1 8, .. ,. "'·-·· .,,,¡ .,-,,,;,: ·,; :1 :-~ OF<IGINALES quG ,.. RMA O e.'···"'· .. ·." " .. J ' 

E R'ECE:clóN re:¡,;.,,., ··•1,.· ,., s~·-rJ.ii.V 2~ 11 ; 
0o '--'' a:.-. {_) tn-.--,

1 
Qu,'Á'h-,---~··· lHJ ... . l:\l;f_l5 . •.•.••• (,01__ ••••••••••• 

?,~t!l?c_~:(, __ ::-__ 0.2 - <"> 1 ,r 
CORPORA_. ·- • -~!_1_ • 

PARiiCIPACION GION - !:" 
' CIUIJ,t\DAN4. ·---------------- ------------------------·-··• ~ ·.t;i 

ls . l=L ··'--l'· C'"'"-' 1CJ. ,~¡=r'Ef<AL __ _. :v-o _ ·JL_. ~j ..._¡_ IMí'-· ~- ~ ..• ~ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano ¡ PBX: (593-2) 381-5410 
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t ONSCJO NACIONAl E U ClORAL 

Ingeniero 
Enrique Arosemena 
DIRECTOR GENERAL 
ECUADOR TV 
Presente.-

De mis consideraciones: 

PRESIDENCIA 
RfPURUCA OH t(UAOOA 

Oficio No. 128-P-OS-CNE-2011 
Quito O. M., 14 de febrero de 2011 

Con un cordial saludo me permito solicitarle, disponer a quien corresponda, se 
remita al Consejo Nacional Electoral, una copia de los sports publicitarios que 
según denuncia de la Directora de Corporación Ciudadana, son difundidos en 
Ecuador TV, referentes a la Consulta Popular. 

Con sentimientos de consideración, 

Soc. Omar Simon Campaña 
PRESIDEN"FÉ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

,,v. 6 de Diciembre N33-l :12!:-B_<Jf; 



Canal 48 UHF Quilo 
Canal 48 UHF Guayaquil 
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Quito, 17 de febrero de 2011 

Señor 
Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

RTVE-GG-019-2011 

En contestación a su oficio No. 128-P-05-CNE-2011, de 14 de febrero de 2011, 
me permito adjuntar copia de los spots publicitarios enviados por parte de la 
agencia de publicidad KOENING. 

Aprovecho de ésta oportunidad, para reiterarle mi respeto y consideración. 

Atentament~ 

~-----------r~---

• Enrique Ar e ena Robles 
GERENT ~ ERAL 
Television y Radio de Ecuador E.P. RTVECUADOR 

. -: ---~ .i. ¡~¡_.:¡.;, l'i!IU\1--
, -. rl,- .- -. i' t.r~:-·:· ,,- ,,;-:1;. 

,, 
Matriz Quito: San Salvador E6-49 y Eloy Alfara, Edificio Medios Públicos • Código Postal 17-17-17 • Telf.:(593)2 3970800 

Guayaquil: 9 de Octubre y Malecón, Edificio Previsora Piso 27 • Telf.: (593)4 2308238 1 (593)4 2308241 

Cuenca: José P~rolto y 12 de Abril, Edificio Amoncay 2do. Piso • Telf: (593)7 41 036l7 1 (593)7 41 03673 / (593)7 410368 3 ~ 
Macas: Ambrosía Zabal y He mondo Benovente, Edificio Eco roe • Telf.: (593)7 2703655 ~ \ 

www.ecuadortv.ec 1 www.radiopublica.ec 
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PtC!'IidC!'ncia 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Quito, 15 de febrero de 2011 

Señora Soc. 
Marcela Miranda 

llEPUBUC A DE ECUADOR 

Oficio No.137-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 2011 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL 

Presente 

De mis consideraciones, 

Con respecto a la comunicac10n enviada al Consejo Nacional Electoral por la 
Corporación Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011, solicito a usted 
nos informe si la contratación de los mensajes a los que se alude en dicha comunicación 
ha sido dispuesta por la entidad que usted dirige. 

Anexo a la presente envío a usted una copia de la denuncia presentada por Participación 
Ciudadana, en la que se sugiere la emisión de una supuesta publicidad electoral 
anticipada. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

~ COI\JSE.JO/'JACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICO: Qt,é I;Js FOTOCOPI,'\S que 
8itlr::c::den :OO!i ICJlif1i(;_; r ¡os ORIGINALES que 
rc:pnó;dl1 cm los Ar<Cf NOS. 
Qu;to ••• ---· do ••• ¡5. ..2Ul1ct. ........... . 

, ~--~JíJ~.J E:+· -4\<Tí(:j P.~ í:! D~\ :. 
! -~· ~- ... !(·~."f:-;fr .. ·~ti! ; r ... ., ....... _.......,or-____ __ 

,\v. 6 de Diciembre N33-'l22 y Bosnwdi,m6 
Tl.'!f.:3í115..J'IO- 3íf!S..J12 

;¡ ······E¡:_·:;E:-~ ·É:TJ(R'~g~¿,-É~·~"E~~A~~~~~P::r·ec '·'"- -·~ ............ """''"'•"' ~-····--' '1. "·~· .• ······~- J '· ···- •• 
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Quito, mar 22 febrero 2011 

Cpnsejo de Participación. 
Q_luda9_~!l.é!_Y_ Co_ntrol ~~~~~
Liankaykuna Rikurayakpash 
Runa Yanapanakuypa Tantanakuy 

1 ' ' 
OFICIO -943-C.P.C.C.S.-2011 

¡--. . , . ··-l . ' 
....,. __ , 

' 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente 
Consejo Nacional Electoral 
Ciudad 

De mi consideración: 

. 1 
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Dando contestación a Oficio No. 137-P-05-CNE-2011, de 16 de Febrero de 2011, me permito 
manifestar lo siguiente: 

Con relación a la denuncia presentada por la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana sobre 
la contratación de mensajes publicitarios que se configurarían en las normas que tipifican la 
campaña anticipada, dichos espacios no son de nuestra autoría. Toda la imagen corporativa del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, siempre lleva su logotipo, isotipo, leyenda y 
slogan de identificación. 

Por el contenido de la denuncia le corresponde a usted, como máxima autoridad del Consejo 
Nacional Electoral establecer las sanciones pertinentes a los responsables, de este hecho que 
estaría violando la Ley y por ende afectando el proceso electoral que aún no se encuentra en 
marcha. 

Atentamente, 

... \ 1 

' 

1 

. , ... 

Quito: Av. Amazonas 4430 y Villa lengua 1 Edificio Amazonas 100, piso 3 1 PBX: (593-2) 298 3600 

Guayaquil: P. !caza entre Pedro Carbo y Pichincha 1 Edificio El Suizo, pisos 5-6- 7 /Teléfonos: (593-4) 230 0185-256 9718 
www. artici acion controlsocial. ov.ec Co e ' · · · 
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enE)\ Pre1ide-ncia 
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CON51!JO NACIONAL fl!crORAL REPÚBLICA DE ECUADOR 

Oficio No.141-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 2011 

Quito, 15 de febrero de 2011 

Señor Arquitecto 
Fernando Cordero 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
Presente 

De mis consideraciones, 

Con respecto a la comunicación enviada al Consejo Nacional Electoral por la 
Corporación Participación Ciudadana-Ecuador ell4 de febrero de 2011, solicito a usted 
nos informe si la contratación de los mensajes a los que se alude en dicha comunicación 
ha sido dispuesta por la entidad que usted dirige. 

Anexo a la presente envío a usted una copia de la denuncia presentada por Participación 
Ciudadana, en la que se sugiere la emisión de una supuesta publicidad electoral 
anticipada. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ornar Simon Campa-
PRESIDENTE DEL CONSEJO NA~ AL ELECTORAL 

~ ' ' 

CM:W COf\JSEJO J)ACIOI\IAL ELECTORAL 

CEfHIFtCO: íJui lc1s FOTOCOPIAS que 
an:ocwJcn :;o;; lqt/:,:i!cs · los Ol~lGIN.t-\LES que 
re¡ •nt<lll en ,,.s · r~C', vos. 
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ASAMBLEA NACIONAL 
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Oficio No. PAN-FC-011- 0 3 41 
Quito, 11 MAR 2011 

Señor licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mis consideraciones: 

En referencia a su oficio No. 14J -P-OS-CNE-2011 de 15 de febrero de 
2011, informo a usted, que la Asamblea Nacional, no ha dispuesto la 
contratación de los mensajes a los que se hace referencia, en la 
comunicación presentada por la Directora Ejecutiva de Participación 
Ciudadana, cuya copia adjunta. 

Tr.59972 

Atentamente, 

ernando Cordero Cueva 
PRESIDENTE 

fi5i CUR&;i~-IM ~~~~'1'4111~'- ~~~Adl-
Nr4 PRESI.DENC4.. 
CNE¡c--é)3-fJ fr 1'"!?í1 
FECHA: --~-/... ------------··J. HORA:.¡t.Q ••• O"'--" 
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Ptcuide-ncia 
CONSUO NACIONAL EUCTORAL REI'ÚBLICA DE ECUAilOil 

Oficio No.142-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 20 ll 

Quito, 15 de febrero de 2011 

Señora Soc. 
Doris Soliz 
MINISTRA COORDINADORA DE LA POLITICA 
Presente 

De mis consideraciones, 

Con respecto a la comunicacwn enviada al Consejo Nacional Electoral por la 
Corporación Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011, solicito a usted 
nos informe si la contratación de los mensajes a los que se alude en dicha comunicación 
ha sido dispuesta por la entidad que usted dirige. 

Anexo a la presente envío a usted una copia de la denuncia presentada por Participación 
Ciudadana, en la que se sugiere la emisión de una supuesta publicidad electoral 
anticipada. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, <~ 
4"'~Al ~l~' ·' ¡; (?• ,, _,....--.. , ~~-\ 

¡ ·r':··· '·,"t; 
-,.... ,. ... . .. ;>¡, ... , .,_ \"""" 
? \ ~ 

·.-' -,~.¡·_,,_~ ) ;\ -~ ...• .,- .. J 
\. 'éi\~ ~í 
"~_-.,.~~7(.; 
·-.~~-

Ornar Simon Campa- a 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

( ®1:.=.-.... -, __ ----
OUCUME~TACIÓN Y ARCHIVO 

..,_. . 
Recibido por: •• e..~lt ............ .. 
Feclla:.tJi, .... ~B .. ::~.9.~. Hora: .. ~·~f' 

Con anexos: 
SIR anexos: c::J 

·---------·:·.···:· -.---------··: ._ ,,_-A-,iro+)i~it'n'i-1-\-e N:Yl-122 y Bosm,•diano 
t__ . EL Sl-:CR- fAf . ..>t::NERAL -~15-lHI- 31'15-1"12 

".,,-,,·.crw.gob.cc 
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I'.IS.l!P. 1\rn.ulor 
l··lf: (~··1~ 2) 1 ')5J 0.!'1- 2 'J53 1% 
r.,x ··~t 101 
Guayaquil: Av. rran<isro ,¡._, Or••llana y l11stino (orrw)o, 
1 <hllrio rlP.I liohiN<Hl/orh!l de (iu,ly.lqllil, ptso 14 
r .. l(-lono O~J6tV!IJ.l 
¡,,. t'>f 1·11) 1 

Oficio No MCPGAD-ST-2011-043 
Quito D.M., 21 de Febrero del 2011 

Señor Licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Ministerio 
coordinación 

y .oblornos Aut 
cmmt•·nllzatf¡ i. 

Reciba un cordial saludo, con relación a su oficio No.142-P-OS-CNE-2011, con fecha 15 de 
febrero del 2011, referente a las comunicación enviada por la Corporación Participación 
Ciudadana-Ecuador. Al respecto debo manifestarle lo siguiente: 

1.· Que el Ministerio de Coordinación Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados entidad 
que dirijo no ha elaborado ni ha contratado ningún tipo de spots publicitario al que se refiere la 
Corporación Participación Ciudadana-Ecuador. 

2.· Que la educación ciudadana es un derecho, por lo tanto el Estado tiene la obligación de dar 
a conocer cuáles son sus derechos y garantías constitucionales. 

3.· Que promover el posicionamiento en los ciudadanos y ciudadanas como el soberano. a 
través de Spots es un derecho y obligación del Estado . 

4.· Que es necesario instrumentalizar la conciencia de participación ciudadana y el derecho a 
decidir en las urnas como un principiQ constitucional inviolable. A diferE;!ncia de los medios de 
comunicación que en algunos cas.os han tomado partida entre el no o el si de la consulta cuando 

.......... 

. :. , . 

( ' :. ·: .. .... . . 
~ 

• su rol debería ser orientador d.e la ciudadanía. 

Dando contestación a ló solicitado. 

Atentamente, 

Don olí arrión 
~" Mi~is ra Coqrdinadora de la Política y 
~r~6blernos ~utónomos y Descentralizados 
. ./¡ • ,' 
( 1 / ¡ 

AR./JF3.!Yrr _ ! _ _ _ _ . . - - -- . -- ----··· 

-.GOBIERNO NACIONAL DE LA REPÚllLICA 
DEL ECUADOR 
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Ptcuid~ncia 
CONSIUO NACIONAL ELECTORAL 

Quito, 15 de febrero de 2011 

Señora Ministra 
María Luisa Moreno 

REP!IIILICA DE ECUADOR 

Oficio No.143-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 2011 

MINISTRA DE PUEBLOS, MOVIMIENTOS SOCIALES Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 
Presente 

De mis consideraciones, 

Con respecto a la comunicacwn enviada al Consejo Nacional Electoral por la 
Corporación Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011, solicito a usted 
nos informe si la contratación de los mensajes a los que se alude en dicha comunicación 
ha sido dispuesta por la entidad que usted dirige. 

Anexo a la presente envío a usted una copia de la denuncia presentada por Participación 
Ciudadana, en la que se sugiere la emisión de una supuesta publicidad electoral 
anticipada. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

b~ CONSEJO NÁCI9NAL ElECTORAL--
CERTIFICO: Qu;~ las FOTOCOPIAS , 
an'Pr·,·rl¡. 1 . ·~ 1 que 

'' ·--- ' 1 ' 011 fl)Ui'J .;~a lr1s ORIGiillALES 
rep.:J;:;:Jn ~~,, los .<i'RCHIVOS. que 

Qul!ü •••• , •••. cJc .• f ~-lo-a-.. f"1 
;r ¡vil. 101 -------------· 

' 
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' Secretaria de Pueblos, 

\. ., fw'o~lmlentos Sociales 

'•-(. ::· .. Y .• P~~.~~~?.'~·~;~~dadana 

--

' 

• 

í} 

;umen/o generado por Quipux 

....... 
1,..., f\ '.': 

-- ... l . .) .. -- 1 

Señor Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
Presidente 

·~,... 

'' ,,.I..J 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente. 

De mi consideración: 

Quito, 17 de febrero de 2011 

En referencia a su oficio N° 143-P-OS-CNE-2011 fechado el 15 de febrero y receptado 
el día 16 de los corrientes a la 16H20, mediante el cual solicita se informe acerca de la 
contratación de una supuesta publicidad electoral anticipada, según denuncia presentada 
por Participación Ciudadana a través de su Directora Ejecutiva Dr. Ruth Hidalgo. 

Sobre el particular debo informarle que la Secretaría a mi cargo no ha conocido, menos 
dispuesto y peor contratado publicidad electoral alguna. No está por demás indicar que 
nuestro ámbito de acción y competencias están circunscritos en el Decreto Ejecutivo No 
133 de 26 de febrero del 2007, publicado en el Registro Oficial N° 35 de 7 de marzo del 
2007, a través del cual el señor Presidente Constitucional de la República crea esta 
Secretaria, que me honro en dirigir desde el 31 de enero del año en curso. 

Con sentimientos de consideración y estima, le saludo 

Atentamente, 

rac/mg 

Edificio Ortega P.asaje lbarra y Santa Prlsca Esq. Teléf. 2976700 1 243 
Web: www.secretariadepueblos.gob.ec, email: secretaria@secretarladepueblos.gob.ec 

Ruc: 1768134740001 Casilla Postal: 17-01-276 111 ~ 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPURLJCA OE ECIIAIJI lK 

?O! 1 FEB ló PM 1: 5 B t 

l a il~t\ticio No.145-P-OS-CNE-2011 
.. . . Quito, 15 de febrero de 2011 

~<OREClül~v LJiiHf\tGADO 

Quito, 15 de febrero de 2011 

Señor Doctor 
.José Serrano 
MINISTRO DE JUSTICIA 
Presente 

De mis consideraciones, 

Con respecto a la comunicacwn enviada al Consejo Nacional Electoral por la 
Corporación Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011, solicito a usted 
nos informe si la contratación de los mensajes a los que se alude en dicha comunicación 
ha sido dispuesta por la entidad que usted dirige. 

Anexo a la presente envío a usted una copia de la denuncia presentada por Participación 
Ciudadana, en la que se sugiere la emisión de una supuesta publicidad electoral 
anticipada. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

~CONSEJO ~~AC!m':JAl ElECTORAl 
CtfHlFICO :;.p / i<ls IJ010CQP!ti.S quQ 

mH.)I>:c!.;n ·'""' :\j'"~'''' :1 ¡,fs ORIGINALt.iS qut> 
fDf."'· ',;;:1 u•1 ¡,.·; •l-<-CI·Ii' OS. 

Q,¡,•,u ••••.•••. df -5-ABf(· 2tnt·· del ••••••••••••• 

,\v 6 de DIC!Pmbrl' N3'~-12~ \' Rosm,•, rano' 
Telf.:3KI5.Jill-lKI5-!12.-·· . 

www .l'l1l'. gol>.ec-· 

¡, 
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Quito, 1 O MAR. 2011 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente 

De mi consideración: 

'¡ "~ .. '"" ,,.., ~ 
j~ .., .. •, 'util ¡ U i 

¡fi GUPUilit~U IIUa~IUIIU&Io .......... IIWI
¡~ PRESIDENCIA 
CNE 
¡:ECHA'. --·---------············· ~ORA:.. ••••••••• 

RECIBIDO POR: ................... .lRAMITE No-•••••••• 

Por medio de la presente y en respuesta a su pedido formulado 
mediante Oficio No. 145-P-OS-CNE-2011, de fecha, 15 de febrero del 
2011, le comunico que el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, recibió su solicitud de información, respecto a la comunicación 
enviada al Consejo Nacional Electoral por la Corporación Participación 
Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero del 2011. 

La Dirección de Comunicación del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, es la unidad encargada de generar mensajes e 
información para sectores diversos en los ámbitos públicos y privados, 
respecto de la labor que diariamente realiza esta Cartera de Estado. 
Además de manejar y coordinar los procesos de contratación pública que 
permitan ejecutar las actividades de comunicación social destinadas a la 
difusión de las acciones ministeriales y del Gobierno Nacional. 

Con estos antecedentes, y, mediante Memorando No. -DC-115-2011, 
la Dirección de Comunicación, puso en conocimiento del Dr. José Serrano 
Salgado, Ministro de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, que esta 
Cartera de Estado no ha contratado ningún tipo de elaboración, pautaje o 
emisión del spot televisivo bajo el slogan "Decidir está en tus manos ... 
pero que no te quiten el derecho a decidir", y, "Vamos a la consulta". 

i~,\ti.· .. r:i._·,' CONSEJO NACIONAL ELEC,TORAL .,,,, t..Gi'j:SLJO í\IACIONAL ELECTORAL 
'~' :1:;,;!!} P)Z EStDENCIA OlE VICEPl~ESIDENCIA 

FECHA: 1 5 MAR. 2011 HORA: J'{ft49 ~~ir:~~: J_Q --¡¡¡_Q) __ /.L ... HDRA: • .LtL? 0 

RECIBIDO POR: q(U:JA-W~ iMMITrNó:·- .. .- . 
/ 'T'R\00 PfiR:..... • .••.•••.. .TRAMITE No .•••••••••. 

Av. Amazonas y Atahualpª, Edjficio Ministerio de Justici~, 
Dérechos Humanos y Cultos 

Telf.: 2464900/907 Fax: 2464914/ E-mail: info@minjusticia-ddhh.gov.ec 
Quito - Ecuador 



-

• 
--

• 

r)< .. 

---------/:-\.\ ~\ACIO:i¡ 
/ (.) - .1( 

~
/,~~,, '\' 0',. 
()" ~;'~"A.. '.-0 
-> ~ ! t' ·,-) . •·· . r -

:<..:~. ·.:.:> -;¡ 
rr' 'f) • 

Q 1 ] 4 :) P,. f '1 }-~ 
1 O MAR. 2011 <~~ ~-.--::_(i/ 

Adicionalmente, notifico a Usted que toda la información que concierne a~---
gasto públlco incurrido por esta Cartera de Estado la puede encontrar en 
el portal web www.minjusticia.gob.ec, en la pestaña denominada 
transparencia, literal I. 

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración 
y est' 

. ' ' ~~ 

Av. Amazonas y Ata~ualp~, ~diªcjo Ministerio de Justicia, 
· Derechos Humanos y Cultos 

Telf.: 2464900/907 Fax: 2464914/ E-mail: info@minjusticia-ddhh.gov.ec 
Quito • Ecuador 
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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

MINISTERIO DE JDSnCIA 
DEREOtOS HUMANOS 

Y CUlTOS 

Memorando No. -DC-115-2011 

José Serrano Salgado 
Ministro de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 

Alexandra Jaramillo 
Directora de Comunicación 

En el texto 

02 de marzo de 2011 

Señor Ministro, 

~· Respecto al pedido formulado mediante Oficio No. 145-P-05-CNE-2011, por el 
Ledo. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, me 
permito poner en su conocimiento que la Dirección de Comunicación de esta 
Cartera de Estado no ha contratado ningún tipo de elaboración, pautaje o 
emisión del spot televisivo bajo el slogan "Decidir está en tus manos ... pero que 
no te quiten el derecho a decidir", y, "Vamos a la consulta". 

t 

... -

Adjunto al presente sírvase encontrar copia del Oficio No. 145-P-05-CNE-2011. 

La ocasión es oportuna para expresarle mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

'~~ 
Ale andra ar:;;i

1

Íi~~~ Q. 
Directora de Comunicación 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 

c~Jt6 C9tc.tuetlo 

t MINISTERIO DE JUSTICIA ., 
~ t Y DERECHOS HUMANOS .: - . 

--DESPACHO-
o~ 1 ~CJt [lo" 

. . 

q:oq 
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enE)\ Pte1idencia 
CONSI!.JO NACIONAL ELECTORAL 

Señor Doctor 
Luis Esteban Amador 
GERENTE GENERAL DE RTS 
Presente 

De mis consideraciones, 

REI'UBLICA DE ECUADOR 

Oficio No.149-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 2011 

Respecto de la comunicación enviada al Consejo Nacional Electoral por la Corporación 
Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011 cuya copia anexo a la 
presente, solicito a usted nos informe si en el canal de su dirección se transmitieron los 
mensajes a los que se alude en dicha comunicación. De ser ese el caso, por favor remita 
la información correspondiente a la frecuencia de transmisión de dichos mensajes y los 
contratos de los mismos, en el caso de que hubieran sido pagados. De no ser así, indique 
por disposición de qué institución o persona se realizó la transmisión. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

TELE~~$TE~A 
NOMBrlt .c}.IJ.,;~';\: .. .'!!J-
FECHA. Jo • 0 (.; • /( ................................ 

t\v. ó de Diciembre N.0?.-122 y Bos¡ut'kÜatíó 
Te! f. :31fl 5-ll O - :IK 1 ):¡] 2 

1\'Ww.cnL'.gob.ec 

. - 7 
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Guayaquil, 18 Febrero del 2011 

Sr. Licenciado 

Ornar Simon Campaña 

Presidente del Consejo Nacional Electoral 

Ciudé!d 

De mis consideraciones: 

) ' ..,_ . ( ~: .. 
"·· "•' 

'l.' .. ~ .. 1 

, .... ,l. 

Damos respuesta al oficio N2 019-PC-DE-2011, en el cual no~. sol;cita informar si en el canal de 

mi dirección hemos trasmitidos el spot bajo el slogan "Decidir esta en tus manos ... pero que 

no te quiten el derecho a decidir", al respecto confirmo que si recibí el spot con dicho 

slogan y la respectiva orden de transmisión # 413 de la agencia KOENIG&PARTNERS S.A. a 

nombre del cliente Presidencia de la Republica los mismo que fueron publicados durante los 

siguientes días : 

Viernes 11 de febrero 

Sábado 12 de febrero 

6 spot 

4 spot 

Domingo 13 de febrero 4 spot 

Lunes 14 de febrero 2 spot 

Total spot transmitidos 16 

Cabe considerar que el titulo del mencionado spot "Es Consulta". 

'W' CONSEJO NACIONAL E:ECTORJ.I.L 
(-<;~ VICEPRESIDENCIA 

FECHA: O 1 MAR. 2011 HonA: l2Ho<-¡ 

c.c. file 
RECIBIDO POR: Q.(2Qf\U.'A TRAMITF '·!o: 

~ ¡;QNSfJU NAt!UNAL lililÍ~~¡. 
------,------ ·---- 'W2 PllESJDENCIA 

CNE - o~- 11 ./ 2: ID {~quii: 
'~s.a¡e 32 N.O. 

calle IBH N.O., 

:lmas de Pr~sperino 
I!X: 593 4 3731200 

O.Box 09-0\.\\269 

~~utro: 

Ventas: Av. de los Shyris 

y Suecia esquina, 

edificio Renozzo Plazo, 2do pho 

PBX: 593 2 3731200• 

' \>i/Ww.r-ts.cotr..et: i ____ ___; 

. ··cHA-. (k q' . . _ . _ ••. llOAA .•• L~ ••••• 
-E . -------·-············· 

<EOBIDO PDO'~~.rn»JllEtl>..-:·-· 
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Prcuid~ncia 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPfJBLICA DE ECUADOR 

Señor 
Carlos Cuello 
GERENTE GENERAL DE TCTV 
Presente 

De mis consideraciones, 

Oficio No.150-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 2011 · 

Respecto de la comunicación enviada al Consejo Nacional Electoral por la Corporación 
Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011 cuya copia anexo a la 
presente, solicito a usted nos infonne si en el canal de su dirección se transmitieron los 
mensajes a los que se alude en dicha comunicación. De ser ese el caso, por favor remita 
la infonnación correspondiente a la frecuencia de transmisión de dichos mensajes y los 
contratos de los mismos, en el caso de que hubieran sido pagados. De no ser así, indique 
por disposición de qué institución o persona se realizó la transmisión. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente; 

'j 
·-----EL-sE"cJ E:-rAR;o-G§tlü_~:--~ 

-- ~ ---- ~----- --- ·-·---- ~~: .. ~ • ..,-,!""':'".::-::::-·--- - --- ---- -· -- . 

Av. 0 de Dici¡,miJre N:Y\-122 y Bosm"diano. _.- · 
T.>lf.:31r15-llll- 3XI5-1"12 ---· 

1\'1\;w.uw.gob.ec 
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Guayaqwl 25 de Marzo del 2011 

Señor 
OMAR SIMON CAMPAÑA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

- ¿r~-

c.: )cÁ.b-.6._ /'4 

REF. Oficio No.1SO-P-OS-CNE-2011 

En contestación a oficio en referencia, adjunto informe del Departamento de Pauta Comercial 
de TCTV, con relación a la transmisión de publicidad con los slogans: ''Decidir esta en tus 
manos'; "Que no te quiten el derecho a decidir" y "Vamos a la consulta'~ 

Adjunto además reporte de publicidad transmitida . 

nte. . 
CADENA ECUATORIANA DE TELEVISION 

-------------------------- ------- - -
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e= MEMORANDUM 

De: Sra. Lorena Parada A. 
Coordinadora de Pauta Comercial 

Para: lng. Carlos Coello B. 
Gerente 

Fecha: Guayaquil, 17 De Marzo Del 2011 

Asunto: Informe correspondiente al Oficio de la CNE NO.- 150-P-05-CNE 2011. 

En relación al Oficio de la CNE NO.- 150-P-05-CNE 201, fechado 15 de Febrero del 2011, 
informo a usted que nuestro canal si transmitió publicidad relacionada a los slogans: JI 

Decidir está en tus manos" , "que no te quiten el derecho a decidir" y JI vamos a la 
consulta", desde el11 de Febrero hasta el14 de Febrero del 2011. 

Esta publicidad se transmitió en programación regular ordenada por la Agencia Koenig 
& Partners y Rivas Herrera; y en los partidos de Futbol del Campeonato Nacional 
transmitidos durante ese periodo en nuestro canal. 

Cabe recalcar que la cuña no tenía la pata final de la Presidencia . 

Adjunto el reporte de la publicidad Transmitida. 

Saludos, 

~~ 
Sra. Lorena Parada A: 

Coordinadora de Pauta ComerCiar-



liil ID[§ 
, Fdlgo 

' 33042 
33042 

i 33042 
33042 

24513 

li 24513 

24513 

: 33066 

33066 

; 33066 

: 33066 
: 33066 

33066 

: 33066 

33066 

24513 

25147 

25148 

24513 

! 24513 
i 33042 

33066 

33066 

33066 

33066 
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\ 33042 

33042 

33042 
! 33042 

24513 

24513 

24513 

24513 

24513 

24513 

25148 

33066 

25147 

Producto 

PRESIDENCIA DE LA REPUSUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REP\JBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REP\JBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REP\JBUCA 
PRESIDENCIA OE LA REPUSLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

' PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

i PRESIDENCIA DE LA REPUSUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUSUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

( PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBliCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICI> 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

' PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

TOTAL CuÑAS: 

TOTAL MENCION: 

TOTAL ~OBREIMPOSICION: 

10 

20 

12 

TOTAL COMERCIALES: 
--------¡z 

...,,....uc•~J-\ t:t;UATORIANA DE TELEVISION C.A. CAN.CETV 

• 

• p ~ 

CERTIFICADO DE TRANSMISION 
o 

Periodo del12102!2011 al 14!02/2011 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1\(,fJJdA : 'j:(j vfJS 

Versión 

CONSUl.T" MANOS 

CONSULTA MANOS 

CONSULTA MANOS 

CONSULTA MANOS 

1 SOBREIMPOSICION 

1 SOBREIMPOSICION 

1 SOBREIMPOSICION 

IIIENCION 

IIIENCION 

IIIENCION 

MENCION 

MENCION 

UENCION 

MENCION 

MENCION 

1 SOBREIMPOSICION 

PRESEHT ACION 

DESPEDIDA 

1 SOBREIMPOSICION 

1 SOBREIMPOSICION 

CONSULTA NANO S 

loiENClON 

I\IENCION 

MENCION 

I\IENCION 

MENCION 

MENCION 

UENCION 

CONSUlTA MANOS 

CONSUL 1 l. MANOS 

CONSUlTA MANOS 

CONSUL T" MANOS 
CONSULTA MANOS 

1 SOBREJI\IPOSICION 

1 SOBREINPOSICION 

1 SOBREINPOSICION 

1 SOBREINPOSICION 

1 SOBREIMPOSICION 

1 SOBREIIoiPOSICION 

DESPEDIDA 

MENCION 

PRESENTACION 

Duración F. Pauta Programa 

00:00:30 

00110:30 

00:00:30 

00:00:30 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:30 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:30 

00:00:30 

00:00:30 
00:00:30 

00:00:30 

00:00:00 

00:00:00 
00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

00:00:00 

1210212011 PREVIA BARCELONA 
12~011 

1210212011 

1210212011 

12Jil2a011 

1210212011 

12102/2011 

1210212011 

12.'J21Z011 

1211J2/2011 

12JG2/2011 

12Al212011 

12AJ212011 

1210212011 

1210212011 

1210212011 
1210212011 

12Al212011 

PREVIA BARCELONA 

BARCEWNA VS MANTA 

BARCELONA VS MANTA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVlA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 
PREVIA BARCELONA 

PREVIA BARCELONA 
12Al212011 PREVIABARCELONA 

12Al212011 PREVIABARCELONA 
12~011 

14102f.2011 

f4o{J212011 

14Al212011 

14102/2011 

14102/2011 

14102.12011 

1-ll.<t2l2011 

14/02J2011 
1410212011 

1410212011 

14Jtl2120 1 1 

1410212011 

1410212011 

14102/2011 

141D212011 

141D2/2011 

141D2/2011 

141D2/2011 

141D2/2011 

1410212011 

1410212011 

ANGEL REBELDE 2010 RR 

PREVIA FUTBOL 
PREVIA FUTBOl 
PREVIA FUTBOl 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 
PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

INDEPENDIENTE VS ESPOU 

INDEPENDIENTE VS ESPOU 
lA MUJER PERFECTA 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

PREVIA FUTBOL 

H. Real Woque Tr-ans. Observ~clón 

16:47:16 

16:38:38 

17:51:29 

18:09:23 

17:25:46 

19:11:35 

18:52:17 

17:39:57 

11:21:15 

t7:G7:37 

17:<5:51 

UUB:03 

19:17:42 

18:47:12 

18:32;41 

18:31:11 

16:32:25 

19:17:32 

11:1!.:51 

17:39:53 

16:02:1& 

02;:16;36 

02:31:55 

04:04:15 

03:33:59 

03:77:17 

03:111:13 

03:54:07 

03:11:02 03= 
15:51:57 

01:59:18 

02:11:27 

04:Dol:18 

03:53:20 

03:33:10 

03:20:51 

02:47:28 

02:36:23 

04:12:1! 

02:53:08 

01:48:49 

o 
o 

10 

o 
o 

UNION 19279./\9391 

UNION 19.2791'19391 

UNION 19279119391 

\JHION 19279119391 

UNlON 19279119391 

UNION 19279n9l91 

lJ:fiUON 191791'1.9391 

UNION 19:279/Hil91 

UHION 19l79M9391 

UNION 1!1279119391 

-AUTOMATlZAQQN*• 

I.INION 1!l279n9391 

LJNION 1i219/1i391 

UNION 19279119391 

TR>.NSMITIOO 

TR>.NSMmDO 

TID.NSMmoo 

TRANSMITIDO 

TRANSMITIDO 

TRANSMfTIOO 

TRANSUfTIOO 

TID.NSMITIDO 

TID.NSMTlDO 

TRANSiollllDO 

TRANSMITIDO 

TRANSNmDO 

TRANSMil1DO 

TID.NSMITIOO 

TID.NSMffiOO 

TRANSM1Tl00 

TRANSMITlOO 

TRANSMITlDQ 

TID.NSMJTIOO 

TRAti$MlTIOO 

TRN<SMITIOO 
TRANSMITIOO 
TRANSMITlOO 

TRANSMITIDO 

TRANSI.IITIOO 

TRANSWI1100 

TRANSMffiOO 

TRANSM1Tl00 

TRANSMITJOO 
TRANSiollllDO 

TRANSiollllDO 

TRANSMffiOO 

UNION 19279f19391 -AUTOIOAT\ZAOON

UNIOI< 1!1279119391 -AUTOMAllZACION"" 

UNION 19279/111l91-AUTQ1..1Anz.t,CIOH"' 

-AUTOW.TlZACION-

TRAHSMlT1DO -AUTOMA TIZACION-

TRANSMCTIDO UNION 11127911113i1 

TID.NSWTlOO IJNION 19279n9l91 

TRANSMI'llOO UNION 19279119391 

TID.NSMffiOO 

TRANSA.liT100 

TRANSA.liT100 
TRANSMfTIOO UNION 1927911 Bl91 

TRANSMITIOO UNION 19279119391 

TRANSMITIOO 

~ f'\ 
~·) '~··.s:A ·-~ 

(/;~) 'v' ~ \ 

C:¿~\ ~ ,-.., ~.- ~1' ~y =·=' 't, é') V ..... z. ~~ . _Y -~"i ~ ~ 
.. '' . 1 e;) ( 

\ e:. 1\ "'!· . ·' ,_;¿ . ., \ 
r' . .... .. ' / ~~ !'.. \~\ t""- .... 

\"' .,.."'-... ... .... ·-~~)/ ~ 
·t."'----- ~-' / "'-. 
,.~ ~ t··'·J~.J/' '5i. 

'-_:__::. __ ..r ' 



-- f..,f¡frl 
WUJS 

Elgo Produc::to 

¡ 33042 : PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

33042 PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

33042 PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

33042 PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

' 33042 ' PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

33042 PRESIDENCIA DE LA REPU8UCA 

33042 PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

33042 PRESIDENClA DE LA REPUBUCA 

; 33042 , PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

33042 ¡ PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

1 33042 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

i 33042 PRESIDENClA DE LA REPUBLICA 

' 33042 PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

: 33().(2 ' PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

TOTAL CUÑAS: 

TOTAL MENCION: 

TOTAL spBREIMPOSICION: 

TOTAL COMERCIALES: 

------

14 

14 

"''"'u~::I~J-\ t:\JUATORIANA DE TELEVISION C.A. CANA~CETV 

• 'cERTIFICADO DE TRANSMISION • ... 

Periodo del 11/02/2011 al 14/02/2011 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ~e_; e 

Versión -------Duración F. Pauta Programa H. Real 

CONSULTA MANOS 00:00:30 11/0V2011 EL NOTICIERO 07:34:03 
CONSULTA MANOS 00:00:30 1Ml212011 EL NOTICIERO U 12:53:08 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1110212011 EL NOTICIERO 111 19:31:37 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1110212011 ECUADOR INSOUTO 21:02.31 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1110212011 CHEPE FORTUNA 22:26:00 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1110212011 GRANADOS EN PIJAMA 23:43:13 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1210212011 HAGA NEGOCIO CONMIGO 23:22:16 

CONSULTA MANOS 00:00:30 12102/2011 HAGA NEGOCIO CONMIGO 23:39:46 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1310212011 DANIEL BOONE 4.5 Y 6 15:43:53 

CONSULTA MANOS 00:00:30 13102/2011 DANIEL BOONE 4.5 Y 6 15:59:32 

CONSULTA MANOS 00:00:30 13J0212011 EL NOTICIERO DOMINICAL 19:08:03 

CONSULTA MANOS 00:00:30 13102/2011 EL NOTICIERO DOMINICAL 1925:47 

CONSULTA MANOS 00:00:30 1410212011 El NOTICIERO 06:59:06 
CONSULTA MANOS 00:00:30 1410212011 EL NOTICIERO 06:52:07 

·e 
j({;fJ...J.¡{i;; 

Bloque Trans. 
--obServac:i~-- ----------·- ----- · 

6 TRANSNITlDO u AUTOir.AA. TlZAOQN-

1 TRANSMITlOO ""AUTOA.fl\nzACZON"" 

3 TRANSMffiDO -AUTOOoiATIZACION-

3 TAANSMinOO ··.wrow.nv.oON-
3 TRANSMinOO -AUTOioiATIZACION"" 

• TAANSMmDO ""AUTOioiATIZACION"" 

3 TAANSMmDO ""At!TOl.IATlZACION-

4 TRANSMITIDO ""AUTOioiA TIZACION"" 

1 TRANSMITlOO .. AUTOIAA 7IZACION-

2 TAANSI.IlT\00 - AUTONAT\ZACIOt<"" 

2 TRANSNITlOO -AUTOioiATlZAClON"" 

< TRANSMITlOO - .. urOioiATIZACia.r 

2 TRANSWmoo - AUTOIIIATIZACION"" 

1 TRANSMITlOO •• AUTOioiATlZACION"" 

---------

(' 
'\::, 
'\ 

/~-- t'--
/ "\\.\J (.,~~.", ~ (' 

.... '). v<,' \ ~, \ 0 
;..... '-"' \ ~ ~. : -" o 1 r.l" [\ 
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Puuid~ncia 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPÚBLICA DE ECUADOR 

Oficio No.151-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 2011 

Señor Ingeniero 
Francisco Arosemena 
GERENTE GENERAL DE ECUA VISA 
Presente 

De mis consideraciones, 

Respecto de la comunicación enviada al Consejo Nacional Electoral por la Corporación 
Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011 cuya copia anexo a la 
presente, solicito a usted nos informe si en el canal de su dirección se transmitieron los 
mensajes a los que se alude en dicha comunicación. De ser ese el caso, por favor remita 
la información correspondiente a la frecuencia de transmisión de dichos mensajes y los 
contratos de los mismos, en el caso de que hubieran sido pagados. De no ser así, indique 
por disposición de qué institución o persona se realizó la transmisión. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ornar Simon Campa-
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACI AL ELECTORAL 

~ CONSE.JO f'JAC!ONAL ELECTORAl-.. 

--
r\v. A de Diciembre N33-1~2J:..~fi(Íiano 

'J'l'if.:31\!5cf]()- :J1iT5112 

"'"''\'.cne.gon.cc 

' 



• - ecuav1sa 

• 

• 

i'~ua)'aqull 1 Ewddor 

Cerro del Carmen S/N 
PBX. 593.4.256 2444 
Fax. 593.4.256 6219 

www.ecuavisa.com 

Guayaquil febrero 21 del2011 

Doctora 
RUTH HIDALGO 
Directora Ejecutiva 

.. ~-~-.~·~1Jiif21.: .. ~] 
..::.J:~·: __ !_ ~-~•" ~w~•·/- ~••••~~ O •••••'~ .-~-

CORPORACION PARTICIPACION CIUDADANA-ECUADOR 
Quito 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a la solicitud del Sr. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo 
Nacional Electoral y basándose en la solicitud que hace la Corporación Participación 
Ciudadana - Ecuador el 14 de febrero del 2011, cumplo con adjuntar un informe 
completo de la transmisión de los mensajes a que alude dicha comunicación, cuyas 
versiones se denominan "DECIDIR ESTÁ EN TUS MANOS .......... PERO NO TE QUITEN 
EL DERECHO A DECIDIR" y "VAMOS A LA CONSULTA". 

En la información adjunta está claramente expuesta la transmisión que se realizó de 
estos spots publicitarios tanto en Ecuavisa Guayaquil como en Ecuavisa Quito, que 
fueron ordenados por la Agencia de Publicidad Koenig & Partners S.A. 

Así mismo se incluye el pautaje del banner que se exhibió durante los partidos de fútbol 
del campeonato Nacional 2011, orden contratada por la Agencia de Publicidad Marurisa 
S.A. 

De esta manera cumplimos con la solicitud que nos hace el Sr. Ornar Simon mediante el 
oficio N. 151-P-OS-CNE-2011. 

Consideramos que hemos cumplido con el pedido que se nos hace, sin embargo si 
habría algo más que aportar, mi email es mmerchan@ecuavisa.com 

Atentamé~te, .4 ~ 

~0-~ 
MARIANO MERCHAN ORDOÑEZ 
Director Comercial 
ECUAVISA 

~ECIB!DO POR: _/ff!!!J.).!?::_ .. TRAMITE No .••••• -.-. 

c.c;: ··· -sr~·Omar-Simon Campaña- Presidente Consejo.Nadonal Electoral ..... 
Ec. Carlos Cortez, Vicepresidente Corporación Participación Ciudadana 
Sras Marcia Caicedo, Manuela Cobacango, Sr. Fausto Ca macho - Vocales 

---corpo-raciónl5.artlC1pacion Ciucraaaña~ · -- ·-- .. -··-·-·-- · -- --- -····--- -- --
Jng. Lissette Velásquez- Ecuavisa 
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Señores: 

ECUA VISA 2 GYE 

GUAYAQUIL 

' 

(10001) 

fe¿jetfJJ • )j){f 

. . ~ 

ENIG & PARTNERS S.A. 

Orden de Transmisión No.- 411 

A NOMBRE DE N~ESTR9 CLIENTE PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Y sU PRODUCTO: "CONSULTA" 
1 ' 

FAVOR TRANSMI,TIR SEGUN INSTRUCCIONES: 
Corn erciales : 
A (30) CONSULTA: 

e D 1 a S a Pautar 
o 1 2 M 

a Dia Program E 
R 1 2 3 4 S ó ¡ 8 9 o 1 2 3 4 S ú B 9 o 1 2 

: M: v• J; v: <-• o: L: t-1! ~: J: v· S! o; L: 11; x: J: v: <-• o: L: 11: 
1 ·'· .. , ... 

oo L-D TNV. EL SECRETO DE TOÑO (A)/ 1 l. 1 l. 1 1 1 1 ~e) 
PALOMI 

45 L-D TNV. ALGUIEN T!= MIRA (A) 1 1 l. 1 '· 1 1 1 1 1® 
45 L-D TNV. OJO POR OJO (A) 1 1 l. 1 1. 1 t 1 1 101 

.,.finp~:órizada..._._ 

3 

x: 

NOTA: SE DEBE FACTURAR A NOMBRE DEL CLIENTE Y ENVIAR LA FACTURA JUNT~~~;EL G[~TfFiG'AOO DE TRANSMISION 

DIRECTO AL CLIENTE. 

NO OLVJDARSE DE ENVIAR LA COPIA DE LA FACTURA RECIBIDA POR EL CLIENTE A LA AGENCIA. 

4 

J: 

\ 

• ~ 
) 

J 
-11: jjO )_) cr 
fl '---/ 1 

Presupuesto No.- 186 
Fecha 1 Pauta: FEBRERO 1 2.011 

Fecha de Emisión 02116/2011 

T. Valor 
3 

S 6 1 B 9 o 1 Cur Unitario 

v: s: D' L: : : : 

1. 220.50 

1 433.12 

1. 567.00 

Subtotal: 
( +} 12.00% I.V.A ___ . -

( - } 1% Ret. en la Fuente 

Total a Pagar :USO. $ 

~--

Valor 

Total 

220.50 

433.12 

5 67. 00 

1,220. 62 [WJ{ 
146.47 

12.21 ~~ ~ 

~ 1.,354.88 ~ \ 
_,......----.......... " /,..-...;;; ~ ....,_- \' 

/ ~J-,~ t .. :-.... , ;:..).~ 
/./"">;,\:; •·· ..... -'~..)' \ 

. ,'Y ,:~··. c.. 
. _--.( V • 
'-::? -; < \ 

"" ·_, ''"'-'él -.!0 .. ' 
e:. ; r ~.. ~-C~ ' ,-~ -~~., ·~~f 

' ,<"\ ~· /."". 

171:;;,~-'· 1" /··. -
· 1 tt"tJ - 'R~If_., ;; -::. ~.' -

j¡¡,¡,, ~~"'·'·/ 
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(10006) 

K~~G & PARTNERS s~A. 

Orden de Transtnisión N o.- 412 

MBRE DE NUESTRO CLIENTE PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
! ¡ 

Y SU PRODUCTO: "CONSULTA" 

lR TRANSMITIR SFGUN INSTRUCCIONES: 
rciales : 

CONSULTA 

' e . o 
M 

Programa ' E 
R 1 2 j 4 

i : H! X! J! v: 
' 

5 

"' ... 
NV. LOS HEREDEROS DEL NORTE(A) 1 l. 1 l. 1 

6 8 

o; L; 11; 

D 1 a S a Pautar 

1 2 

9 o 1 2 j 4 5 6 1 6 9 o 1 2 

x: J; v: s: o: L; H: x: J: v: ,, .. D; L; 11; ... 
@ 

• 
Presupuesto No.- 186 
Fecha 1 Pauta : FEBRERO 1 2.011 

Fecha de Emisión 02/16/2011 

T. Valor 
j 

j 4 5 6 i 8 9 o 1 Cuf Unitario 

x: J: v: "' o: L; : : .. . 
1 50·L DO 

NV. OJO POR OJO (A) 1 l. 1 liÍl 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
----'Cl"-=""-·--·------------------- -·-- -----------------

1 456.75 

NV. VIVIR LA VIDA (A) 1 l. l. 1 O' 1 226.80 

Subtotal: 

"J:J._12.po% !·.Y:~ 
' ! ._,~,..,~---;_:-.ce .. , ... 
: ~~~9mada .. 

!),: SE DEBE FACTURAR A NOMBRE DEL CLIENTE Y ENVIAR LA FACTURA JUNT~tll~L CERTIFICADO DE TRANSMISION 
' ' 

( - ) 1% Ret. en la Fuente 

Total a Pagar :USO. $ 

.CTO AL CLIENTE. 1 

JLVIDARSE DE ENVIJ?-R LA COPIA DE LA FACTURA RECIBIDA POR EL CLIENTE A LA AGENCIA. 

·el» 

Valor 

Total 

504.00 

456.75 

226.80 

1,167 .sst\i}K 
142.51 

11.88 

1,318.1.6 "· r",• 

i' ' 
~~'\ 

/...>-~f~ ~~-/.., 1 J~,,", ,.. 
¡;;. ~ ..:-\"- ~ ¡-/ .. .?\.1 
1 ~: 1 -- • ---:-~~~ ?-~ \ 
1 "-~ \ ,"':~ '1'- . A ? "' : , . . . .. .. ..r,. \"\ -·<..; -"· 
\~>'>---- ... //:·~~ ';.-

' ;, --· .;> ·-. / - ; 
,, '-~. ,,/ ' ;. 



~~ECUAVISA 

~ORDEN DE TRANSMISION 

• 

Numero Orden: 35039 

Mes Pauta: 2011-2 

Agencia: KOENIG & PARTNERS S. A . 

Clfenta: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Producto: CONSULTA 

Obsarvacfón: 

Espacio Publicidad 

Programa 

CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S. A. 

3011 NOVELA 19HOO 130563 MANOS CONSULTA 

33709 AL FONDO HAY SITIO 2 

2 NOVELA 20H45 130563 MANOS CONSULTA 

33154 ALGUIEN TE MIRA- 2010 

3013 NOVELA21H45 130563 MANOS CONSULTA 

33158 OJO POR OJO- 2010 

• 

lB-02-2011 

E-TV - MOD 

Estado: 

Fecha Emisión: 

Ordan llegada: 309 

Pofltlcos: N 

Nombre en Factura: A 

Cto. 
Seg. Ratlng Duración Cant. 

% 
Cobro 

Valor 
Subtotal 

Fecha 
Transmisión 

21 

11-02-2011 

Horario 

4.2 

19;00:00 

41.25 5.5 

11-02-2011 20:45:00 

54 7.2 

11-02-2011 21 ;45:00 

Cantidad Pedida 3 

Cantidad Pautada 3 

Bloque 

30 

2 

30 

4 

30 

4 

Orden 
Bloque 

70 

70 

80 

Ublc. Trana. 

100.00 630.00 

e S 

100.00 1,237.50 

e S 

100.00 1,620.00 

e S 

Valor Bruto x Reglan 

(·) Dese. Agencia 

Valor Neto 
(+) lva 

TOTAL REGION 

A CICA\ 

A4104 

Valor 
Total 

220.50 

433.12 

567.00 

1,220.62 
183.09 

1,037.53 
124.50 

1,162.03 

! 



ENERO 13 

18-02-2011 
ó\fTITUD AL ORAR E-TV -

Numero Orden: 35039 Estado: INGRESADA 

Mes Pauta: 2011-2 Fecha Emisión: 11~02-2011 

Agencia: KOENIG & PARTNERS S. A. Orden Llegada: 309 .. 
Cliente: PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA Politlcos: N 

Producto: CONSULTA Nombre en Factura: A 

Observación: 

Espacio Publicidad Cto. "'o Valor Valor 
Seg. Ratlng Duración Can t. Cobro Subtotal Total 

Programa Fecha Horario Bloque Orden Ublc. Trans. 
Transmisión Bloque 

1 TELEVISORA NACIONAL C.A. 

;g DECISIONES DE MUJERES 130563 MANOS CONSULTA 48 6.4 30 1 100.00 1,440.00 504.00 

• UI020H45 

33876 DECISIONES DE MUJERES CAP 131 AL 237 11-02-2011 20:45:00 3 90 e S 

2755 NOVELA UIO 21H45 130563 MANOS CONSULTA 43.5 5.8 30 1 100.00 1,305.00 456.75 

33158 OJO POR OJO- 2010 11-02-2011 21:45:00 3 60 e S 

2843 NOVELA UIO 22H45 130563 MANOS CONSULTA 21.6 3.6 30 1 100.00 648.00 226.80 

·~ 
33143 VIVIR LA VIDA- 2010 11-02-2011 22:45:00 3 50 e S 

Cantidad Pedida 3 
Valor Bruto x Reglon 1,187.55 

( -) Dese. Agencia 178.13 .. Cantidad Pautada 3 Valor Neto 1,009.42 
(+) lva 121.13 

TOTAL REGION 1,130.55 

• 



'2),1 1 OJ r2t (¿;v - J:v' 
• t 

PRESIDENCIA 

• ecuav1sa 
mira diferente 

PAUTA PUBLICITARIA ECUAVISA NACIONAL 

i, 1 

• 8 

t3itl 55 

CNF2010 
FECHA 2 
05/02/11 NACIONAL VS. D. QUITO 

06/02/11 D.CUENCA VS. ESPOU 

06/02/11 EMELEC VS. LOlA 

TOTAL 
05L<!_U_!!_(()6/_02/1l. 1 ()6/02}11 1 DERECHOS 

TOTAL con dscto. 

iCUÑA DE H'ASTA 30" lf4\ f4\. /(4\ 1~_$_ 500.00 ~6,000.0() 
1 1 

jsOBREIMPOSICION CON AUDIO 7" \\6) \\6} I/ \ ~ 1sl $ 500.00 $9,00().Q_() 
L '-._/ $15,000.00 -

Material en poder del Canal 

Página 1 

\ 
\ 
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. ~ECUAVISA 

• iiJ¡)i¡l1' ORDEN DE TRANSMISION 

l 
1 

Numero Orden: 34955 

Mes Pauta: 2011-2 

Agencia: MARURISA SA 

Cliente: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Producto: CAMPEONATO FUTBOL 

PAUTA DESDE 05-FEB-11 HASTA 06-FEB-11 

lS-02-2011 

E-TV - MODUL 

Estado: 

Fecha Emisión: 04-02-2011 

Orden Llegada: 231 

Polltlcos: N 

Nombre en Factura: A 

Espacio Publicidad Cto. 
Seg. Ratlng Duración Cant. 

% 
Cobro 

Valor 
Subtotal 

Programa 

CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S. A. 

3271 CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

131229 SOBRE FUTBOL CARRETERA 1 
VERSION 

Fecha 
Tran•mlslón 

o 

Horario 

o 

• 

CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

130565 SOBREIMPOSICION MANOS 2 o o 

34145 PARTIDO NACIONAL VS DEPORTIVO QUITO 05-02-2011 
05-02-2011 

3271 CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

130564 SOBREIMPOSICION MANOS 1 

34145 PARTIDO NACIONAL VS DEPORTIVO QUITO 05-02-2011 
05-02-2011 

3271 CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

130566 SOBREIMPOSICIO MANOS 3 

34145 PARTIDO NACIONAL VS DEPORTIVO QUITO 05-02-2011 
05-02-2011 

3271 CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

130563 MANOS CONSULTA 

34145 PARTIDO NACIONAL VS DEPORTIVO QUITO 05-02-2011 
05-02-2011 
05-02-2011 
05-02-2011 

.CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

3271 CAMPEONATO DE 
FUTBOL GYE 2011 

3270 CAMPEONATO DE 
FUTBOL NAC 2011 

131160 PRESIDENCIA CARRETERAS 1.32" 

131230 SOBRE FUTBOL CARRETERA 2 
VERSION 

130565 SOBREIMPOSICION MANOS 2 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 06-02-2011 
06-02-2011 

3270 CAMPEONATO DE 
FUTBOL NAC 2011 

3270 CAMPEONATO DE 
FUTBOL NAC 2011 

32IO CAMPEONATO DE 
FUTBOL NAC 2011 

131229 SOBRE FUTBOL CARRETERA 1 
VERSION 

131230 SOBRE FUTBOL CARRETERA 2 
VERSION 

130564 SOBREIMPOSICION MANOS 1 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 06-02-2011 
06-02-2011 

~· AMPEONATO DE 130566 SOBREIMPOSICIO MANOS 3 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

16:00:00 
16:00:00 

16:00:00 
16:00:00 

16:00:00 
16:00:00 

16:00:00 
16:00:00 
16:00:00 
16:00:00 

12:00:00 
12:00:00 

12:00:00 
12:00:00 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Bloque 

7 

7 

3 
3 

7 

3 
3 

7 

3 
3 

30 

3 
1 
3 
2 

92 

7 

7 

3 
3 

7 

7 

7 

3 
3 

7 

Orden 
Bloque 

o 

2 

90 
100 

2 

50 
60 

2 

70 
80 

90 
80 
20 
70 

o 

o 

2 

80 
70 

o 

o 

2 

90 
100 

2 

Ublc. Trana. 

100.00 

100.00 

S 
S 

100.00 

S 
S 

100.00 

S 
S 

100.00 

e 
e 
e 
e 

100.00 

100.00 

50.00 

S 
S 

50.00 

50.00 

50.00 

S 
S 

50.00 

S 
S 

S 
S 

S 
S 

S 
S 
S 
S 

S 
S 

S 
S 

0.00 

923.08 

923.08 

923.08 

1,846.15 

0.00 

0.00 

923.08 

0.00 

0.00 

923.08 

923.08 

e 4 

Valor 
Total 

0.00 

923.08 

923.08 

923.08 

1,846.15 

0.00 

0.00 

461.54 

0.00 

0.00 

461.54 

461.54 



TRANSMISION 

Numero Orden: 34955 

Mes Pauta: 2011-2 

Agencia: MAR U RISA S.A. 

Cliente: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Producto: CAMPEONATO FUTBOL 

PAUTA DESDE 05-FEB-11 HASTA 06-FEB-11 

18-02-2011 11:50 

Fecha Einlslón: 04-02-2011 

Orden Llegada: 231 

Polltlcos: N 

Nombre en Factura: A 

Espacio Publicidad Cto. 
Seg. Ratlng Duración Cant. 

% 
Cobro 

Valor 
Subtotal 

Programa 

1 CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S. A. 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 

3270 CAMPEONATO DE 
FUTBOL NAC 2011 

130563 MANOS CONSULTA 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCAVS ESPOLI 

Fecha 
Transmisión 

06-02-2011 
06-02-2011 

06-02-2011 
06-02-2011 
06-02-2011 
06-02-2011 

o 

Horario 

12:00:00 
12:00:00 

o 

12:00:00 
12:00:00 
12:00:00 
12:00:00 

3270 CAMPEONATO DE 
FUTBOL NAC 2011 

131160 PRESIDENCIA CARRETERAS 1.32" o o 

Cantidad Pedida · 36 

Cantidad Pautada 20 

• 

e) 

Bloque 

3 
3 

30 

3 
1 
3 
2 

92 

Orden 
Bloque 

50 
60 

4 

100 
40. 
10 
80 

o 

Ublc. Trans. 

S S 
S S 

50.00 1,846.15 

e S 
e S 
e S 
e S 

50.00 0.00 

Valor Bruto x Reglon 
(-) Dese. Agencia 

Valor Neto 
(+) lva 

TOT 

Valor 
Total 

923.08 

0.00 

6,923.09 
1,038.46 

5,884.63 
706.1<' 

90.79 
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.ORDEN DE TRANSMISION E-TV - ZACION 

TA4104 

Numero Orden: 34955 

Mes Pauta: 2011-2 

Agencia: MAR U RISA S.A. Orden Llegada: 231 

1 Cliente: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Politlcos: N 

1 Producto: CAMPEONATO FUTBOL Nombre en Factura: A 

PAUTA DESDE 05-FEB-11 HASTA 06-FEB-11 

Espacio Publicidad Cto. "lo Valor Valor 
Seg. Ratlng Duración Can t. Cobro Subtotal Total 

1 

Fecha Orden 
--¡ 

Programa Horario Bloque Ublc. Trans. i 
Transmisión Bloque i 

TELEVISORA NACIONAL C.A. 

3270 CAMPEONATO DE 130565 SOBREIMPOSICION MANOS 2 o o 7 2 50.00 923.08 461.54 
FUTBOL NAC 2011 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 06-02-2011 11:50:00 3 80 S S 
06-02-2011 11:50:00 3 70 S S 

3270 CAMPEONATO DE 131229 SOBRE FUTBOL CARRETERA 1 o o 7 o 50.00 0.00 0.00 
FUTBOL NAC 2011 VERSION 

3270 CAMPEONATO DE 131230 SOBRE FUTBOL CARRETERA 2 o o 7 o 50.00 0.00 0.00 
FUTBOL NAC 2011 VERSION 

3270 CAMPEONATO DE 130564 SOBREIMPOSICION MANOS 1 o o 7 2 50.00 923.08 461.54 
FUTBOL NAC 2011 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 06-02-2011 11:50:00 3 90 S S 
06-02-2011 11:50:00 3 100 S S 

3270 CAMPEONATO DE 130566 SOBREIMPOSICIO MANOS 3 o o 7 2 50.00 923.08 461.54 
FUTBOL NAC 2011 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 06-02-2011 11:50:00 3 50 S S 
06-02-2011 11:50:00 3 60 S S 

3270 CAMPEONATO DE 130563 MANOS CONSULTA o o 30 4 50.00 1,846.15 923.07 
FUTBOL NAC 2011 

34146 PARTIDO DEPORTIVO CUENCA VS ESPOLI 06-02-2011 11:50:00 3 100 e S 
06-02-2011 11:50:00 1 40 e S 
06-02-2011 11:50:00 3 10 e S 
06-02-2011 11:50:00 2 80 e S 

3270 CAMPEONATO DE 131160 PRESIDENCIA CARRETERAS 1.32" o o 92 o 50.00 0.00 0.00 
FUTBOL NAC 2011 

3272 CAMPEONATO DE 130563 MANOS CONSULTA o o 30 4 100.00 1,846.15 1,846.15 
FUTBOL UIO 2011 

34147 PARTIDO EMELEC VS LOJA 06-02-2011 16:05:00 3 90 e S 
06-02·2011 16:05:00 1 70 e S 
06-02-2011 16:05:00 3 10 e S 
06-02-2011 16:05:00 2 80 e S 

3272 CAMPEONATO DE 130566 SOBREIMPOSICIO MANOS 3 o o 7 2 100.00 923.08 923.08 
FUTBOL UIO 2011 

34147 PARTIDO EMELEe VS LOJA 06-02-2011 16:05:00 3 70 S S 
06-02·2011 16:05:00 3 80 S S 

. ------- ... --- ----· 

3272 CAMPEONATO DE 130564 SOBREIMPOSieiON MANOS 1 o o 7 2 100.00 923.08 923.08 

FUTBOL UIO 2011 

- 34147 PARTIDO EMELEC VS LOJA .. --- -06-02-2011- - - -16;05:00 .. --3 - - - 50-- - - - - - S - - . .. S 

~} 06-02·2011 16:05:00 3 60 S S 



~ECUAVISA 

~<ORDEN DE TRANSMISION 

Numero Orden: 34955 

Mes Pauta: 2011-2 

Agencia: MAR U RISA S.A. 

Cliente: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Producto: CAMPEONATO FUTBOL 

PAUTA DESDE 05-FEB-11 HASTA 

Espacio Publicidad 

Programa 

TELEVISORA NACIONAL C.A. 

06-FEB-11 

Cto. 
Seg. 

Fecha 
Transmisión 

18-02-2011 11:50 

E-TV - MODULO D 

Estado: 

Polltlcos: 

Nombre en Factura: A 

% Valor 
Ratlng Duración Can t. Cobro Subtotal 

Horario Bloque Orden Ublc. Trans. 
Bloque 

3272 CAMPEONATO DE 130565 SOBREIMPOSICION MANOS 2 o o 7 2 100.00 923.08 
FUTBOL UIO 2011 

.4147 PARTIDO EMELEC VS LOJA 06.02-2011 16:05:00 3 100 S S 
06·02·2011 16:05:00 3 90 S S 

Cantidad Pedida 28 Valor Bruto x Region 
(-)Dese. Agencia 

Cantidad Pautada 20 
Valor Neto 

(+) lva 

TOTAL REGION 

• 

. -· -----·--·----- ·----------- ------·--- ~--- ------- ----

Valor 
Total 

923.08 

6,923.08 
1,038.48 

5,884.62 
706.15 

6,590.77 
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cM)) Prcuide-ncia 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Señor 
Marcel Rivas 

REPÚBLICA DE ECUADOR 

Oficio No.152-P-OS-CNE-2011 
Quito, 15 de febrero de 20 11 

GERENTE GENERAL DE CANAL l 
Presente 

De mis consideraciones, 

Respecto de la comunicación enviada al Consejo Nacional Electoral por la Corporación 
Participación Ciudadana-Ecuador el 14 de febrero de 2011 cuya copia anexo a la 
presente, solicito a usted nos informe si en el canal de su dirección se transmitieron los 
mensajes a los que se alude en dicha comunicación. De ser ese el caso, por favor remita 
la información correspondiente a la frecuencia de transmisión de dichos mensajes y los 
contratos de los mismos, en el caso de que hubieran sido pagados. De no ser así, indique 
por disposición de qué institución o persona se realizó la transmisión. 

Esta petición la realizo amparado en las facultades de control electoral que confiere la 
ley al Consejo Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ornar Simon Camp ña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACÍONAL ELECTORAL 

/ 

~CONSEJO i'-JACIONAL f:LECTO~~~ 
CERT!!':ICO fJ:.i(! ¡'i Js~! 1jT•:)COPI.Il.S que 
a l'lr~r·n:Jr\r.l ... ·.~1 . 1 --; '"'J'' ~.!_,., ... • ¡,·,, ('q'):r·_¡~·,;ALES ,,,._., .. _, ., . ·-'·· . ,. l'·-:1·r,.. 1- ,_, •. ~ ... ~tu'" ~ue 

rc::~·o,;::,¡ .;11 ::; ;,;:;;tCHi. OS. 

Qu1to ••••.••• ,:;e 1··5-·,~~~ -·2-9H c!el .•••••••••••• 

/ 

~ -~. 
¡ ···············-- -----------·----------------· "\:7~ L EL St:::CJ E i/\f..¿¡l) GENE~~AL .....d 

o\1'. ó ele DiCJcmbre NTl-112 )' f'l"osnwci"mo 
Tl'lf.::lll 1 5410- 3~15-112 

\VWII'.CIW.¡>,Ob.l•C 
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Quito, 21 de febrero del2011 

Señor Licenciado 
Omar Simon campaña 
PRESIDENTE 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad.-

..... .... .. 
í ' : ... ,. 
~.~ ~· -~ ~~ r ~ ,, .:~. : ._.::~~:~r 

P ....,: ro 
,_ V 1 

• De mis consideraciones: 

• 

Por medio de la presente me permito responder a usted, su oficio No. 159-P-05-CNE-
2011 emitido el 15 de febrero del 2011, manifestándole que a través de la señal de 
CANAL 40 UHF, NO se han transmitido hasta la presente fecha, ningún spot bajo los 
slogans "DECIDIR ESTA EN TUS MANOS .... PERO QUE NO TE QUITEN EL DERECHO A 
DECIDIR" y "VAMOS A LA CONSULTA". 

Por la atención a la presente, me suscribo, 

c.c. Dra. Ruth Hidalgo...:. Directora Ejecutiva CORPORACION PARTICIPACION CIUDADANA 

Guayaquil: Av. Francisco de Orellana 112 y.Av. del Bosque *Telfs: (593-4) 2680222/2680200/2680233 • Faxes; (593-4) 26804~1 /7680233 o~ 
Quito: Pasaje Dolomitas 7 y los Naranjos (Urb. Las Bromelias) • Te!fs: (593-2) 244956912449754 • Faxes (59:\-2) 244975612273773 ~ 
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• 

Quito DM, 18 de febrero del 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

" '\· 1· n ,'-\ i . t., u 

En atención a su oficio No. 152-P-OS-CNE-2011, adjunto se servirá encontrar un 
reporte de las cuñas transmitidas por la Presidencia de la Republica, con lo cual 
cumplimos en atender vuestro requerimiento.-

Atentamente, 

-~ =- e._ ) 11,::: . \__.: , ' 1 1 ~ i i. ·:.:' . : -..:., 

!·< .J r · 1, , 1: • 1, -~ '-- p 1 : ~-~ ., • : ·-· !r · -~ ::•.,--.:, ~·---.-·:;··. :- -r .. ! _,·.;::; - -_+...,-

E 
o 
V 

> .... 
1""" 

ra =- ·-
1\'1 
V 

~ ., 
-;:ro. 
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RELAD S.A. 

-:.(~jO 
Fecha de Impresión 17/0212ffi1Q:29:23 

,,.,.'_:::~~¡;,)... 
¡; 

/~;;XA:cir1.1;:-;--, 
/ ':, . ..------.... .. '< \ 

Cuñas Transmitidas en Continuidad .)>/ _;:''- ·""' '\(::\ 
Entre el 11/02/2011 y el14/02/2011 (.__, .- • \ ., " .... ---------------------------------------!-~--·· ·-·· ' 1 -~ \ 

Cliente Producto V•alón -~alor ¡ :< i Hora Bloque Agencia 
/ ... . 

11/0l/2011 Friday ' .: 1 ... : 

--:,<~:/ EN CARNE PROPIA 
23338 21:14:10 SLQ No. 3 

233311 21 :34:45 BLQ No. 5 

KOENIG & PARTNERS S.A. 

KOENIG & PARTNERS SA 

NOTICIERO UNO MEDIO DIA 

PRESIDENCIA DE lA REPU PRESIDENCIA /CAMPA~A Ce V1- CONSULTA Efectivo • .• 48&.oir_:../ 
PRESIDENCIA DE lA REPU PRESIDENCIA/CAMP~ACe VI-CONSULTA Efectivo 488.00 

Total EN CARNE PROPIA 936.00 

23339 12:41:01 BLQ No.! 

23339 12:58:54 BLQ No. 3 

KOENIG & PARTNERS S.A. PRESIDENCIA DE LA REPU PRESIDENCIA /CAMPA~A ce V1· CONSULTA Efectivo 90.00 

KOENIG & PARTNERS S.A. PRESIDENCIA DE LA REPU PRESIDENCIA /CAMPAÑA Ce V!- CONSULTA Efectivo 90.00 

Total NOTICIERO UNO MEDIO OlA 180.00 

Total 11/0212011 1,116.00 

11f02/2011 Monday 

DE CAMPEONATO MATINAL 
23339 07:45:13 BLQ No. 2 KOENIG & PARTNERS S.A. PRESIDENCIA DE LA REPU PRESIDENCIA /CAMPAr:lA ce V1- CONSULTA Efectivo 90.00 

NOTICIERO UNO AL AMANECER 

' .:22:37 BLQ No. 2 KOENIG & PARTNERS SA 

• 

1 de 1 

Total DE CAMPEONATO MATINAL 90.00 

PRESIDENCIA DE LA REPU PRESIDENCIA /CAMPA~A ce V!· CONSULTA Efectivo 

Total NOTICIERO UNO AL AMANECER 

Total 1 o11021'Z011 

90.00 

90.00 

180.00 

Total 1,296.00 

lnsoft Cia. Ltda. 
1F created with pdfFactory trial version wvvw.pdffactor¡.com 


